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La República Lunes, 27 de febrero del 2017



EDICTOS EDICTO En el expediente Nro. 13386-2016-0-0407-JR-FC-01, tramitado por ante tramitado por ante el Juzgado Especializado Civil de Islay-Mollendo, con intervención de la Magistrado JULIA ISABEL LOAYZA CALLATA, especialista legal Chapilliquen Tasson Jenifer, se ha dispuesto publicar la resolución Nro. Resolución Nro. 01 Mollendo, catorce de noviembre del Dos mil dieciseis.- SE RESUELVE: Admitir a trámite la demanda interpuesta por Carmen Luz Flores Soto sobre Declaración Judicial de Filiación Extramatrimonial, en la vía del Proceso de Conocimiento, en contra de la Sucesión de Marco Antonio Quevedo Díaz, a quienes se les deberá correr vía notificación edicto, bajo apercibimiento de nombrárseles curador procesal; por ofrecido los medios probatorios que se indica, agréguese a los antecedentes los anexos acompañados TOMESE RAZON Y HÁGASE SABER.- Stephanie J. Chapilliquen Tason Secretaria Judicial Juzgado Civil Islay Mollendo. (23-24-27 febrero) B/E 031-8333.EDICTO El señor Magistrado del Juzgado Constitucional de Arequipa, con intervención de la Especialista Legal Stephanie Virginia Cuba Ramos, en el expediente N° 277-2015-0-0401-JR-DC-01 seguido por Jorge Luis Bonilla Miranda como apoderado de Marlene Jacqueline Ticona Fernández en contra del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil - RENIEC, sobre Habeas Data, ha recaído la SENTENCIA N° 323-2016 (...) SE RESUELVE: PRIMERO: Declarando, FUNDADA la demanda de HABEAS DATA interpuesta por JORGE LUIS BONILLA FERNÁNDEZ en contra del REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL - RENIEC, con emplazamiento del Procurador Público del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, al haberse acreditado la vulneración de los derechos a la identidad y a la autodeterminación informativa de Marlene Jacqueline Ticona Fernández. SEGUNDO: Se ordena al REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL - RENIEC que rectifique la inscripción relativa al estado civil de Marlene Jacqueline Ticona Fernández, debiéndose consignar como “soltera” salvo que acredite fehacientemente que cuenta con documentación que demuestre lo contrario, distinta a la evaluada en el presente proceso. TERCERO: Declarar la vacatio de la presente sentencia por espacio de tres meses, a fin de que las personas que pudieran resultar afectadas por la rectificación en el estado civil de Marlene Jacqueline Ticona Fernández hagan valer sus derechos en la vía correspondiente, debiendo procederse con su ejecución una vez vencido el plazo o una vez que la eventual demanda interpuesta en dicha vía sea rechazada mediante resolución judicial firme, bajo apercibimiento de aplicar las medidas coercitivas previstas en el artículo 22 del Código Procesal Constitucional. CUARTO: Disponer que la presente sentencia sea también publicada en los términos establecidos por los artículos 167 y 168 del Código Procesal Civil. QUINTO: ORDENANDO el pago de costos de cargo de la parte demandada, SIN COSTAS. Y por esta mi sentencia, así lo pronuncio, mando y firmo en la Sala de Despacho del Juzgado Especializado en lo Constitucional de Arequipa. REGÍSTRESE Y NOTIFÍQUESE. Arequipa, 24 de Febrero del 2017.STEPHANIE VIRGINIA CUBA RAMOS ESPECIALISTA DEL JUZGADO CONSTITUCIONAL. (27 febrero y 03-09 marzo) B/E 031-8391. EDICTO-NOTIFICACIÓN POR EDICTO DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO ANTE EL QUINTO JUZGADO CIVIL DE LA CORTE SUPERIOR DE AREQUIPA, CON EL JUEZ DR. ANIBAL CELSO MARAZA BORDA, Y LA ESPECIALISTA DRA. MELISSA NATHALY LLERENA SANTOS, EN EL EXP. Nº 01617-2016-00-0401-JR-CI-05, MEDIANTE RESOLUCIÓN N°01, DE FECHA 05 DE MAYO DEL 2016, LA MISMA QUE ES CONFIRMADA CON LA RESOLUCIÓN N° 02 DE FECHA 12 DE MAYO DEL 2016, SE RESUEL-



VE: ADMITE LA DEMANDA SOBRE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO; EN VIA PROCESO ABREVIADO, INTERPUESTA POR ANGELA TOMASA PEÑALOZA MAMANI DE CASTILLO Y JUAN FELIX CASTILLO FLORES, EN CONTRA DE 1) NICOLAS QUIROZ MOSCOSO, 2) MÁXIMO QUIROZ MOSCOSO, 3) ADRIAN QUIROZ MOSCOSO, 4) LAURA QUIROZ MOSCOSO, 5) NOLBERTO QUIROZ MOSCOSO, 6) PEDRO PABLO LUIS QUIROZ MOSCOSO, 7) JOSE DOMINGO QUIROZ MOSCOSO, 8) MANUEL FELIPE YSAAC QUIROZ Y 9) LA ASOCIACIÓN FERIA POPULAR DE AREQUIPA (FEPA), DEBIENDO SUSTANCIARSE EN LA VIA PROCEDIMENTAL CORRESPONDIENTE AL PROCESO ABREVIADO. SE CORRE TRASLADO DE LA DEMANDA A LA PARTE DEMANDADA POR EL PLAZO DE DIEZ DIAS PARA SU CONTESTACIÓN, SE DISPONE LA PUBLICACIÓN DEL ESTRACTO DE LA PRESENTE SOLICITUD CONFORME A LO PREVISTO POR EL ART. 506 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL, ELLO REFERIDO AL PREDIO UBICADO EN LA PROLONGACIÓN VIDAURRAZAGA S/N, EL STAND LOTE 08, MANZANA CB, PASADIZO N° 9 A, ASOCIACIÓN FERIA POPULAR AREQUIPA- FEPA, DISTRITO DE JOSE LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE AREQUIPA, INSCRITO EN LA FICHA N°109209 PARTIDA REGISTRAL 01130269 DEL REGISTRO DE PREDIOS DE LA ZONA REGISTRAL N°XIISEDE AREQUIPA. TÓMESE Y HÁGASE SABER.- SORAYA CCAHUAYA BAEZ ABOGADO C.A.A. 08614. MELISSA N. LLERENA SANTOS ESPECIALISTA LEGAL QUINTO JUZGADO CIVIL.- MODULO C. CIVIL.- (27 febrero 0309 marzo) B/E 031-8386.-



NOTIFICACIONES NOTIFICACION NOTARIAL - PRESCRIPCION ADQUISITIVA ANTE ESTE DESPACHO SE HA PRESENTADO RICARDINA TANG ESCARSINI, CON DNI 04438297, PARA QUE SE LE DECLARE COMO PROPIETARIA POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA, DEL INMUEBLE SIGNADO COMO HABILITACION URBANA DE LA VIVIENDA TALLER MANZANA G, LOTE 8, DISTRITO DE MAJES, PROVINCIA DE CAYLLOMA, DEPARTAMENTO DE AREQUIPA, EL MISMO QUE TIENE COMO NÚMERO DE PARTIDA N° P06114617 DEL REGISTRO DE PREDIOS DE AREQUIPA, SIENDO LOS EMPLAZADOS MIGUEL CCAMA VELASQUEZ Y SUSANA QUISPE VILCA (HEREDEROS), EN CALIDAD DE TITULARES REGISTRALES Y ZARAGOSA CORRALES CABALLERO, LOS INTERESADOS ACERCARSE AL DESPACHO NOTARIAL, UBICADO EN MANZANA 3E, LOTE 29, MAJES. RUBEN BOLIVAR CALLATA NOTARIO. (27 febrero y 03-09 marzo) B/E 031-8370. NOTIFICACION POR EDICTO Y PUBLICACION DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA ANTE MI MIGUEL ELIAS VILLAVICENCIO CARDENAS POR LICENCIA DEL TITULAR HUGO JULIO CABALLERO LAURA, NOTARIO DE AREQUIPA, CON OFICINA EN CALLE SAN JOSE N’ 330 - AREQUIPA, FUE PRESENTE UBALDO MAYHUIRI ASTO SOLICITANDO INICIO DE TRÁMITE NOTARIAL DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO, RESPECTO DEL INMUEBLE UBICADO EN ASENTAMIENTO POBLACIONAL ASOCIACION PRO-VIVIENDA LAS FLORES MZ. C, LOTE 10, ZONA UNO, DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE AREQUIPA; EL PREDIO TIENE UN ÁREA REAL VERIFICADA DE 200.00 M2, DENTRO DE LOS LINDEROS Y MEDIDAS PERIMÉTRICAS SIGUIENTES: POR EL FRENTE CON CALLE B NORTE, CON 10.00 ML., POR LA DERECHA CON LOTE 11, CON 20.00 ML.; POR LA IZQUIERDA CON LOTE 9, CON 20.00 ML.; Y POR EL FONDO CON LOTE 5, CON 10.00 ML., EL MISMO QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN LA PARTIDA ELECTRÓNICA N° P06151451 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD INMUEBLE DE AREQUIPA A NOMBRE DE DURAND GUZMAN FILINA NOEMI Y MEDINA VASQUEZ LUIS PEDRO, DE QUIENES SE DESCONOCE EL DOMICILIO, POR LO QUE SE LE NOTIFICA POR EDICTOS. SE EFECTUA LA PRESENTE PUBLICACIÓN PARA LOS FINES LEGALES PERTINENTES. AREQUIPA, 09 DE FEBRERO DE 2017.



MIGUEL VILLAVICENCIO CARDENAS NOTARIO DE AREQUIPA. (15-21-27 febrero) B/E 031-8184.-



REMATES PRIMER REMATE JUDICIAL Expediente Nº 00902-2014-0-0412-JM-CI-01, en los seguidos por MARLENI OTILIA FRANCO CUADROS, por derecho propio y en representación de MELINA ALICIA FRANCO CUADROS VDA. DE AGUILAR, ANA MARIA FRANCO CUADROS, CECILIA ROXANA FRANCO CUADROS y ORLANDO FRANCISCO FRANCO CUADROS en contra de NOEMI YESSICA TICONA CHILO DE ANDERSEN y GEIR ANDERSEN sobre materia Por Definir (Cobro de Daños y Perjuicios); el PRIMER JUZGADO CIVIL DEL MODULO BÁSICO DE JUSTICIA DE PAUCARPATA de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, a cargo del Señor Juez Dr. LINO ZUÑIGA PORTOCARRERO, con actuación de la Especialista Legal Dra. SHEYLA MAGALY SANDOVAL LOAYZA, ha dispuesto la realización del PRIMER REMATE del inmueble ubicado en el PUEBLO JOVEN CIUDAD MI TRABAJO MZ. 10 LOTE 1, distrito de Socabaya, provincia y departamento de Arequipa, cuyo dominio y demás características corren inscritos en la Partida Electrónica Nro. P06129282 del Registro de Predios de la Oficina Registral Arequipa, Zona Registral XII - Sede Arequipa, con las siguientes AFECTACIONES (GRAVAMENES Y CARGAS): Asiento 00009.- INSCRIPCION DE EMBARGO.- Por Resolución N° 01 de fecha 03/11/2015 del Tercer Juzgado Mixto MBJ de Paucarpata (Exp. 00902-2014-61-0412-JM-CI-01), se ha ordenado trabar medida cautelar de embargo en forma de inscripción sobre los derechos de propiedad que ostenta sobre el predio inscrito en la presente partida registral Geir Andersen y Noemí Yessica Ticona Chilo a favor de Marleni Otilia Franco Cuadros, hasta por la suma de S/. 55,000.00 Nuevos Soles.== Siendo la TASACIÓN del inmueble materia de ejecución la suma de S/ 382,547.15 (TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 15/100 SOLES) y el PRECIO BASE de la postura la suma de S/ 255,031.43 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL TREINTA Y UNO CON 43/100 SOLES). DIA, HORA Y LUGAR DEL REMATE.- El día 17 de MARZO del año 2017 a las 12:15 de la tarde, en la Sala de Lectura del Módulo Básico de Justicia de Paucarpata, ubicado en la esquina de la calle Alberto Laveau con calle Teniente Alcántara S/N, distrito de Paucarpata, provincia y departamento de Arequipa.= REQUISITOS PARA SER POSTOR.- Los postores oblarán no menos del 10% del VALOR DE LA TASACIÓN en efectivo o cheque de Gerencia (endosable y con una antigüedad menor a 30 días) girado a su nombre y entregarán en original y copia: DNI/RUC del postor, Vigencia de Poder (para representantes) y el recibo del arancel judicial correspondiente (tributo 07153) donde conste el nombre del Juzgado, el número de Expediente y Generales de Ley del postor. Estando el presente remate a cargo del Martillero Público Sandro Alberto Jara Chumbes con Reg. N° 213, Cel. 973962231. Los honorarios del martillero público son por cuenta del adjudicatario conforme al artículo 18 del D.S. No. 008-2005-JUS y serán cancelados a la firma del acta de remate. SALDO DEL PRECIO DE ADJUDICACION: De ser el caso, el adjudicatario deberá depositar el saldo del precio de adjudicación, dentro de tercer día de realizado el acto, bajo apercibimiento de declararse la nulidad del remate. SANDRO A. JARA CHUMBES MARTILLERO PUBLICO REG. Nº 213. SHEYLA SANDOVAL LOAYZA ESPECIALISTA LEGAL PRIMER JUZGADO CIVIL. (20-2122-23-24-27 Febrero) B/E 031-8296.PRIMER REMATE En los seguidos por CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO DE ICA S.A. en contra de BELTOON JAVIER LAZO TOLEDO Y ANGELICA MARIA CONDORI VASQUEZ; sobre Ejecución de Garantías en el expediente Nº 00085-2016-0-0402-JR-CI-01, tramitado ante el Juzgado Civil de Camaná, con intervención del Es-



pecialista Berty Carnero Tito, y por orden del Señor Juez Zenon Luque Cespedes, habiendo designado al Dr. William Farfán Rodríguez, Martillero Publico con registro N° 188, ha dispuesto sacar a REMATE PUBLICO EN PRIMERA CONVOCATORIA el siguiente bien inmueble ubicado en Centro Poblado Ocoña Mz. B, lote 7, del distrito de Ocoña, provincia Camaná y departamento Arequipa, cuya área, linderos, medidas perimétricas y demás características se encuentran inscritos en la Partida Registral Nº PO6171653 del Registro de Propiedad Inmueble, de los Registros Públicos de la Zona Registral XII Sede Arequipa. TASACIÓN S/. 58,129.40 (cincuenta y ocho mil ciento veintinueve con 40/100 Soles). BASE DEL PRIMER REMATE: (2/3 partes de la tasación) Suma que asciende a S/. 38,752.93 (treinta y ocho mil setecientos cincuenta y dos con 93/100 Soles), Porcentaje para participar del remate (10% de la tasación). Además del arancel judicial correspondiente. Afectaciones: 1) Embargo en forma de inscripción, la que es materia del presente proceso; no conociéndose otros gravámenes. DIA Y HORA DEL PRIMER REMATE: 10 de Marzo del 2017, A HORAS 10:00 am. LUGAR DEL REMATE: en la Sala de espera del Juzgado Civil de Camaná, esto es en Sede Casa de la Justicia de CamanáVilla Za. MARTILLERO PUBLICO: DR. WILLIAN FARFAN RODRÍGUEZ Registro de Martillero N° 188 Teléfono 958341589- 204666. Arequipa, 03 de febrero de 2017. William Farfán Rodríguez Martillero Público Reg. 188 Telf: 204666.- Abog. Alex Huallpa Sullca Especialista Legal Juzgado Civil de Camaná.- (21-22-23-24-27-28 febrero) B/E 031-8302. PRIMERA CONVOCATORIA A REMATE PÚBLICO JUDICIAL En el Expediente Nro. 08345-2014-0-0401-JR-CI-07, en los seguidos por JUDITH ELENA DEL CARPIO CASANI contra JOSÉ MIGUEL QUISPE QUISPE, sobre ejecución de Garantías: el SETIMO JUZGADO CIVIL DE LA CORTE SUPERIOR DE AREQUIPA; que despacha el Juez Carlos Enrique Polanco Gutiérrez y Especialista Legal: Dra. Sandra Saturnina Ccallo Cuevas, se ha nombrado como martillero público a Asdel Vega Tirado, con registro N° 209 quien ha dispuesto CONVOCAR EL PRIMER REMATE del inmueble ubicado en: SECTOR LA CATEDRAL, VALLE VITOR, U.C. LA IBÁÑEZ, U.C. 04435 CÓDIGO PREDIO 9-8308175-04435, DISTRITO DE VITOR, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE AREQUIPA, INSCRITO EN LA PARTIDA N° 04017329, CUYA ÁREA (0.5200 HA), LINDEROS Y MEDIDAS PERIMÉTRICAS SON: POR NORTE: CANAL SUR, TERRENO ERIAZO, POR EL ESTE: U.C. 4434; OESTE: U.C. 4436, CENTROIDE ESTE: 832.517, CENTROIDE NORTE: 8. 178, 198, PERIMETRO: 338.06 ML. DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE DE LA OFICINA REGISTRAL DE LA ZONA REGISTRAL NUMERO XII, SEDE AREQUIPA. VALOR DE TASACIÓN: US$ 47, 399.17 (CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 17/100 DOLARES AMERICANOS). BASE DE REMATE US$ 31,599.45 (TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 45/100 DOLARES AMERICANOS), que son las 2/3 partes de la tasación judicial. AFECTACIONES: Hipoteca Inscrita en el Asiento D00002 a favor de Judith Elena Del Carpio Casani, hasta por US$ 30,000.00 dólares americanos. Inscrita todas en la Partida Registral N° 04017329 del Registro de la Propiedad Inmueble de la Oficina Registral de Arequipa. DIA DEL REMATE: 11 de abril del 2017 HORA: 11.00 horas, LUGAR: Sala de remates, en el sótano en la sede de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, sito en la Plaza España s/n (Palacio de Justicia), Distrito de Cercado de Arequipa, Provincia y departamento de Arequipa. POSTORES: Oblarán ante Martillero Publico no menos del 10% del valor de la tasación en efectivo o cheque de gerencia (negociable) a su nombre. Deben presentar tasa judicial (pagada en el banco de la Nación) consignado número de expediente, Juzgado y DNI ( copia del arancel y DNI debidamente firmados). Los honorarios serán abonados, de forma inmediata por el adjudicatario más el IGV., de conformidad con la Ley de Martillero Publico y su reglamento.



Arequipa, 17 de enero del 2017. Asdel Vega Tirado Martillero Publico Mat. Nº 209. Sandra Ccallo Cuevas Secretaria Judicial Setimo Juzgado Esp. Civil. (2122-23-24-27-28 febrero) B/E 031-8298. CONVOCATORIA A PRIMER REMATE JUDICIAL Expediente N° 01058–2011-0-0401-JP-CI-06 En los autos seguidos por SERGIO DANIEL LAURA APAZA en contra de GREGORIO TELESFORO TITO ZAVALA y MARIA PRESENCIA YUCA, sobre Oligaciòn de Dar Suma de Dinero; la Juez del Sexto Juzgado de Paz Letrado – Sede Central Arequipa, Dra. Cecibel Cinthya Vega Valencia, con el Especialista Legal Dr. Juan Carlos Espinoza Sea, mediante Resoluciòn Nº 29 han encargado al Martillero Publico ANGEL RUBEN ARIAS GALLEGOS y dispuesto: sacar a REMATE PUBLICO EN PRIMERA CONVOCATORIA el inmueble ubicado en Asentamiento Poblacional Urbanizaciòn Popular Social “El Salvador “ Manzana “H” Lote Nº 18 – Zona “A” Distrito de Cerro Colorado, Provincia y Departamento de Arequipa; inscrito en la Partida Nª P06062275 de la Zona Registral Nº XII – Sede Arequipa. VALOR DE TASACION : S/ 158,551.48 ( Ciento Cincuenta y Ocho Mil Quinientos Cincuenta y Uno con 48 /100 Soles). PRECIO BASE DE PRIMER REMATE: S/ 105,700.99 ( Cento Cinco Mil Setecientos con 99 /100 Soles), equivalente a las 2/3 del Valor Comercial de Tasación. AFECTACIONES DEL INMUEBLE: Asiento N° 00005 INSCRIPCION DE EMBARGO.- Medida Cautelar de Embargo en forma de Inscripciòn, que recae sobre el inmueble inscrito en esta Partida, hasta por la suma de S/ 5,000.00. Se anota en mèrito a la Resoluciòn Nº 01 de fecha 03/08/2011 emitida por el Juez del Sexto Juzgado de Paz Letrado del cercado de Arequipa, Roberto Vargas Gonzàles, Especialista Legal Juan Carlos Espinoza Sea, en el Expediente Nº 01058-2011-78-0401-JPCI-06 seguido por las partes sobre Obligaciòn de Dar Suma de Dinero. DIA Y HORA DEL REMATE: 13 de MARZO del año 2017, a las 10:00 horas de la mañana. LUGAR DE REMATE: Sala de Remates de la Corte Superior de Justicia de Arequipa – Esquina de Plaza España, Calle Siglo XX con Calle Colòn, Distrito del Cercado, Provincia y Departamento de Arequipa. POSTORES: 1) Oblaran antes del remate, mediante depósito en efectivo o cheque de gerencia girado a su nombre sin sello de “No Negociable” el 10% del valor de la tasación. 2) Presentar en la diligencia, en original y copia documento de identidad y/o RUC, según corresponda y el arancel judicial respectivo, consignando el Juzgado, Nro. de Expediente y el documento de identidad o RUC, con fotocopias de los mismos. 3) Presentar copia del Cheque de Gerencia si el oblaje se realiza con dicho título valor, 4) En caso de actuar a través de representante, se deberá acreditar los poderes respectivos, con copia de éstos. El adjudicatario deberá depositar el saldo del precio, dentro del tercer día de cerrada el acta, bajo apercibimiento de declararse la nulidad del remate. Los honorarios del Martillero Publico son por cuenta del Adjudicatario y se cancelarán al finalizar la diligencia del remate, al firmar el ACTA, de conformidad con la Ley del Martillero Público N° 27728 y su Reglamento (Art. 18 del D.S. N° 008-2005-JUS) y están afectos al IGV. Arequipa , 22 de Febrero de 2017.- ANGEL RUBEN ARIAS GALLEGOS MARTILLERO PUBLICO REGISTRO Nº 265. ITALO E. CUSIRIMAY FUSE SECRETARIO JUDICIAL SEXTO JUZGADO DE PAZ LETRADO. (23-2427-28 febrero 01-02 marzo) B/E 031-8357. PRIMERA CONVOCATORIA A REMATE PÚBLICO En los seguidos por Demandante DOMITILA YNES DE HUANCA BUTRON VALENCIA y Demandado SANCHO RUFO JARA SALAS, sobre RESOLUCION DE CONTRATO, Expediente N° 1498-2012-0-0401-JR-CI-10 del 10° Juzgado Civil de la Corte Superior de Justicia de Arequipa a cargo de la señor Juez Dr. RAFAEL AUCAHUAQUI PURUGUAYA y Especialista Legal Gildo Alexander Gutierrez Chalco ha dispuesto que la suscrita, saque a REMATE EN PRIMERA CONVOCATORIA el bien inmueble ubicado en la sección sujeta al Régimen de Propiedad Exclusiva y Propiedad Co-
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mún ubicada en la manzana N, Lote dieciocho de la Urbanización La Esperanza del Distrito de José Luis Bustamante y Rivero, Provincia y Departamento de Arequipa; denominada SECCION 3, cuyas características, linderos y medidas perimétricas se detallan en la Partida Registral N° 11219525 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° XII - Sede Arequipa VALOR DE TASACION: USD $ 104,658.25 (ciento cuatro mil seiscientos cincuenta y ocho con 25/100 dólares americanos). BASE DE REMATE: USD $ 69,772.16 (sesenta y nueve mil setecientos setenta y dos y 16/100 dólares americanos), que son equivalentes a las 2/3 partes de la Tasación. AFECTACIONES: CARGAS Y GRAVAMENES: MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO EN FORMA DE INSCRIPCION.- Inscrita en el asiento D00002 de la partida P11219525 hasta por la suma de USD $ 60,000.00 según Resolución N° 2 de fecha 19 de junio del 2012 expedida por el Juez del Sétimo Juzgado Civil Dr. Carlos Enrique Polanco Gutierrez, aclarada mediante Resolución N° 4 de fecha 19 de julio del 2012, expedida por la Juez del Sexto Juzgado Civil Dra. María Concha Garibay, recaídas en el proceso seguido por DOMITILA YNES DE HUANCA BUTRON VALENCIA en contra de SANCHO RUFO JARA SALAS, Cuaderno Cautelar. Expediente N° 1498-2012-66-0401-JR-CI-10. Se procedió a la Anotación según Oficio N° 2012-1498-66-7JC-RSR(2) de fecha 28 de fecha 28 de junio del 2012 y Oficio N° 6062012/2012 -1498-06JEC-ATP de fecha 24 de julio del 2012. Título Presentado el 28/06/12 bajo el N° 201200072089 del Tomo Diario 2051. MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO EN FORMA DE INSCRIPCION.- Inscrita en el asiento D00003 de la partida P11219525 hasta por la suma de S/. 60,000.00 Soles, según Resolución N° 1 de fecha 28 de abril del 2016 expedida por el Juez del Segundo Juzgado Especializado en lo Civil de Arequipa Dr. Edgard Pineda Gamarra, recaídas sobre Obligacion de dar Suma de Dinero, seguido por Judith Angélica Villa Reymer en contra de Luis Fernando Tejada Meneses. Cuaderno Cautelar. Expediente Judicial N° 5276-2015-19-0401-JR-CI-02. Se procedió a la Anotación según Oficio N° 5216-2016 de fecha 24 de fecha 28 de mayo del 2016. Título Presentado el 26/05/16 bajo el N° 2016-00770772 del Tomo Diario 2016. FECHA Y HORA DE REMATE: Jueves 16 de marzo del 2017 a las 12.00 DEL MEDIODIA. LUGAR DE REMATE: Local de La Sala de Remates de la Corte Superior de Justicia de Arequipa en Plaza España s/n Cercado Arequipa. POSTORES: Oblarán una cantidad no menor del 10% de la Tasación del inmueble, en efectivo o mediante cheque de gerencia sin sello No Negociable y presentarán el original del pago del arancel judicial respectivo a nombre del Juzgado, consignando el número del Expediente, el número de Documento de Identidad, firma y adjuntando copia simple de todos los documentos. El Adjudicatario cancelará la comisión del Martillero Público al finalizar el acto público, de conformidad con el artículo 18º del D.S. 008-2005-JUS-. Así mismo el Adjudicatario deberá depositar el saldo del precio, dentro del tercer día de cerrada el ACTA, bajo apercibimiento de declararse la nulidad del remate. Lima, 12 de diciembre del 2016. DRA. KATIA PATRICIA MAJLUF DELAUDE – Abogado Martillero Reg. 310. ALEXANDER GUTIERREZ CHALCO ESPECIALISTA LEGAL DEL DECIMO JUZGADO CIVIL MODULO CORPORATIVO CIVIL II. (27-28 febrero 01-02-03-06 marzo) B/E 031-8395. SEGUNDO REMATE PÚBLICO En el expediente Nº 01697-2015-0-0401-JR-CI-06, sobre Ejecución de Garantías seguido por el BANCO DE CRÉDITO DEL PERU en contra de CESAR ANTONIO ABARCA DEL CARPIO Y MARLENY MOGROVEJO MANRIQUE, la señora Jueza del Sexto Juzgado Civil de Arequipa, Dra. Patricia Ruby Valdivia Franco, con intervención de la Especialista Legal Alicia Dolores Trujillo Pérez, se ha dispuesto se lleve a efecto el SEGUNDO REMATE PUBLICO del bien que a continuación se detalla: INMUEBLE signado registralmente como Manzana B, Lote 7, Urbanización Villa Hermoza, distrito, provincia y departamento de Arequipa, inscrito en la Ficha 0929, hoy Partida registral Nro. 01078166 del Registro de Predios de la Zona Registral Nº XII Sede Arequipa TASACIÓN: US $ 289,064.80 (Doscientos ochenta y nueve mil sesenta y cuatro con 80/100 dólares) BASE DEL SEGUNDO REMATE: US $ 163,803.38 (Ciento sesenta y tres mil ochocientos tres con 38/100 dólares), hecha la correspondiente deducción de ley con relación al primer remate. GRAVÁMENES: 1) Hipoteca a favor del Banco de Crédito del Perú hasta por la suma de US$. 182,921.28, que es materia del presente proceso. No se conoce otro gravamen. LUGAR, DIA Y HORA DEL REMATE: El remate se efectuará en la sala de remates de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, el día 13 de marzo 2017 a horas 14:30 pm, y será efectuado por el martillero Público señor José Carlos Eulalio Chirinos Escobedo
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con registro Nº65. DE LOS POSTORES: los postores deberán depositar, en efectivo o en cheque de gerencia girado a su propio nombre, el 10% del valor de la tasación del bien o sea US$ 28,906.48 (art. 735 del C.P.C.), además se deberá adjuntar la tasa judicial por derecho de participación en remate del bien inmueble consignando número de expediente, juzgado y número de DNI del postor. Los honorarios del Martillero Público más IGV deberán ser cancelados por el adjudicatario inmediatamente de concluido el remate (art. Nº 732 C.P.C.) Alicia Dolores Trujillo Pérez, Especialista Legal. José Carlos E. Chirinos Escobedo. Martillero Público: Sr. (Telfs. 959600795). Arequipa, Febrero 2017. Coralia Ramos Coaguila Especialista Legal Juzgado Civil. (23-24-27 febrero) B/E 031-8358.



RECTIFICACIONES RECTIFICACIÓN DE PARTIDA Ante esta Notaría se ha presentado Pablo Salazar Salas solicitando la rectificación de su partida de matrimonio, en la que figura incorrectamente como su nombre Pedro Pablo Salazar Salas, siendo lo correcto Pablo Salazar Salas. Arequipa, 22 de febrero de 2017. José Luis Concha Revilla NOTARIO-ABOGADO Av. Pumacahua N° 510 Cerro Colorado.- (27 febrero) B/E 031-8387.CAMBIO DE NOMBRE Ante el Juzgado Civil, Modulo Básico de Justicia de Mariano Melgar, en el expediente 00032-2017-0-0410-JR-CI-01 despachado por el Juez Dr. Luis Eduardo Madariaga Condori, Especialista Legal Dr. Milton Red Gonzales Aroquipa; Elard Fernando Mamani Valdivia y Soledad Roxana Pinto Huanqui de Mamani, SOLICITAN el cambio de Apellido Mamani por el de Valdivia, en la Partida de Nacimiento de su menor hija Josselyn Roxana Mamani Pinto, debiendo quedar en lo sucesivo como Josselyn Roxana Valdivia Pinto. Abogado Gregorio Magno Chata Calcin, Matricula Colegio de Abogados de Arequipa Nº 1762. Arequipa 2017 febrero 23. CHATA CALCIN GREGORIO MAGNO ABOGADO MAT. C.A.A. Nº 1762. (27 febrero) B/E 031-8380.RECTIFICACIÓN DE PARTIDA Ante el Juzgado de Paz Letrado Chivay, Caylloma, Juez Dr. Flavio Renato Díaz Machaca, Especialista, Dra. Katherine Zeballos Bruna, Espediente, 057552016, SILVERIA TACO VIUDA DE DELGADO, solicita rectificación de partida de nacimiento, existe error al consignar el nombre de la madre María Concepción Huayta V. debe ser: María Concepción Valero Huayta, se RESUELVE: ADMITIR a trámite, la solicitud de rectificación de partida de nacimiento, en la vía del Proceso No Contencioso, por ofrecidos medios probatorios; se ordena efectúen publicaciones de ley, Arequipa, 2017 febrero 23. SAUL HUAMAN LAURA ABOGADO C.A.A. 3160. (27 febrero) B/E 031-8371.RECTIFICACIÓN DE PARTIDA Ante el Juzgado de Paz Letrado, Chivay, Caylloma, Juez Dr. Flavio Renato Díaz Machaca, Especialista, Dra. Katherine Zeballos Bruna, Expediente, 057302016, BENITA DOMITILA ACHAHUI CONDORI, solicita rectificación de partida de nacimiento, el nombre de su madre dice: Lucía Caimana Checa, debe decir: Lucía Mamani Checca, se RESUELVE: ADMITIR a trámite, la solicitud de rectificación de partida de nacimiento, en la vía del Proceso No Contencioso, por ofrecidos medios probatorios; se ordena efectúen publicaciones de ley, Arequipa, 2017 febrero 23. SAUL HUAMAN LAURA ABOGADO C.A.A. 3160. (27 febrero) B/E 0318371.RECTIFICACIÓN DE PARTIDA Ante el Juzgado de Paz Letrado, Chivay, Caylloma, Juez Dr. Flavio Renato Díaz Machaca, Especialista, Dra. Katherine Zeballos Bruna, Expediente, 057572016, SANTOS ROBERTO QUISPE COLQUE, solicita rectificación de partida de nacimiento, nombre del padre: Mamerto Quispe Flores debe decir: Antonio Mamerto Quispe Flores, el nombre está sobrescrito aparece como Santos Reverto, debe ser Santos Roberto se RESUELVE: ADMITIR a trámite, la solicitud de rectificación de partida de nacimiento, en la vía del Proceso No Contencioso, por ofrecidos medios probatorios; se ordena efectúen publicaciones de ley, Arequipa, 2*17 febrero 23. SAUL HUAMAN LAURA ABOGADO C.A.A. 3160. (27 febrero) B/E 031-8371.EDICTO- RECTIFICACION DE PARTIDA Ante el Juzgado de Paz Letrado de Chivay-Arequipa, Especialista Katherine Cynthia Zeballos Bruna en el expediente Nº 6377-2016 en los seguidos sobre RECTIFICACION DE PARTIDA de NACIMIENTO por BIVIDIANA ELIZA CACERES ANCCO DE CASANI se pone de conocimiento que con fecha 21 de Noviembre del dos



mil dieciséis el juez del referido ha expedido resolución N°001 mediante el cual se ha RESUELTO: Admitir la solicitud de Rectificación de Partida de Nacimiento interpuesta por BIVIDIANA ELIZA CACERES ANCCO DE CASANI quien solicita que están mal consignados los datos de la actora pues dice BEVIDIANA ELIZA CACERES debiendo ser BIVIDIANA ELIZA CACERES ANCCO y en los datos del padre dice B. LEONARDO CACERES debe decir BARTOLOME CACERES CACYA todo en la via de proceso No contencioso disponiéndose la publicación del extracto de la solicitud. Tómese razón y hágase saber. Abog. Luis M. Salguero Casazola REG. C.A.L. Nº 42923 DEFENSOR PUBLICO. (27 febrero) B/E 031- 8397. CAMBIO DE NOMBRE ANTE EL TERCER JUZGADO CIVIL ZOILO CHAVEZ MAMANI ESPECIALISTA LEGAL JENNY HERRERA MIRANDA EN EL EXPEDIENTE Nº 825-2017 MARY LUZ MAMANI ARPASI SOLICITA EL CAMBIO DE SU NOMBRE PARA QUE EN LO FUTURO APARESCA COMO MARY LUZ VIDANGOS ARPASI. AREQUIPA 24 DE FEBRERO DEL 2017.RICHARD ZAMBRANO CHOQUE ABOGADO C.A.A 4222. RICHARD ZAMBRANO CHOQUE ABOGADO C.A.A. 4222. (27 FEBRERO) B/E 031-8401.



SUCESIONES SUCESIÓN INTESTADA ANTE MÍ MARTHA FUENTES YAÑEZ ABOGADA Y NOTARIA DE LA PROVINCIA DE CARAVELÍ, CON OFICINA EN LA CALLE DOS DE ENERO MZA. 23, LOTE. 07, DISTRITO DE CHALA, PROVINCIA DE CARAVELÍ, DEPARTAMENTO DE AREQUIPA DE CONFORMIDAD CON LA LEY 26662 SE PRESENTO JOSE ANTONIO MARQUEZ BRICEÑO SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA DE PATROCINIA BRICEÑO MONTOYA FALLECIDA EL 17 DE ENERO DEL 2017, SEÑALANDO COMO ULTIMO DOMICILIO EN AV. MIGUEL GRAU S/N DEL DISTRITO DE JAQUI, PROVINCIA DE CARAVELÍ, DEPARTAMENTO DE AREQUIPA INDICANDO COMO HEREDEROS A JOSE ANTONIO MARQUEZ BRICEÑO COMO HIJO. LO QUE COMUNICO PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE ACREDITEN SU DERECHO A LA SUCESIÓN. CHALA 20 DE FEBRERO DEL 2017. MARTHA FUENTES YAÑEZ NOTARIA DE CHALA-CARAVELI. (27 febrero) B/E 031-8404. SUCESION INTESTADA ANTE MI JULIO ESCARZA BENITEZ, NOTARIO, CON OFICINA EN AVENIDA SIMÓN BOLIVAR 301, MARIANO MELGAR - AREQUIPA, FUE PRESENTE GLADYS MAXIMILIANA RAMIREZ LLERENA; SOLICITANDO LA SUCESION INTESTADA DE JUAN RAMIREZ TICONA, FALLECIDO EL 25 DE ABRIL DEL 2013, CON ULTIMO DOMICILIO EN, AREQUIPA. LO QUE COMUNICO PARA QUE SE APERSONEN QUIENES TENGAN INTERES. AREQUIPA, 28 DE SETIEMBRE DEL 2016. JULIO E. ESCARZA BENITEZ NOTARIO DE AREQUIPA. (27 febrero) B/E 031-8402. SUCESION INTESTADA EN LA NOTARÍA PANTIGOSO, JIRÓN 28 DE JULIO 219, PROVINCIA DE CAMANÁ, YULY ALATA MAMANI, SOLICITA SE DECLARE LA SUCESIÓN INTESTADA DE: VIDAL QUISPE TURPO, FALLECIDA INTESTADA EN EL DISTRITO DE POTONI, PROVINCIA DE AZÁNGARO, DEPARTAMENTO Y REGIÓN DE PUNO, EL 01 DE ENERO DEL 2017, SIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO EL CERCADO, PROVINCIA CAMANÁ, LO QUE SE HACE DE CONOCIMIENTO PÚBLICO, CONFORME AL ART. 41 DE LA LEY NRO. 26662, PARA QUE SE PRESENTEN QUIENES ACREDITEN DERECHOS PARA SER DECLARADOS SUS HEREDEROS. CAMANA 06 DE FEBRERO DE 2017. MANUEL PANTIGOSO Q. ABOGADO-NOTARIO MAT. CNA 008. (27 febrero) B/E 031-8400. SUCESION INTESTADA ANTE MI JULIO E. ESCARZA BENITEZ, NOTARIO, CON OFICINA EN AVENIDA SIMÓN BOLIVAR 301, MARIANO MELGAR - AREQUIPA, FUE PRESENTE MIGUEL ANGEL CABRERA COLQUE, SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA DE QUIEN EN VIDA FUERA ANGEL GERARDO CABRERA MUYO, FALLECIDO EL 13 DE ENERO DEL 2017, CON ULTIMO DOMICILIO EN AREQUIPA. LO QUE COMUNICO PARA QUE SE APERSONEN QUIENES TENGAN INTERÉS. AREQUIPA 21 DE FEBRERO DEL 2017.JULIO E. ESCARZA BENITEZ NOTARIO DE AREQUIPA. (27 FEBRERO) B/E 031-8398. SUCESION INTESTADA Ante esta Notaría se ha presentado Erminia Elena Zeballos de Valencia, solicitando la sucesión intestada de Santos Candelario Valencia Mendoza, fallecido el 28 de octubre del 2015, en esta ciudad de Arequipa, siendo su último domicilio esta ciudad de Arequipa.Arequipa, 22 febrero de 2017. JOSE LUIS CONCHA REVILLA NOTARIO ABOGADO. Av. Pumacahua Cerro
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Colorado.- (27 febrero) B/E 031-8393.SUCESIÓN INTESTADA Por ante mi oficio Notarial sito en el Jr. 28 de julio nro: 252 de Camaná se ha presentado don AMELIA DORIS DELGADO ZUÑIGA solicitando la SUCESIÓN INTESTADA de doña JUANA ZUÑIGA MIRANDA, fallecida en Camaná , el dia 16 de enero del 2017 . Lo que se pone en conocimiento de los interesados para los fines de Ley.- Camana 23 de enero del 2017. CARLOS SOTO COAGUILA ABOGADO NOTARIO CAMANA. (27 febrero) B/E 031-8392.EDICTO-SUCESIÓN INTESTADA Ante mi Oficio Notarial ubicado en la Plaza de Armas N° 203, Chivay - Caylloma; JUAN HUAYPUNA CHULLO, solicita la Sucesión Intestada de su extinta madre FACUNDO DE LA CRUZ HUAYPUNA YUCRA, fallecida el 30 de enero del 2013, siendo su último domicilio en el distrito de Yanque, provincia de Caylloma; instando sea declarada cómo único heredero dé dicha causante.- Lo que se publica a efectos que los que tengan vocación hereditaria se apersonen dentro del plazo de 15 días útiles. Chivay, 22 de febrero del 2017.- JAVIER ROSAS SILVA ABOGADO NOTARIO DE CHIVAY. (27 febrero) B/E 031-8390.EDICTO-SUCESIÓN INTESTADA Ante mi Oficio Notarial ubicado en la Plaza de Armas N° 203, Chivay - Caylloma; JUAN HUAYPUNA CHULLO, solicita la Sucesión Intestada de su extinta madre ROSARIA CHULLO CHECCA, fallecida el 18 de abril del 2007, siendo su último domicilio en el distrito de Yanque, provincia de Caylloma; instando sea declarada como único heredero dé dicha causante.- Lo que se publica a efectos que los que tengan vocación hereditaria se apersonen dentro del plazo de 15 días útiles. Chivay, 22 de febrero del 2017.- JAVIER ROSAS SILVA ABOGADO NOTARIO DE CHIVAY. (27 febrero) B/E 031-8390.EDICTO-SUCESIÓN INTESTADA Ante mi Oficio Notarial ubicado en la Plaza de Armas N° 203, Chivay - Caylloma; HERMOGENES HANCCO CCAHUA, solicita la Sucesión Intestada de su extinta cónyuge BRIGIDA APOLINARIA HUAMANI MENCIA, fallecida el 05 de mayo del 2014, siendo su último domicilio en el distrito de Ichupampa, provincia de Caylloma; instando sea declarado como único heredero de dicha causante.- Lo que se publica a efectos que los que tengan vocación hereditaria se apersonen dentro del plazo de 15 días útiles. Chivay, 22 de febrero del 2017.- JAVIER ROSAS SILVA ABOGADO NOTARIO DE CHIVAY. (27 febrero) B/E 031-8390.EDICTO-SUCESIÓN INTESTADA Ante mi Oficio Notarial ubicado en la Plaza de Armas N° 203, Chivay - Caylloma; LEOPOLDA PRADO VILCA, solicita la Sucesión Intestada de su extinto cónyuge PEDRO PASCUAL SUNI RIVERA, fallecido el 03 de marzo del 2008, siendo su último domicilio en el distrito de Yanque, provincia de Caylloma; instando sea declarado como única heredera de dicho causante.- Lo que se publica a efectos que los que tengan vocación hereditaria se apersonen dentro del plazo de 15 días útiles. Chivay, 22 de febrero del 2017.- JAVIER ROSAS SILVA ABOGADO NOTARIO DE CHIVAY. (27 febrero) B/E 031-8390.SUCESION INTESTADA EXP. Nº 0107-2017.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL UBICADO EN CALLE COLON 211, OFICINA 107, CERCADO DE AREQUIPA, SE PRESENTA ELIZABETH CAPATINTA LIMACHI, SOLICITANDO LA DE FORTUNATA LIMACHI RIOS, FALLECIDA EL 04 DE FEBRERO DEL 2017, EN ESTA CIUDAD DONDE MANTUVO SU ULTIMO DOMICILIO, LO QUE HAGO DE CONOCIMIENTO PUBLICO PARA QUE SE PRESENTEN QUIENES SE CREAN CON DERECHO A SUCEDER. AREQUIPA, 23 DE FEBRERO DEL AÑO 2017.- GORKI OVIEDO ALARCON NOTARIO PUBLICO DE AREQUIPA.- (27 febrero) B/E 031-8389.SUCESION INTESTADA ANTE ESTE OFICIO NOTARIAL, UBICADO EN AVENIDA ARGENTINA 205, URBANIZACION 15 DE ENERO, PAUCARPATA, SE HA PRESENTADO DON JOVANNY ZEA OLIVERA, SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA DE DOÑA MARIA ANGELICA OLIVERA GONZALES, FALLECIDA EL DIA 13 DE OCTUBRE DEL 2016, Y QUIEN TUVO SU ULTIMO DOMICILIO EN ESTA CIUDAD DE AREQUIPA, SE COMUNICA PARA LOS FINES LEGALES PERTINENTES.- AREQUIPA, 22 DE FEBRERO DEL 2017.JAVIER ANGULO SUAREZ NOTARIO. (27 febrero) B/E 031-8388.SUCESION INTESTADA EXP. Nº 0106-2017.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL UBICADO EN CALLE COLON 211, OFICINA 107, CERCA-



DO DE AREQUIPA, SE PRESENTA ROSA RUFINA DIAZ CERPA, SOLICITANDO LA DE YRENE DIAZ CERPA, FALLECIDA EL 09 DE FEBRERO DEL 2017, EN ESTA CIUDAD DONDE MANTUVO SU ULTIMO DOMICILIO, LO QUE HAGO DE CONOCIMIENTO PUBLICO PARA QUE SE PRESENTEN QUIENES SE CREAN CON DERECHO A SUCEDER. AREQUIPA, 23 DE FEBRERO DEL AÑO 2017.- GORKY OVIEDO ALARCON NOTARIO PUBLICO DE AREQUIPA. (27 febrero) B/E 031-8385.SUCESION INTESTADA EXP. N° 0104 – 2017.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL UBICADO EN CALLE COLON 211, OFICINA 107, CERCADO DE AREQUIPA, SE PRESENTA VILMA LEONISA DIAZ DE VERGARA, SOLICITANDO LA DE TEOFILO ADRIAN VERGARA PAUCARA, FALLECIDO EL 09 DE ENERO DEL 2017, EN ESTA CIUDAD DONDE MANTUVO SU ULTIMO DOMICILIO, LO QUE HAGO DE CONOCIMIENTO PUBLICO PARA QUE SE PRESENTEN QUIENES SE CREAN CON DERECHO A SUCEDER. AREQUIPA, 23 DE FEBRERO DEL AÑO 2017.- GORKY OVIEDO ALARCON NOTARIO PUBLICO DE AREQUIPA. (27 febrero) B/E 031-8382.SUCESIÓN INTESTADA ANTE Mí DR. JULIO ERNESTO ESCARZA BENITEZ, NOTARIO DE AREQUIPA POR LICENCIA DEL TITULAR HUGO JULIO CABALLERO LAURA NOTARIO DE AREQUIPA CON OFICINA EN CALLE SAN JOSE 330 CERCADO DE AREQUIPA DE CONFORMIDAD CON LA LEY 26662 SE PRESENTO LUZ ANGELICA CHAVEZ DE SALAS SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA DE JOSEFINA GOMEZ DE CHAVEZ FALLECIDA EL 04 DE NOVIEMBRE DE 2016, SEÑALANDO COMO ULTIMO DOMICILIO EN URB. VILLA LAS CASUARINAS MZ. E, LT. 12, DISTRITO DE JOSE LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE AREQUIPA INDICANDO COMO HEREDEROS A MIRTHA HILARIA CHAVEZ GOMEZ, LUZ ANGELICA CHAVEZ GOMEZ, BETTY BERTHA CHAVEZ GOMEZ Y RONALD LEONIDAS CHAVEZ GOMEZ COMO HIJOS SUPERSTITES. LO QUE COMUNICO PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE ACREDITEN SU DERECHO A LA SUCESIÓN. AREQUIPA, 22 DE FEBRERO DE 2017. JULIO E. ESCARZA BENITEZ NOTARIO DE AREQUIPA. (27 febrero) B/E 031-8381.SUCESION INTESTADA EXP. N° 0103 – 2017.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL UBICADO EN CALLE COLON 211, OFICINA 107, CERCADO DE AREQUIPA, SE PRESENTA LUZ MARINA CASAS LUQUE, SOLICITANDO LA DE ROLANDO LINO CASAS TURPO, FALLECIDO EL 15 DE AGOSTO DEL 1997, EN ESTA CIUDAD DONDE MANTUVO SU ULTIMO DOMICILIO, LO QUE HAGO DE CONOCIMIENTO PUBLICO PARA QUE SE PRESENTEN QUIENES SE CREAN CON DERECHO A SUCEDER. AREQUIPA, 22 DE FEBRERO DEL AÑO 2017.- GORKY OVIEDO ALARCON NOTARIO PUBLICO DE AREQUIPA. (27 febrero) B/E 031-8379.SUCESIÓN INTESTADA ANTE MÍ JULIO ERNESTO ESCARZA BENITEZ NOTARIO DE AREQUIPA POR LICENCIA DEL TITULAR HUGO JULIO CABALLERO LAURA NOTARIO DE AREQUIPA CON OFICINA EN CALLE SAN JOSE 330 CERCADO DE AREQUIPA DE CONFORMIDAD CON LA LEY 26662 SE PRESENTO; SILVIA MARGARITA CONDORI CUTIPA. SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA DE MAXIMIANA CUTIPA ARISACA DE CONDORI FALLECIDA EL 10 DE AGOSTO DE 1981, SEÑALANDO COMO ULTIMO DOMICILIO EN LA CALLE CESAR VALLEJO 224 PUEBLO JOVEN INDEPENDENCIA DEL DISTRITO DE ALTO SELVA ALEGRE. PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE AREQUIPA. INDICANDO COMO HEREDEROS A DIONICIO CONDORI QUISPE; COMO CONYUGE SUPERSTITE. Y A MAXIMIANA CONDORI CUTIPA. CARMEN JULIA CONDORI CUTIPA, JOSE DIONICIO CONDORI CUTIPA Y SILVIA MARGARITA CONDORI CUTIPA; COMO HIJOS SUPERSTITES. LO QUE COMUNICO PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE ACREDITEN SU DERECHO A LA SUCESIÓN. AREQUIPA. 22 DE DE FEBRERO DEL 2017. JULIO E. ESCARZA BENITEZ NOTARIO DE AREQUIPA. (27 febrero) B/E 031-8378.SUCESIÓN INTESTADA ANTE ESTA NOTARÍA SE HA PRESENTADO GIOVANNA TERESA PACHECO GUTIÉRREZ, SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA DE SU PADRE DON JACINTO PACHECO HUAMANI, FALLECIDO SOLTERO, EN ESTA CIUDAD DE AREQUIPA, EL DÍA 27 DE NOVIEMBRE DEL 2016- AREQUIPA,- 06 DE DICIEMBRE DEL 2016. - JOSÉ LUIS CONCHA REVILLA NOTARIO-ABOGADO AV. PUMACAHUA N° 5CERRO COLORADO.- (27 febrero) B/E 031-8377.SUCESION INTESTADA Por ante el Juzgado de Paz Letrado de Caylloma - Chivay, Expediente N° 6496-2016, Esp. K. Zeballos B., Cesaría Juliana Palma Cayani de Condori solicita la de su señora madre JUANA CAYANI INCA, fallecida 12 de
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junio del año 2009, en Arequipa; debiendo declararse como su heredera a la recurrente CESARIA JULIANA PALMA DE CONDORI, en mi calidad de hija, lo que se comunica para los fines de ley. Chivay 23 de febrero del 2017.- TORIBIO QUISPE TALAVERA ABOGADO MAT. 1528 C.A.A. (27 febrero) B/E 031-8394.SUCESION INTESTADA CONFORME LA LEY NRO. 26662, ANTE MI CESAR A. FERNANDEZ DAVILA BARREDA, CON OFICINA EN LA CALLE MELGAR NRO. 214, SE PRESENTO DOÑA LEONOR ASUNTA YAÑEZ DE CUELLAR, SOLICITANDO LA SUCESION INTESTADA DE LA QUE FUERA SU HERMANA: AMERICA NOLBERTA YAÑEZ ALARCON, FALLECIDA EL 03/JULIO/2012, Y MANIFESTO COMO HEREDEROS UNIVERSALES A : ANGELICA ROSA, CAROLINA JUANA, LEONOR ASUNTA, MARIA LUZMILA YAÑEZ ALARCON; POR DOÑA MARTHA FRANCISCA YAÑEZ DE LAJO, CONFORME SUCESION INTESTADA INSCRITA EN LA PARTIDA 00016193 ZONA REGISTRAL XII-SEDE AREQUIPA -HEREDAN-: BETZABETH NATALIA, JORGE ANIBAL, Y MARTHA MARCELA LAJO YAÑEZ. - LO QUE SE COMUNICA PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE SE CREAN CON DERECHO. - AREQUIPA 2016 NOVIEMBRE 22. CESAR A. FERNANDEZ DAVILA B. ABOGADO NOTARIO. (27 febrero) B/E 031-8374.SUCESION INTESTADA A MI OFICIO NOTARIAL, UBICADO EN CALLE JERUSALEN 124, OFIgInA 1 Y 2, CERCADO, SE PRESENTO: TERESA RUFINA MARIN NINA, SOLICITANDO LA DE: PORFIRIO MARIANO SIHUINCHA QUISPE, FALLECIDO EL 02 DE DICIEMBRE DEL 2015, EN AREQUIPA, SIENDO ESTA CIUDAD, DONDE TUVO SU ULTIMO DOMICILIO, SEGÚN REFIERE LA SOLICITANTE, PARA QUE SE LE DECLARE HEREDERA, CONJUNTAMENTE CON: KARINA JACQUELINE Y MAGALY ROXANA SIHUINCHA MARIN. LO QUE COMUNICO PARA LOS FINES DE LEY. AREQUIPA, 21 DE FEBRERO DEL 2017. FERNANDO BEGAZO DELGADO ABOGADO NOTARIO. (27 febrero) B/E 031-8373.SUCESION INTESTADA ANTE MI JULIO ESCARZA BENITEZ, NOTARIO, CON OFICINA EN AVENIDA SIMÓN BOLIVAR 301, MARIANO MELGAR - AREQUIPA, FUE PRESENTE CONSUELO ESCARZA DE ORDOÑEZ, VLADIMIR ORDOÑEZ ESCARZA, TANIA ELENA ORDOÑEZ ESCARZA, PAVEL ORDOÑEZ ESCARZA; SOLICITANDO LA SUCESION INTESTADA DE SALOMON ROMULO ORDOÑEZ VALVERDE, FALLECIDO EL 12 DE OCTUBRE DEL 2016, CON ULTIMO DOMICILIO EN AREQUIPA. LO QUE COMUNICO PARA QUE SE APERSONEN QUIENES TENGAN INTERES. AREQUIPA, 20 DE FEBRERO DEL 2017. JULIO E. ESCARZA BENITEZ NOTARIO DE AREQUIPA. (27 febrero) B/E 031-8372.-



PRESCRIPCIONES PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO Expediente: 03900-2016-0-0401 -JR-CI-05.- Ante el Quinto Juzgado Civil que despacha el Juez Dr. Justo Andrés Quispe Apaza y el Especialista Francis Zegarra Cárdenas ha dispuesto admitir a trámite la demanda interpuesta por Alberto Fructuoso Paredes Marín y Margarita Silva de Paredes sobre Prescripción Adquisitiva de Dominio en la Vía del Proceso Abreviado en contra de Reyna Margarita Vilca Rivera y en calidad de emplazados a los colindantes Eufemia Quispe Vda. de Hacha, Rene Cipriano Mamani Tapia y Bertha Amanque Quispe de conformidad al Art. 430 del C.P.C., traslado de la demanda a Reyna Margarita Vilca Rivera por el plazo de 10 días para su contestación bajo apercibimiento de declararse su rebeldía se cumple con realizar la presente publicación del extracto del autoadmisorio de la demanda por tres veces con intervalo de tres días. Arequipa, 15 de Febrero del 2017.FRANCIS ZEGARRA CARDENAS ESPE. LEGAL QUINTO JUZGADO CIVIL. (27 febrero) B/E 031-8384.PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE VEHICULO Y NOTIFICACION POR EDICTO ANTE MI JAIME LIMA HERCILLA, NOTARIO PÚBLICO DE AREQUIPA, CON OFICIO NOTARIAL EN ASOC. VILLA AVIACION G-9, CIUDAD MUNICIPAL, DISTRITO DE YURA, AREQUIPA, SE HA PRESENTADO MANUEL JESUS MOSCOSO CHAVEZ PARA QUE LE DECLARE LA PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO, DEL SIGUIENTE VEHICULO: PLACA:B8T-142; MARCA: HYUNDAI; MODELO: ACCENT; CARROCERÍA: SEDAN; N° DE SERIE: KMHVF21LPWU450034; N° DE MOTOR: G4EHV178271; AÑO: 1997; COLOR: ROJO, SOLICITUD DIRIGIDA EN CONTRA DE ACEVEDO AMBULODEGUI ROSA PATRICIA, INGUNZA ACEVEDO LUIS MIGUEL Y INGUNZA ACEVEDO PATRICIA, EN CALIDAD DE TITULARES REGISTRALES. ASIMISMO SE NOTIFICA POR
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ESTE MEDIO A LOS TITULARES REGISTRALES CON LA REFERIDA SOLICITUD PARA QUE EJERZAN SUS DERECHOS DE ACUERDO A LEY. 22 DE FEBRERO DEL 2017. JAIME LIMA HERCILLA ABOGADO NOTARIO. (27 febrero) B/E 031-8383.PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE CONFORMIDAD CON LA LEY NRO. 27333, CONCORDANTE CON EL ART. 504 Y SGTS. DEL CPC, ANTE MI CESAR FERNANDEZ DAVILA BARREDA, NOTARIO PUBLICO, CON OFICINA CALLE MELGAR 214 - AREQUIPA, SE PRESENTO: GENE ROBERTH RAMOS QUISPE, SOLICITANDO PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO DEL BIEN: URBANIZACION RESIDENCIAL VILLA AURORA MZ. D LOTE 2 DISTRITO DE JOSE LUIS BUSTAMANTE RIVERO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE AREQUIPA; EL BIEN CONSTA INSCRITO EN LA PARTIDA 11306744 DEL REGISTRO DE PREDIOS DE LA ZONA REGISTRAL XII SEDE AREQUIPA, EL CUAL PRESENTA LOS SIGUIENTES CARACTERES: LINDEROS: FRENTE: CALLE 2 EN LINEA RECTA DE 8.00 ML.-COSTADO DERECHO: LOTE 1 EN LINEA RECTA DE 15.15 ML.- COSTADO IZQUIERDO : LOTE 3 EN LINEA RECTA DE 15.15 ML. Y FONDO: LOTE 10 EN LINEA RECTA DE 8.00 ML.- AREA.- 121.20 M2. PRESENTENSE QUIENES CREAN TENER DERECHO. AREQUIPA, 10.02.2017.- CESAR A. FERNANDEZ DAVILA B. ABOGADO NOTARIO. (15-21-27 febrero) B/E 031-8198. PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE CONFORMIDAD CON LA LEY NRO. 27333, CONCORDANTE CON EL ART. 504 Y SGTS. DEL CPC, ANTE MI CESAR FERNANDEZ DAVILA BARREDA, NOTARIO PUBLICO, CON OFICINA CALLE MELGAR 214 - AREQUIPA, SE PRESENTO: ERIKA MARIELA PEREZ SALINAS, QUIEN PROCEDE POR SI Y EN REPRESENTACION DE CARLA MILDRED PEREZ SALINAS Y GIANCARLO GUSTAVO PEREZ SALINAS, SOLICITANDO PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO DEL BIEN: UBICADO EN ORQUIDEAS MANZANA L, LOTE 30, DISTRITO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE AREQUIPA; EL BIEN CONSTA INSCRITO EN LA PARTIDA MATRIZ 01079200 DEL REGISTRO DE PREDIOS DE LA ZONA REGISTRAL XII SEDE AREQUIPA, EL CUAL PRESENTA LOS SIGUIENTES CARACTERES: LINDEROS: FRENTE: CALLE G, CON 10.00 ML.- COSTADO DERECHO: FICHA N° 94913, PROP. REYNALDO MARQUINA RIVERA Y DANUBIA DE LA FLOR LOAYZA, CON 21.20 ML.-COSTADO IZQUIERDO: FICHA 93054, PROP. GERONIMO ARAPA TICONA, RONALD ASILLO ARAPA, FERNANDO ASILLO ARAPA Y GONZALO ASILLO ARAPA CON 21.20 ML. Y FONDO: FICHA 92165, PROPIEDAD, DANIEL AVENDAÑO VIZCARRA, CON 10.00 ML.-AREA.- 212.00 M2. Y UN PERIMETRO: 62.40 ML. PRESENTENSE QUIENES CREAN TENER DERECHO. AREQUIPA, 10-02-2017. CESAR A. FERNANDEZ DAVILA B. ABOGADO NOTARIO. (15-2127 febrero) B/E 031-8198. PUBLICACION PRESCRIPCION ADQUISITIVA ANTE MI, MANUEL ENRIQUE LUQUE-VÁSQUEZ VÁSQUEZ, ABOGADO Y NOTARIO PUBLICO DE CASTILLA, CON OFICIO EN PLAZA 2 8 DE JULIO NUMERO 219 CORIRE-CASTILLA ME PETICIONA LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO CONFORME A LOS DATOS SIGUIENTES: -.PETICIONANTE: EUSEBIA VELARDE RAMIREZ. - UBICACIÓN Y CARACTERISTICAS DEL BIEN: UNA ÁREA PARCIAL DE 195.00 METROS CUADRADOS QUE FORMA PARTE DEL EX FUNDO RUSTICO “CENICEROS” PARCELA N° 1-A (CON UN ÁREA GLOBAL 35 069.00 M2 o 3.5069 HECTÁREAS) DEL CENTRO POBLADO CORIRE, DEL DISTRITO DE URACA, PROVINCIA DE CASTILLA DEL DEPARTAMENTO DE AREQUIPA, BIEN INSCRITO EN LA PARTIDA MATRIZ 04001361 DE LOS REGISTROS DE PREDIOS DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE AREQUIPA; ÁREA PARCIAL AHORA DENOMINADO SUB LOTE 1 – A1, CON EL PROPÓSITO DE QUE SE ME DECLARE COMO PROPIETARIA LEGÍTIMA; SIENDO SUS LINDEROS Y MEDIDAS PERIMÉTRICAS LAS SIGUIENTES: POR EL NORTE (COSTADO IZQUIERDO ENTRANDO); 20.00 M. , CON U.C. N° 10028, PARCELA 1-A, PROPIEDAD DEL SR. OSWALDO REINOSO WONG Y MARIA EUGENIA RIVAROLA VIZCARRA DE REINOSO. POR EL SUR (COSTADO DERECHO ENTRANDO); 20.00 M, CON U.C. N° 10028, PARCELA 1-A, PROPIEDAD DEL SR. OSWALDO REINOSO WONG Y MARIA EUGENIA RIVAROLA VIZCARRA DE REINOSO. POR EL ESTE, (FONDO); 9.75 M. CON U.C. N° 10028, PARCELA 1-A PROPIEDAD DEL SR. OSWALDO REINOSO WONG Y MARIA EUGENIA RIVAROLA VIZCARRA DE REINOSO. POR EL OESTE (FRENTE); 9.75 M., CON U.C. N° 10028 PARCELA 1-A PROPIEDAD DEL SR. OSWALDO REINOSO WONG Y MARIA EUGENIA RIVAROLA VIZCARRA DE REINOSO. 4.- INSCRIPCION: PARTIDA 04001361 DE LOS REGISTROS DE PREDIOS DE AREQUIPA. PARA QUE AL FINALIZAR EL PROCESO NOTARIAL SE PERFECCIONE SU DERECHO DE PROPIEDAD, LO QUE MANDO A PUBLICAR PARA EFECTOS DE LEY. CORIRE, 26 ENERO 2017.- M. ENRIQUE LUQUE



VASQUEZ ABOGADO NOTARIO DE CASTILLA. (15-2127 FEBRERO) B/E 031-8182.PUBLICACION PRESCRIPCION ADQUISITIVA ANTE MI, MANUEL ENRIQUE LUQUE-VÁSQUEZ VÁSQUEZ, ABOGADO Y NOTARIO PUBLICO DE CASTILLA, CON OFICIO EN PLAZA 28 DE JULIO NUMERO 219 CORIRE-CASTILLA ME PETICIONAN LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO CONFORME A LOS DATOS SIGUIENTES: -.PETICIONANTE: MIRIAN BRIMIA MEDINA LAZARO. - UBICACIÓN Y CARACTERISTICAS DEL BIEN: UNA ÁREA PARCIAL DE 60.00 METROS CUADRADOS QUE FORMA PARTE del Lote LOTE 16 MANZANA Ñ (CON UN ÁREA GLOBAL 151.78 METROS CUADRADOS) DEL CENTRO POBLADO CORIRE, DISTRITO DE URACA, PROVINCIA CASTILLA, DEPARTAMENTO DE AREQUIPA, BIEN INSCRITO EN LA PARTIDA MATRIZ P06172652 DEL REGISTRO DE PREDIOS DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE AREQUIPA; ÁREA PARCIAL AHORA DENOMINADO LOTE 19A, CON EL PROPÓSITO DE QUE SE ME DECLARE COMO PROPIETARIA LEGÍTIMA; SIENDO SUS LINDEROS Y MEDIDAS PERIMÉTRICAS LAS SIGUIENTES: POR EL FRENTE; 4.10 M., CON PASAJE LOS LAURELES. POR EL FONDO; 5.27 M, CON LOTE 21 DE PROPIEDAD DE JORGE ‘GERARDO MORAN LLERENA Y SEÑORA. POR EL COSTADO IZQUIERDO; 15.40 M. LINEA QUEBRADA EN 2 SEGMENTOS DE 12.66, 1.29, 13.95 M. CON LOTE 6 DE PROPIEDAD DE COMISARIA CORIRE Y 1 SEGMENTO 1.45 M CON LOTE 5 PROPIEDAD DE FRANCISCO MARTINEZ CATERIANO. POR EL COSTADO DERECHO; 13.83 M., CON SUB LOTE 16 DE PROPIEDAD DE RAMON ABAD TICONA CUTIPA. 3.- INSCRIPCION: PARTIDA PO6172652 DEL REGISTRO DE PREDIOS DE AREQUIPA.- PARA QUE AL FINALIZAR EL PROCESO NOTARIAL SE PEFECCIONE SU DERECHO DE PROPIEDAD, LO QUE MANDO A PUBLICAR PARA EFECTOS DE LEY.- CORIRE 25 ENERO 2017. M. ENRIQUE LUQUE VASQUEZ ABOGADO NOTARIO DE CASTILLA. (15-2127 FEBRERO) B/E 031-8182. TITULO SUPLETORIO DE CONFORMIDAD CON LA LEY NRO. 27333, ANTE MI DR. CESAR A. FERNANDEZ DAVILA BARREDA. CON OFICINA EN LA CALLE MELGAR NRO. 214, CERCADO AREQUIPA, SE PRESENTO: VIDAL TEODORO QUISPE LOPEZ, REPRESENTADO POR ANTONIO TURPO HITO, SOLICITANDO TÍTULO SUPLETORIO DEL PREDIO UBICADO EN LA CALLE S/N DEL SECTOR LOS CINCO TOPOS, DEL DISTRITO DE JOSÉ LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE AREQUIPA; PREDIO CON LAS MEDIDAS AÉREAS Y LINDEROS: POR EL FRENTE: CON LA PROLONGACIÓN DE LA CALLE EXISTENTE DE LA URB. RESIDENCIAL MONTERRICO CON 10.00 ML. POR EL COSTADO IZQUIERDO: CON LA MISMA URB. RESIDENCIAL MONTERRICO CON 26.00 ML POR EL COSTADO DERECHO : CON TERRENOS DE LA TESTAMENTARIA DE DOÑA CRESENCIA BANDA VDA. DE RODRÍGUEZ, CON 25.00 ML.; POR EL FONDO: CON PROPIEDAD DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DEL SUR EN LA URB. MONTERREY E-89, JLB Y RIVERO, DISTRITO DE AREQUIPA. CON 10.00 ML.- AREA: 254.65 M2 PERIMETRO: 71.00 ML. PRESENTENSE QUIENES CREAN TENER DERECHO. AREQUIPA, 10.02.2017.- CESAR A. FERNANDEZ DAVILA B. ABOGADO NOTARIO. (15-21-27 febrero) B/E 031-8183. PRESCRIPCION ADQUISITIVA ANTE MI, CARLOS ENRIQUE GÓMEZ DE LA TORRE RIVERA, NOTARIO PÚBLICO, CON OFICIO NOTARIAL EN CALLE TORIBIO PACHECO N° 403, VALLECITO, CERCADO DE AREQUIPA, SE HAN PRESENTADO DON CESAR DOMINGO SOLÍS GUTIÉRREZ Y SU ESPOSA DOÑA LUZ ANATOLIA SÁNCHEZ DE SOLÍS, SOLICITANDO LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO DEL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD DENOMINADO DEPARTAMENTO 201, EDIFICIO T-2 DEL CONJUNTO HABITACIONAL FRANCISCO MOSTAJO UBICADO EN LA MANZANA B-2 DE LA HABILITACION URBANA Y CONJUNTO HABITACIONAL FRANCISCO MOSTAJO, DEL DISTRITO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE AREQUIPA, INSCRITO EN LA FICHA N° 95803 QUE CONTINUA EN LA PARTIDA N° 01120177, DE LA OFICINA REGISTRAL SEDE AREQUIPA, DE LA ZONA REGISTRAL N° XII, DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS, EN LA QUE APARECE COMO TITULAR REGISTRAL ASOCIACION PROVIVIENDA MANUEL POLO JIMENEZ, LO QUE SE COMUNICA A FIN DE LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS, LOS HAGAN VALER CON ARREGLO A LEY.- AREQUIPA, 08 DE FEBRERO DE 2017.- DOCTOR GORKY OVIEDO ALARCON NOTARIO ABOGADO. (15-21-27 febrero) B/E 031-8202. PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE CONFORMIDAD CON LA LEY NRO. 27333, CONCORDANTE CON EL ART. 504 Y SGTS. DEL CPC, ANTE MI CESAR FERNANDEZ DAVILA BARREDA, NOTARIO PUBLICO, CON OFICINA CALLE MELGAR 214 - ARE-



QUIPA, SE PRESENTO: MANUEL FRANCISCO QUIROZ TORRES Y ASUNTA VICTORIA AMESQUITA SALAZAR, SOLICITANDO PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO DEL BIEN: LOTE 7, MANZANA 24, ZONA A PUEBLO JOVEN ALTO DE LA LIBERTAD, DISTRITO DE CERRO COLORADO. PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE AREQUIPA, CON UN AREA: 336.54 M2.- CON LOS SIGUIENTES LINDEROS Y MEDIDAS PERIMETRICAS: POR EL FRENTE: UNA LINEA DE 14.25 ML., CON JIRON MANCO CAPAC- POR LA DERECHA ENTRANDO: UNA LINEA DE 23.65 ML., CON LOTE 8.- POR LA IZQUIERDA ENTRANDO: UNA LINEA DE 23.65 ML., CON LOTE 5Y POR EL FONDO: UNA RECTA DE 14.25ML CON LOTE 18. PRESENTENSE QUIENES CREAN TENER DERECHO. AREQUIPA, 10.02.2017. CESAR A. FERNANDEZ DAVILA B. ABOGADO NOTARIO. (15-21-27 febrero) B/E 031-8198.PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE CONFORMIDAD CON LA LEY NRO. 27333, CONCORDANTE CON EL ART. 504 Y SGTS. DEL CPC, ANTE MI CESAR FERNANDEZ DAVILA BARREDA, NOTARIO PUBLICO, CON OFICINA CALLE MELGAR 214 - AREQUIPA, SE PRESENTO: ASOCIACION DE VIVIENDA VILLA SAN JUAN DE LA CRUZ - CHARACATO, DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR SU PRESIDENTE JUSTO MIGUEL ASTORGA VILLAFUERTE Y POR SU FISCAL MOISES CESAR VALDIVIA MARTINEZ, SOLICITANDO PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO DEL BIEN: PARCELA 21 ASOCIACION IRRIGACION CHARACATO, CARRETERA AREQUIPA YARABAMBA. DISTRITO DE CHARACATO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE AREQUIPA, EL BIEN SE ENCUENTRA INSCRITO EN LA ZONA REGISTRAL XII SEDE AREQUIPA, FICHA 8275 Y PARTIDA 04024022.- EL CUAL PRESENTA LOS SIGUIENTES CARACTERES: LINDEROS: POR EL FRENTE: (NOR ESTE): CON TERRENOS DEL ASENTAMIENTO HUMANO ASOCIACION LOS BOSQUES PRIMAVERALES Y TERRENO DE CULTIVO DE PROPIEDAD DE RICARDO QUICAÑO VALDIVIA, CAMINO DE SERVICIO POR MEDIO, CON UNA LINEA QUEBRADA DE DOS TRAMOS DE 169.31 Y 117.69 ML. POR EL FONDO: (SUR OESTE): CON TERRENOS DE PROPIEDAD DE LA ASOCIACION VILLA VICTORIA Y LA ASOCIACION JARDINES DE CHARACATO CON UNA LINEA QUEBRADA DE SEIS TRAMOS DE 10.93, 49.99, 9.43, 111.85, 115.39, 58.98 ML. POR LA IZQUIERDA: (SUR ESTE): CON LA CARRETERA AREQUIPA - YARABAMBA CON UNA LINEA RECTA DE 103.99 ML. POR LA DERECHA: (NOR OESTE) CON AVIS NUEVO AMANECER CHARACATO CON UNA LINEA RECTA DE 91.87 ML. PERIMETRO: 839.43 ML.- AREA DEL TERRENO: 32202.82 M2. PRESENTENSE QUIENES CREAN TENER DERECHO. AREQUIPA, 10-02-2017. CESAR A. FERNANDEZ DAVILA B. ABOGADO NOTARIO. (15-2127 FEBRERO) B/E 031-8198. PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO: En el EXPEDIENTE N° 00827-2016-0-0401-JR-CI-05. que se tramita en el Quinto Juzgado Civil de Arequipa a cargo del Sr. Juez. Dr. Aníbal Celso Maraza Borda y Especialista Dra. Norma Hilda Fernández Huaquipaco, ISAAC HUAMÁN CHACMA, solicita la prescripción adquisitiva de dominio del predio urbano de 431.58 M2. del Lote N° 12. de la Mz., K, Zona 1, del Asentamienta Pablacional Asociación de Pequeños Industriales y Artesanos Arequipa - APIAAR, del Distrito de YURA, Provincia y Departamento de Arequipa, para que se CANCELE la inscripción del Asiento 00007, a nombre de Felipa María Padilla viuda de Quispe. de la PARTIDA ELECTRÓNICA ACTIVA N° P06067815 del Registro de Predios de la Superintendencia Nacional de Registros Públicos de la Zona Registral N° XII, Sede Arequipa -SUNARP en donde las características, colindancias, área y medidas perimétricas, se encuentran perfectamente detalladas, que mediante Resolución N° 02-2016, de 28-Marzo-2016, “SE RESUELVE: Admitir a trámite la demanda sobre PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA de DOMINIO, interpuesta por ISAAC HUAMAN CHACMA, en contra de FELIPA MARIA PADILLA viuda de QUISPE, debiendo sustanciarse en la vía procedimental correspondiente al proceso ABREVIADO. Se corre TRASLADO de la demanda a la parte demandada por el plazo de DIEZ DÍAS para su contestación, bajo apercibimiento de declararse su rebeldía; por ofrecidos los medios probatorios que se indican y agréguese a sus antecedentes los anexos acompañados.” “TÓMESE RAZÓN y HÁGASE SABER.” AREQUIPA, 20 de ENERO de 2017. MELISSA N. LLERENA SANTOS ESPECIALISTA LEGAL QUINTO JUZGADO CIVIL MODULO CORPORATIVO CIVIL I. (27 febrero y 03-09 marzo) B/E 031-8403. TITULOS SUPLETORIOS ANTE EL OFICIO NOTARIAL DE LA DRA. MARIA EMILIA LADRON DE GUEVARA ZUZUNAGA, SITO EN LA AVENIDA SOCABAYA 311, DISTRITO DE SOCABAYA; SOCORRO OLINDA PAZ VDA. DE TRESIERRA, VÍCTOR MANUEL ASCENCIO PAZ PAREDES, ZUMILDA GRACIELA
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PAZ PAREDES DE ISLA, JESUS AYDDE SOLEDAD PAZ PAREDES Y AMELIDA OLINDA PAZ PAREDES DE TODA, SOLICITAN LA FORMACION DE TITULOS SUPLETORIOS, A FIN DE QUE SE LE DECLARE COMO PROPIETARIOS DE UN INMUEBLE SIGNADO COMO CALLE JUNIN N° 201, DISTRITO DE TIABAYA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE AREQUIPA, EL CUAL TIENE UN AREA DE 1,583.86, CON LAS SIGUIENTES LINDEROS Y MEDIDAS PERIMETRICAS; FRENTE: CON LA CALLE JUNIN CON 24.52 ML. DERECHA: CON LA PROPIEDAD DE LA SRA. JUANA ROSA TAPIA CON 34.95 Y 38.56 ML-IZQUIERDA: CON LA PROPIEDAD DE LA SRA. SABINA GALLEGOS CON 62.46 ML- FONDO: CON LA PROPIEDAD DEL SR. JULIO TORREBLANCA (ACEQUIA DE REGADIO POR MEDIO) CON 5.88, 15.88 Y 3.37 ML. LO QUE SE COMUNICA A FIN QUE QUIENES SE CONSIDEREN CON DERECHOS LOS HAGAN VALER CONFORME A LEY. AREQUIPA, 22 DE FEBRERO DEL 2017. MA. EMILIA LADRON DE GUEVARA ZUZUNAGA NOTARIA DE AREQUIPA. (27 febrero y 03-09 marzo) B/E 031-8399. DECLARACION DE UNION DE HECHO Ante mi ELSA HOLGADO DE CARPIO ABOGADA NOTARIA DE AREQUIPA, CON OFICIO NOTARIAL EN LA CALLE SAN JOSE 313-A CERCADO DE AREQUIPA SE PRESENTARON RONALD EUSEBIO LUPO OXA Y ERIKA MAYORGA LASTEROS, SOLICITANDO LA DECLARACION NOTARIAL DE SU UNION DE HECHO , DE CONFORMIDAD CON LA LEY Nº 26662, MANIFESTANDO ENCONTRARSE LIBRES DE IMPEDIMENTO MATRIMONIAL Y TENER A LA FECHA MAS DE DOS AÑOS DE UNION DE HECHO CONTINUA, LIBRE Y VOLUNTARIA; LO QUE SE HACE SABER PARA LOS FINES CONSIGUIENTES DE LEY. AREQUIPA, 23 DE FEBRERO DEL 2017. DRA. ELSA HOLGADO DE CARPIO NOTARIAABOGADA C.N.A Nº 24. (27 FEBRERO) B/E 031-8396. RECONOCIMIENTO DE UNION DE HECHO. En mi Notaría: Noé Flores Malcuhaccha y Daniela Brenda Pacco Mamani piden el reconocimiento de la unión de hecho, por estar libres de impedimento matrimonial para alcanzar finalidades y cumplir deberes semejantes a los del matrimonio, unión de hecho que se inició el 10 de enero del 2014 y que se mantiene hasta la actualidad.- Arequipa 22.- JOSE F. JIMENEZ MOSTAJO NOTARIO-ABOGADO Santa Marta N° 104of. 1-Arequipa.- (27 febrero) B/E 031-8376.-



EDICTOS PENALES EXPEDIENTE: N° 6613-2016 TURNO “A” COMISARIAS EPECIALISTA LEGAL DORIS CRUZ HUSCCA QUINTO JUZGADO DE PAZ LETRADO DEL CERCADO DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE AREQUIPA-COMISARIAS TURNO “A” EL SEÑOR JUEZ QUE SUSCRIBE DOCTOR RAUL RAMOS PEREZ dispone que se notifique mediante edictos a la parte agraviada e imputada DREIZER BERZELIUZ GAMA DE LA CRUZ La resolución número TRES de fecha veintiséis de enero del dos mil diecisiete que DISPONE: Al escrito N° 3182017: Estando a la devolución de la cédula de notificación de Dreizer Gama de la Cruz efectuado por la central de notificaciones, notifiquese a la dirección que obra en su ficha RENIEC con la reprogramación de audiencia, sin perjuicio de poner en conocimiento de la parte agravada la ocurrencia referida. Al escrito N° 373-2017: Estando a la devolución de la cédula de notificación de JUNIOR CARITA CALLA efectuado por la central de notificaciones y habiéndose notificado conforme consta de autos agregúese a sus antecedentes. DE OFICIO: Estando Al informe que antecede y apreciándose de autos que no llegaría a tiempo la notificación efectuada a Dreizer Gama de la Cruz y a fin de no vulnerar su derecho de defensa y no causarle indefensión es que se DISPONE REPROGRAMAR la realización de la AUDIENCIA ÚNICA en la que se realizará el juicio oral para el DÍA 23 DE MARZO DE DOS MIL DIECISITE A LAS 9:15 HORAS: en el local del Quinto Juzgado de Paz Letrado ubicado en la calle Palacio Viejo Nro. 112 del Cercado de Arequipa - Comisaría de Palacio Viejo. Audiencia a la que deberán concurrir la parte imputada: DREIZER BERZELIUZ GAMA DE LA CRUZ Y JUNIOR ANZOR CARITA CALLA, con su respectivo abogado, bajo apercibimiento de ordenar su comparescencia por medio de la fuerza publica en caso de inconcurrencia: Y la parte agraviada: DREIZER BERZELIUZ GAMA DE LA CRUZ Y JUNIOR ANZOR CARITA CALLA, con su respectivo abogado, bajo apercibimiento de dictar su desistimiento tácito en caso de inconcurrencia: en este proceso por faltas. Además las partes procesales deberán tener en cuenta que la audiencia se llevará en una sola sesión (de ser posible), por ello, los abogados deberán concurrir preparados para presentar alegatos oralmente y para la postulación probatoria que estimen conveniente en dicha única oportunidad, pudiendo asistir acompañados de los medios probatorios que pretendan
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hacer valer. DISPONGO: Que Secretaría del Juzgado notifique debidamente a las partes en los domicilios señalados en autos.. Testigo Actuario DORIS CRUZ HUSCCA 27, 28 de febrero y uno de marzo del 2017 EL TERCER JUZGADO UNIPERSONAL, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante:Exp. 2016-3760-12 (Imputado) MARCOS GONZALES, MEDIS YONY, delito O.A.F, agraviado CAMILA MARCOS LAZO, DILIGENCIA 06:03:2017, 11:00, Sala 6, BAJO APERCIBIMIENTO DE SER DECLARADO CONTUMAZ EN CASO DE INCONCURRENCIA Y DISPONERSE EL ARCHIVO PROVISIONAL DEL PROCESO; Secretario: Sucapuca.- (24-27-28 febrero) EL JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE ISLAY, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2016-7002-0 (VICTOR RAUL FLORES QUISPE), delito HOMICIDIO CULPOSO, agraviado, NOTIFICACION: RES. 01-Visto el requerimiento de Acusación NOTIFÍQUESE a los demás sujetos procesales, conforme al art. 350 C.P.P., se le designa Defensor Público; Secretario: Mamani.- (24-27-28 febrero) EL JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE CAMANÁ, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2015-125-22 (Imputado) ADAN ANGEL CRISPIN CUSI, SE NOTIFICA AL TERCERO CIVILMENTE RESPONSABLE TRAS INTERNACIONAL GALEN S.A.C. para que asista a la audiencia de control de acusación, delito HOMICIDIO CULPOSO, agraviado DEL AGUILA AREVALO NICOLAS Y OTROS, DILIGENCIA 31-03-2017, 10:00 AM., Sala 3, de realizarse sin su presencia; Secretario: Arana .- (24-27-28 febrero) Exp. Nro.: 01786-2016-78-2701-JR-PE-02 Juez: Dr. Miguel Ángel Vásquez Rodríguez. Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria Supraprovincial Especializado en Delito de Trata de Personas. Especialista Judicial: Geulia V. Apaza Quispe. Se NOTIFICA a la imputada Felomena Jara Yupanqui, extracto de la resolución número 07, mediante el cual SE RESUELVE: REPROGRAMAR LA AUDIENCIA PRIVADA DE CONTROL DE ACUSACIÓN (requerimiento de acusación en contra de Felomena Jara Yupanqui- como autora por la presunta comisión del delito de trata de personas, tipificado en el artículo 153 del Código Penal con la agravante de los numerales 3 y 4 del primer párrafo del artículo 153-A del Código Penal en agravio de la menor de iniciales R.H.A. y otra) para el día 08 DE MARZO DEL AÑO 2017 A LAS 07:15 MINUTOS DE LA MÑANA íhora exacta], en Sala de Audiencias del Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria Supraprovincial Especializado en Delito de Trata de Personas. Puerto Maldonado , 14 de Febrero del 2017. (22-23-24 febrero) Proceso N°206-2016-3-0404-JR-PE-01. El JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE APLAO, DRA. MARIA LUISA PICKMANN ADRIAZOLA, por intermedio del presente NOTIFICA a YILIER MARTIN QUISPE PONCE, con el contenido de la Resolución N°3 de fecha dieciséis de febrero del dos mil diecisiete, donde se le cita a Yilier Martin Quispe Ponce ajuicio inmediato a llevarse a cabo el día 29-03-2017 a las 15:00 horas en la Sala de Audiencias única del Juzgado Penal Unipersonal de Aplao, cito en Calle Progreso Tl-05-Segundo Piso, Cercado-Aplao. En caso de su inasistencia se le declarará reo contumaz y se le nombrará abogado defensor de oficio en caso de inasistencia de su abogado de libre elección. Todo ello en el proceso que se le sigue en contra de Yilier Martin Quispe Ponce por la presunta comisión del delito de Omisión a la asistencia Familiar en agravio de los menores de iniciales S.M.Q.T., A.M.Q.T. y G.P.Q.T. representados por Rosario Anabel Taya Huamani. Especialista Judicial de Causas y Audio. Estela Ccapa Taipe. Aplao, 16 de Febrero del 2017.- (22-23-24 febrero) NOTIFICACION JUDICIAL POR EDICTO El Juzgado Penal Unipersonal y Liquidador del MBJ de Azángaro, a cargo del Dr. JOHN ALEXANDER TORRES ROSELLO, con intervención del Especialista Legal Alfredo Berlín Lima Mamani, en el proceso penal 00220-2015-28-2102-JR-PE-01, seguido en contra de MAX JONATHAN CORNEJO VIZCARRA, con documento nacional de identidad número 73186151, masculino, nacido el ocho de Marzo de mil novecientos noventa y tres, en el distrito de Paucarpata, provincia y región Arequipa, con grado de instrucción secundaria completa, hijo de Maxin y Janet, domiciliado en el jirón Jorge Chávez número 105 del distrito de Paucarpata, provincia y región Arequipa, como autor
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del delito Contra la Vida, el Cuerpo y la Salud, en su modalidad de Homicidio, en su forma de Homicidio Culposo agravado por inobservancia de reglas técnicas de tránsito, previsto y sancionado en el tercer párrafo último supuesto del artículo 111° del Código Penal, en agravio de la persona que en vida fue Jorge Rosendo Vilca García, mediante resolución número 01-2017 de fecha 25 de enero del dos mil diecisiete; CITA Y NOTIFICA al acusado MAX JONATHAN CORNEJO VIZCARRA, a fin de que asista acompañado de su abogado defensor a la AUDIENCIA PÚBLICA DE JUICIO ORAL señalado para el día doce de junio del dos mil diecisiete a horas diez de la janana (10:00 am), la misma que se realizará en la Sala de Audiencias del Juzgado Penal Unipersonal y Liquidador del Módulo Básico de Justicia de Azángaro, bajo apercibimiento de ser declarado reo contumaz, ordenarse su conducción compulsiva y archivarse provisionalmente el proceso hasta que sea habido, en caso de su inasistencia a la audiencia programada . Lo que se pone en conocimiento para los fines consiguientes.- Azangaro 27 de enero del 2017.- Alfredo Berlin Lima MAMANI MBJ AZANGARO. (22-23-24 febrero) NOTIFICACION JUDICIAL POR EDICTO El Juzgado Penal Unipersonal y Liquidador del MBJ de Azángaro, a cargo del Dr. JOHN ALEXANDER TORRES ROSELLO, con intervención del Especialista Legal Alfredo Berlín Lima Mamani, en el proceso penal 00196-2013-83-2102- JR-PE-01, seguido en contra de JAINOR IGINIO MIAURI AZA, con documento nacional de identidad número 01560411, como presunto AUTOR del delito Contra la Administración Pública, en su modalidad de Delitos Cometidos porParticulares, en su forma de USURPACIÓN DE FUNCIONES, previsto y sancionado en el primer párrafo del artículo 361 del Código Penal, en agravio del ESTADO PERUANO, representado por el señor Procurador Público de la Superintendencia Nacional de Registros Públicos, mediante acta de audiencia de fecha 17 de octubre del 2016; CITA Y NOTIFICA al acusado JAINOR IGINIO MIAURI AZA, a fin de que asista acompañado de su abogado defensora la AUDIENCIA PÚBLICA DE JUICIO ORAL señalado para el día treinta de marzo del dos mil diecisiete a horas diez de la mañana (10:00 am), la misma que se realizará en la Sala de Audiencias del Juzgado Penal Unipersonal yLiquidador del Módulo Básico de Justicia/de Azángaro, bajo apercibimiento de ser declarado reo contumaz, ordenarle Su conducción compulsiva y archivarse provisionalmente el proceso hasta que sea habido, en caso de su inasistencia ala audiencia programada. Lo que se pone en conocimiento para los fines consiguientes. Azángaro, 18 de Enero del 2017.- (22-23-24 febrero) EDICTO NRO. 0003 - 2017 - SPAAFSPL - SR-J EXPEDIENTE NRO. : 0062 - 1995 0-2111-JRPE-01 SECRETARIA : EIENA CONDORI OJEDA SE CITA, LLAMA Y EMPLAZA AL ACUSADO: ADRIAN QUICO SALCEDO CON LA RESOLUCIÓN NRO. 24, SU FECHA ONCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS (DECLARARON NULA, LA RESOLUCIÓN NÚMERO DIECISIETE DE FOJAS CIENTO NOVENTA Y OCHO, EN EL EXTREMO QUE DECLARA REO CONTUMAZ, AL ACUSADO ADRIÁN QUICO SALCEDO. ORDENARON AL ACUSADO ADRIÁN QUICO SALCEDO, CONCURRIR A LA APERTURA DE JUICIO ORAL, ASÍ COMO A LAS SESIONES DE CONTINUACIÓN DE AUDIENCIA, BAJO APERCIBIMIENTO DE SER DECLARADO CONTUMAZ E INTERRUMPIRSE EL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL, EN CASO DE INCONCURRENCIA INJUSTIFICADA. ASIMISMO, CON LA RESOLUCIÓN NRO. 27, SU FECHA 24 DE ENERO DEL AÑO EN CURSO, MEDIANTE LA QUE SE PROGRAMA FECHA PARA EL ACTO DE LA AUDIENCIA PÚBLICA DE JUICIO ORAL, EL DIECISEIS DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, A HORAS TRES DE LA TARDE, DILIGENCIA QUE SE LLEVARÁ EN EL SALÓN DE AUDIENCIAS DE ESTA SUPERIOR SALA PENAL. BAJO APERCIBIMIENTO DE INICIARSE EL JUICIO ORAL CON PRESENCIA DEL DEFENSOR PÚBLICO ADSCRITO A ESTA SALA SUPERIOR, EN CASO DE INCONCURRENCIA DEL ABOGADO DE LIBRE ELECCIÓN. ASÍ COMO DE SER DECLARADO CONTUMAZ E INTERRUMPIRSE EL PLAZO PRESCRIPTORIO DE LA ACCIÓN PENAL, Y DE REVOCARSE EL MANDATO DE COMPARECENCIA POR DETENCIÓN EN CASO DE INCONCURRENCIA INJUSTIFICADA. DISPUESTO EN EL PROCESO PENAL DEL NÚMERO DE LA REFERENCIA, SEGUIDO EN CONTRA DEL SINDICADO, POR EL DELITO CONTRA EL PATRIMONIO, EN SU MODALIDAD DE ROBO, EN SU FORMA DE ROBO AGRAVADO, EN AGRAVIO DE VÍCTOR CHURA HUAHUASONCO. PARA QUE SE PONGA A DERECHO Y SE DEFIENDA DE LOS CARGOS QUE SE LES IMPUTA. JULIACA, 8 DE FEBRERO DE 2017.- (22-23-24 febrero) NOTIFICACION JUDICIAL POR EDICTO El Juzgado Penal Unipersonal y Liquidador del MBJ de Azángaro, a cargo del Dr. JOHN ALEXANDER TO-



RRES ROSELLO, con intervención del Especialista Legal Alfredo Berlín Lima Mamani, en el proceso penal 00315-2015-71-2102-JR-PE-01, seguido en contra de OSCAR ROBERTS HANCO COASACA, con documento nacional de identidad número 29707273, YURI BARNARD HANCCO COASACA, con documento nacional de identidad número 01543822 y YULIANA YENY HANCCO COASACA, con documento nacional de identidad número 40742483, como presuntos coautores del delito Contra el Patrimonio, en su modalidad de Usurpación, en su forma de Usurpación por Despojo Parcial de la Posesión Utilizando Violencia Sobre los Bienes, Agravada por el Concurso de Agentes, previsto y sancionado en el artículo 204° primer párrafo inciso 2 del Código Penal, siendo su tipo base el artículo 202° primer párrafo inciso 2. del Código Penal, concordante con el artículo 202° segundo párrafo del mismo cuerpo legal, en agravio de Santiago Justo Aguirre, mediante resolución número 01-2017 de fecha 13 de enero del dos mil diecisiete; CITA Y NOTIFICA a los acusados OSCAR ROBERTS HANCO COASACA, YURI BARNARD HANCCO COASACA y YULIANA YENY HANCCO COASACA, a fin de que asistan acompañados de su abogado defensor a la AUDIENCIA PÚBLICA DE JUICIO ORAL señalado para el día ocho de junio del dos mil diecisiete a hora4 diez de la mañana (10:00 am), la misma que se realizará en la Sala de Audiencias del Juzgado Penal Unipersonal y Liquidador del Módulo Básico de Justicia de Azángaro, bajo apercibimiento de ser declarado r*o contumaz, ordenarse su conducción compulsiva y archivarse provisionalmente el proceso hasta que sea habido, en caso de su inasistencia a la audisnqia programada. Lo que se pone en conocimiento para los fines consiguientes. Azángaro, 18 de Enero del 2017. (22-23-24 febrero) JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE LA PROVINCIA DE MELGAR - AYAVIRI EDICTO JUDICIAL EN EL EXPEDIENTE NUMERO 00173-2016-0-2108-JRPE-01, EL JUEZ DEL JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE LA PROVINCIA DE MELGAR - PUNO, DOCTOR ADOLFO EDGAR PERALTA CORNELIO, HA DISPUESTO NOTIFICAR POR EDICTO AL IMPUTADO FREDDY LEON QUISPE, CON EL CONTENIDO DE LA RESOLUCION NUMERO DOS - QUE INDICA (...) ESTANDO AL REQUERIMIENTO DE INCOACION DE PROCESO INMEDIATO PRESENTADO POR EL FISCAL PROVINCIAL DE LA PRIMERA FISCALIA PENAL DE MELGAR- AYAVIRI EN CONTRA DEL IMPUTADO FREDDY LEON QUISPE SE DISPONE CONVOCAR A AUDIENCIA DE PROCESO INMEDIATO. Y CON LA RESOLUCIÓN NUMERO CINCO DE FECHA VEINTICINCO DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, EN DONDE SE DISPONE REPROGRAMAR LA AUDIENCIA DE PROCESO INMEDIATO PARA EL DÍA VEINTIDOS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE A HORAS OCHO DE LA MAÑANA CON TREINTA MINUTOS, LA MISMA QUE SE LLEVARÁ A CABO EN LA SALA DE AUDIENCIAS DEL MÓDULO PENAL DE ESTA SEDE JUDICIAL, DE MELGAR - AYAVIRI. PROCESO SEGUIDO EN CONTRA DE FREDDY LEON QUISPE POR EL DELITO DE INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACION AUMENTARIA EN AGRAVIO DE LOS MENORES DE EDAD L.P.A, L.P.E, Y L.P.L., REPRESENTADO POR SU PROGENITURA BASILIA PINEDA HUANCA. PONE DE CONOCIMIENTO LA RESOLUCIÓN EMITIDA.- LO QUE SE PUBLICA PARA LOS FINES DE LEY. Mery Yurico Valera Añamuro: ESPECIALISTA JUDICIAL: AYAVIRI, 25 DE ENERO DEL 2017. (22-23-24 febrero) EXPEDIENTE: N° 77116-2016- TURNO “A” COMISARIAS SECRETARIO: RAUL RAMOS PEREZ QUINTO JUZGADO DE PAZ LETRADO DEL CERCADO DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE AREQUIPA-COMISARIAS TURNO “A” LA SEÑORITA JUEZA QUE SUSCRIBE DOCTORA MARITZA SALOMON NUÑEZ dispone que se notifique mediante edictos a la parte imputada ARESTE CCACYA CHOQUE con la resolucion numero uno de fecha diez de noviembre del dos mil dieciseis que resuelve: PRIMERO: TENER POR FENECIDO EL PRESENTE PROCESO POR TRANSACCIÓN ENTRE EL IMPUTADO ARESTE CACCYA CHOQUE Y LA AGRAVIADA, LESLY RODRIGUEZ ABRIL; POR FALTAS CONTRA LA PERSONA EN LA MODALIDAD DE LESIONES CULPOSAS; SEGUNDO: DECLARAR NO HABER LUGAR A CITAR A JUICIO POR FALTAS CONTRA EL PATRIMONIO EN LA MODALIDAD DE DAÑOS EN AGRAVIO DE JOSE RAUL AMANQUI Y ARESTE CACYA CHOQUE, DEJÁNDOSE A SALVO EL DERECHO QUE PUDIERAN TENER LOS PROPIETARIOS DE LOS VEHÍCULOS DAÑADOS O ALGÚN TERCERO PARA HACERLO VALER EN LA VÍA Y FORMA PERTINENTE; Y EN CONSECUENCIA SE DISPONE: EL ARCHIVO DEFINITIVO DE LA PRESENTE CAUSA. TÓMESE RAZÓN Y HÁGASE SABER. - especialista legal RAUL RAMOS PEREZ: 22 23 Y 24 de febrero del dos mil diecisiete. EXPEDIENTE: N° 7744-2016- TURNO “A” COMISARIAS
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SECRETARIO: RAUL RAMOS PEREZ QUINTO JUZGADO DE PAZ LETRADO DEL CERCADO DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE AREQUIPA-COMISARIAS TURNO “A” LA SEÑORITA JUEZA QUE SUSCRIBE DOCTORA MARITZA SALOMON NUÑEZ dispone que se notifique mediante edictos a la parte agraviada JULIO SUCARI HUAYLLANI con la resolucion numero uno de fecha once de noviembre del dos mil dieciseis que resuelve: SE RESUELVE: ARCHIVAR las actuaciones en torno al proceso seguido por JULIO SUCARI HUAYLLANI, por Faltas contra el Patrimonio en la modalidad de Hurto. Dejando a salvo el derecho de la parte agraviada de iniciar nuevo procedimiento en caso se logre identificar al autor. . REGÍSTRESE Y NOTIFÍQUESE. ESPECIALISTA LEGAL RAUL RAMOS PEREZ: 22 23 Y 24 de febrero del 3os mil diecisiete. EXPEDIENTE: N° 6297-2016- TURNO “A” COMISARIAS SECRETARIO: RAUL RAMOS PEREZ QUINTO JUZGADO DE PAZ LETRADO DEL CERCADO DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE AREQUIPA-COMISARIAS TURNO “A” LA SEÑORITA JUEZA QUE SUSCRIBE DOCTORA MARITZA SALOMON NUÑEZ dispone que se notifique mediante edictos a la parte agraviada e imputada MARINA PANUERA ZAA con la RESOLUCION NUMERO dos de fecha diecisiete de OCTUBRE del dos mil dieciseis que resuelve: 1) CITAR A JUICIO, en proceso por faltas, a las personas de YESSICA BEATRIZ CHOQUEHUANCA MAMANI, RUTH CHOQUEHUANCA MAMANI y MAXIMO CCACYACCOA HUALLPA; por la comisión de FALTAS CONTRA LA PERSONA EN LA MODALIDAD DE LESIONES DOLOSAS, conforme a lo previsto en el primer párrafo del artículo cuatrocientos cuarenta y uno del Código Penal, en agravio de MARINA PANUERA ZAA. 2) CITAR A JUICIO, en proceso por faltas, a la persona de MARINA PANUERA ZAA; por la comisión de FALTAS CONTRA LA PERSONA EN LA MODALIDAD DE LESIONES DOLOSAS, conforme a lo previsto en el primer párrafo del artículo cuatrocientos cuarenta y uno del Código Penal, en agravio de YESSICA BEATRIZ CHOQUEHUANCA MAMANI DICTAR MANDATO DE COMPARECENCIA SIN RESTRICCIONES en contra de la parte imputada YESSICA BEATRIZ CHOQUEHUANCA MAMANI, RUTH CHOQUEHUANCA MAMANI y MAXIMO CCACYACCOA HUALLPA y MARINA PANUERA ZAA. FIJAR fecha para la realización de la AUDIENCIA ÚNICA en la que se realizará el juicio oral para el DÍA 28 DE MARZO DEL DOS MIL DIECISIETE A LAS 14:30 HORAS: en el local del Quinto Juzgado de Paz Letrado-Turno A, ubicado en la calle Palacio Viejo 112 del Cercado de Arequipa - Comisaría de Palacio Viejo. Audiencia a la que deberán asistir: La parte imputada YESSICA BEATRIZ CHOQUEHUANCA MAMANI, RUTH CHOQUEHUANCA MAMANI y MAXIMO CCACYACCOA HUALLPA y MARINA PANUERA ZAA, con su abogado defensor, bajo apercibimiento de ordenar su comparecencia por medio de la fuerza pública en caso de inconcurrencia: y la parte agraviada constituida en querellante particular YESSICA BEATRIZ CHOQUEHUANCA MAMANI y MARINA PANUERA ZAA, deberá concurrir con abogado defensor, bajo apercibimiento de dictar su desistimiento tácito en caso de inconcurrencia. Además, las partes procesales, deberán tener en cuenta que la audiencia se llevará a cabo en una sola sesión (de ser posible), por ello, los abogados deberán concurrir preparados para presentar sus alegatos oralmente y para la postulación probatoria que estimen conveniente er/dicha/única oportunidad, pudiendo asistir acompañados de los medios probatorios que preténdan/fiaceyvaler/ ESPECIALISTA LEGAL RAUL RAMOS PEREZ 22 23 Y 24 de febrero del dos mil diecisiete. EXPEDIENTE: N° 8042-2016-TURNO “A” COMISARIAS SECRETARIO: RAUL RAMOS PEREZ QUINTO JUZGADO DE PAZ LETRADO DEL CERCADO DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE AREQUIPA-COMISARIAS TURNO “A” la señorita jueza que suscribe doctora maritza salomon nuñez dispone que se notifique mediante edictos a la parte agraviada lia valencia montano con la resolucion numero uno de fecha cinco de enero del dos mil dieciseis que resuelve: PONER EN CONOCIMIENTO DE LIA BEATRIZ VALENCIA MONTANO VDA. DE MEDINA, LA RECEPCIÓN POR ESTE JUZGADO DE LA INVESTIGACIÓN POR LESIONES DERIVADAS DE ACCIDENTE DE TRÁNSITO EN SU AGRAVIO, PARA QUE EN EL PLAZO DE TREINTA DIAS DE RECIBIDA LA PRESENTE, Y DE CONSIDERARLO CONVENIENTE A SU DERECHO, CUMPLA CON PRESENTAR LA QUERELLA PARTICULAR CORRESPONDIENTE, CON ARREGLO A LEY, BAJO APERCIBIMIENTO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE ORDENAR EL ARCHIVO DEL PROCESO. TÓMESE RAZÓN Y HÁGASE SABER; b:specialista legal RAUL RAMOS PEREZ: 22 23 y 24 de febrero del dos mil diecisiete. EXPEDIENTE: N° 6691-2016- TURNO “A” COMISARIAS



SECRETARIO: RAUL RAMOS PEREZ QUINTO JUZGADO DE PAZ LETRADO DEL CERCADO DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE AREQUIPA-COMISARIAS TURNO “A” LA SEÑORITA JUEZA QUE SUSCRIBE DOCTORA MARITZA SALOMON NUÑEZ dispone que se notifique mediante edictos a la parte imputada MICHAEL SUCAPUCA TAYPE CON LA RESOLUCION NUMERO DOS DE FECHA ONCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISEIS QUE RESUELVE: 1) CITAR A JUICIO, en proceso por faltas, a la persona de MICHAEL SUCAPUCA TAYPE; por la comisión de FALTAS CONTRA EL PATRIMONIO EN LA MODALIDAD DE HURTO, en el grado de tentativa, conforme a lo previsto en el primer párrafo del artículo cuatrocientos cuarenta y cuatro del Código Penal, en agravio de TIENDAS METRO. 2) DICTAR MANDATO DE COMPARECENCIA SIN RESTRICCIONES en contra de la parte imputada MICHAEL SUCAPUCA TAYPE. 3) FIJAR fecha para la realización de la AUDIENCIA ÚNICA en la que se realizará el juicio oral para el DÍA VEINTIDOS DE MARZO DEL DOS MIL DIECISIETE A LAS CATORCE HORAS CON TREINTA MINUTOS: en el local del Quinto Juzgado de Paz Letrado-Turno A, ubicado en la calle Palacio Viejo 112 del Cercado de Arequipa - Comisaría de Palacio Viejo. Audiencia a la que deberán asistir: La parte imputada MICHAEL SUCAPUCA TAYPE, con su abogado defensor, bajo apercibimiento de ordenar su comparecencia por medio de la fuerza pública en caso de inconcurrencia: y la parte agraviada constituida en querellante particular TIENDAS METRO, deberá concurrir con su representante legal y su abogado defensor, bajo apercibimiento de dictar su desistimiento tácito en caso de inconcurrencia. Además, las partes procesales, deberán tener en cuenta que la audiencia se llevará a cabo en una sola Sesión (de ser posible) por ello los abogados deberán concurrir preparados para presentar sus alegatos oralmente y para la postulación probatoria que estimen conveniente en dicha única oportunidad, pudiendo asistir acompañados de los medios probatorios que pretendan hacer valer. Especialista Legal Raul Ramos Perez. (22-23-24 FEBRERO) EXPEDIENTE: N° 7782-2016- TURNO “A” COMISARIAS SECRETARIO: RAUL RAMOS PEREZ QUINTO JUZGADO DE PAZ LETRADO DEL CERCADO DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE AREQUIPA-COMISARIAS TURNO “A” LA SEÑORITA JUEZA QUE SUSCRIBE DOCTORA MARITZA SALOMON NUÑEZ dispone que se notifique mediante edictos a la parte agraviada NURY PATRICIA CONDORI CORNEJO con la resolucion numero uno de fecha diecisiete de noviembre del dos mil dieciseis que resuelve: 1 .-PONER EN CONOCIMIENTO DE LA PARTE AGRAVIADA NURY PATRICIA CONDORI CORNEJO, ANDREA CAROL GUTIERREZ DIAZ Y ERIKA DEL ROSARIO PORTUGAL CHALCO, LA RECEPCIÓN POR ESTE JUZGADO DE LA INVESTIGACIÓN POR LOS HECHOS OCURRIDOS EL DÍA 16 DE AGOSTO DEL 2016, PARA QUE EN EL PLAZO DE TREINTA DIAS DE RECIBIDA LA PRESENTE, Y DE CONSIDERARLO CONVENIENTE A SU DERECHO, CUMPLA CON PRESENTAR LA QUERELLA PARTICULAR CORRESPONDIENTE CON ARREGLO A LEY, BAJO APERCIBIMIENTO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE ORDENAR EL ARCHIVO DEL PROCESO, RESPECTO DE ESTE EXTREMO, CONFORME A LO INDICADO EN EL CUARTO CONSIDERANDO. 2 DECLARAR NO HABER LUGAR A CITAR A JUICIO POR FALTAS CONTRA EL PATRIMONIO EN LA MODALIDAD DE DAÑOS EN AGRAVIO Y EN CONTRA DE HAROLD MAHAS MARTINEZ MEDINA Y JOSE SANTOS HUAMANGA MAMANI, DEJÁNDOSE A SALVO EL DERECHO QUE PUDIERA TENER LA PROPIETARIA DEL VEHÍCULO DAÑADO O ALGÚN TERCERO PARA HACERLO VALER EN LA VÍA Y FORMA PERTINENTE, CONFORME LO INDICADO AL QUINTO CONSIDERANDO. TÓMESE RAZÓN Y HÁGASE SABER. - ESPECIALISTA LEGAL RA UL RAMOS PEREZ: 22-23- Y 24 de febrero del dos mil diecisiete. EXPEDIENTE : 04683-2016-0-0401 -JP-PE-01, ESPECIALISTA : JANETH ROCIO MURILLO CALSIN, 5° JUZGADO DE PAZ LETRADO TURNO A - SEDE COMISARÍAS.- EL 5OJUZGADO DE PAZ LETRADO UBICADO EN LA CALLE PALACIO VIEJO N°112, CERCADO DE AREQUIPA, INTERIOR DE LA COMISARÍA DE PALACIO VIEJO HA DISPUESTO SE NOTIFIQUE A LOS IMPUTADOS AGRAVIADOS LIDA FRANCISCA RAMÍREZ LAGUNA Y GASTÓN CARLOS BECERRA SOTO, CON LAS SIGUIENTES RESOLUCIONES N°04 Y 06. RESOLUCIÓN NÚMERO 04 PARTE RESOLUTIVA. RESUELVO: 1) CITAR A JUICIO, EN PROCESO POR FALTAS, A LA PERSONA DE GASTON CARLOS BECERRA SOTO Y LIDA FRANCISCA RAMIREZ LAGUNA; POR LA COMISIÓN DE FALTAS CONTRA LA PERSONA EN LA MODALIDAD DE LESIONES DOLOSAS, CONFORME A LO PREVISTO EN



Lunes, 27 de febrero del 2017



EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO CUATROCIENTOS CUARENTA Y UNO DEL CÓDIGO PENAL, EN AGRAVIO DE JORGE FELIX GARCIA SALAZAR. 2) CITAR A JUICIO EN EL PROCESO POR FALTAS A LA PERSONA DE JORGE FELIX GARCIA SALAZAR; POR LA COMISIÓN DE FALTAS CONTRA LA PERSONA EN LA MODALIDAD DE LESIONES DOLOSAS, CONFORME A LO PREVISTO EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO CUATROCIENTOS CUARENTA Y UNO DEL CÓDIGO PENAL, EN AGRAVIO DE GASTON CARLOS BECERRA SOTO Y LIDA FRANCISCA RAMIREZ LAGUNA. 3) CITAR A JUICIO, EN PROCESO POR FALTAS, A LA PERSONA DE LIDA FRANCISCA RAMIREZ LAGUNA; POR LA COMISIÓN DE FALTAS CONTRA LA PERSONA EN LA MODALIDAD DE LESIONES DOLOSAS, CONFORME A LO PREVISTO EN EL PRIMER PÁRRAFO DEI ARTÍCULO CUATROCIENTOS CUARENTA Y UNO DEL CÓDIGO PENAL, EN AGRAVIO DE LUCRECIA LOURDES PEREZ ORTIZ. 4) SE DICTA MANDATO DE COMPARECENCIA SIN RESTRICCIONES EN CONTRA DE LOS IMPUTADOS JORGE FELIX GARCIA SALAZAR, LIDA FRANCISCA RAMIREZ LAGUNA Y GASTON CARLOS BECERRA SOTO. 5) SEÑALAR FECHA PARA LA REALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA ÚNICA EN LA QUE SE REALIZARÁ EL JUICIO ORAL PARA EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS A LAS 10:00 HORAS; EN EL LOCAL DEL QUINTO JUZGADO DE PAZ LETRADO-TURNO A, UBICADO EN LA CALLE PALACIO VIEJO 112 DEL CERCADO DE AREQUIPA-COMISARÍA DE Palacio VIEJO. AUDIENCIA A LA QUE DEBERÁN CONCURRIR LOS IMPUTADOS JORGE FELIX GARCIA SALAZAR, LIDA FRANCISCA RAMIREZ LAGUNA Y GASTON CARLOS BECERRA SOTO CON SU ABOGADO DEFENSOR, BAJO APERCIBIMIENTO DE DISPONERSE SU CONDUCCIÓN POR LA FUERZA PÚBLICA; SI NO CUENTAN CON ABOGADO DE SU ELECCIÓN SE LES DESIGNARÁ UN DEFENSOR DE OFICIO; ASIMISMO, JORGE FELIX GARCIA SALAZAR, LUCRECIA LOURDES PEREZ ORTIZ , LIDA FRANCISCA RAMIREZ LAGUNA Y GASTON CARLOS BECERRA SOTO EN SU CALIDAD DE QUERELLANTES PARTICULARES, DEBERÁN CONCURRIR CON ABOGADO DEFENSOR, BAJO APERCIBIMIENTO, EN CASO DE INASISTENCIA, DE APLICARSE EL DESISTIMIENTO TÁCITO, AL QUE AUTORIZA EL ARTÍCULO 110° DEL NUEVO CÓDIGO PROCESAL PENAL. ASIMISMO, LAS PARTES PROCESALES, DEBEN TENER EN CUENTA QUE LA AUDIENCIA SE LLEVARÁ A CABO EN UNA SOLA SESIÓN, DE SER POSIBLE; POR LO QUE, LOS ABOGADOS DEBERÁN CONCURRIR PREPARADOS PARA PRESENTAR SUS ALEGATOS ORALMENTE Y PARA LA POSTULACIÓN PROBATORIA QUE ESTIMEN CONVENIENTE; TENIENDO EN CUENTA LOS CRITERIOS DE PERTINENCIA, CONDUCENCIA Y SOBREABUNDANCIA (ARTÍCULO 155° DEL NCPP). 6) ARCHIVAR LAS ACTUACIONES RESPECTO DE LA DENUNCIA INTERPUESTA EN AGRAVIO DE GASTÓN CARLOS BECERRA SOTO POR FALTAS CONTRA EL PATRIMONIO, EN LA MODALIDAD DE DAÑOS, CONFORME A LO INDICADO EN EL PUNTO NOVENO. 7) ARCHIVAR LAS ACTUACIONES RESPECTO DE LAS LESIONES DENUNCIADAS EN AGRAVIO DE JORGE FÉLIX GARCÍA SAIAZAR Y LUCRECIA LOURDES PÉREZ ORTIZ POR FALTAS CONTRA LA PERSONA, EN LA MODALIDAD DE LESIONES DOLOSAS, EN CONTRA DE PERSONA SIN IDENTIFICAR CONFORME A LO INDICADO EN EL PUNTO DÉCIMO. 8) REMITIR COPIAS CERTIFICADAS DE LAS ACTUACIONES RESPECTO DE LOS DAÑOS DENUNCIADOS EN AGRAVIO DE JORGE FÉLIX GARCÍA SAIAZAR A LA FISCALÍA PENAL DE TURNO MINISTERIO PÚBLICO, CONFORME A LO INDICADO EN EL PUNTO DÉCIMO PRIMERO. 9) DISPONGO: QUE SECRETARÍA DEL JUZGADO NOTIFIQUE DEBIDAMENTE A LAS PARTES EN LOS DOMICILIOS SEÑALADOS EN AUTOS. SE HACE SABER A LAS PARTES, QUE EL SEÑALAMIENTO DE AUDIENCIAS SE HACE CONFORME A LA CARGA PROCESAL QUE SOPORTA ESTE JUZGADO Y A LAS DILIGENCIAS PROGRAMADAS EN EL LIBRO DE AUDIENCIAS, LAS QUE SE HAN INCREMENTADO AL HABERSE ASUMIDO LA CARGA DEL JUZGADO DE PAZ LETRADO COMISARÍA TURNO “B” POR MOTIVO DE TRASLADO DEL MISMO A CERRO COLORADO; LO QUE IMPOSIBILITA SEÑALAR AUDIENCIAS EN FECHAS MÁS PRÓXIMAS. REGÍSTRESE Y COMUNIQÚESE. RESOLUCIÓN NÚMERO 06 PARTE RESOLUTIVA. SE DISPONE: FIJAR NUEVA FECHA PARA LA REALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA ÚNICA EN LA QUE SE REALIZARÁ EL JUICIO ORAL PARA EL DÍA 30 DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE A LAS 14:30 HORAS: EN EL LOCAL DEL QUINTO JUZGADO DE PAZ LETRADO UBICADO EN LA CALLE PALACIO VIEJO NRO. 112 DEL CERCADO DE AREQUIPA - COMISARÍA DE PALACIO VIEJO. AUDIENCIA A LA QUE DEBERÁN CONCURRIR LA PARTE IMPUTADA: JORGE FELIX GARCIA SALAZAR, LIDA FRANCISCA RAMIREZ LAGUNA Y GASTON CARLOS BECERRA SOTO, CON SU RESPECTIVO ABOGADO, BAJO APERCIBIMIENTO DE ORDENAR SU COMPARESCENCIA POR MEDIO DE LA FUERZA PÚBLICA EN CASO DE INCONCURRENCIA: Y LA PARTE AGRAVIADA: JORGE FELIX GARCIA SALAZAR, LUCRECIA LOURDES PAREZ ORTIZ, LIDA FRANCISCA RAMIREZ LAGUNA Y GASTON
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CARLOS BECERRA SOTO, CON SU RESPECTIVO ABOGADO, BAIO APERCIBIMIENTO DE DICTAR SUS DESISTIMIENTO TÁCITO EN CASO DE INCONCURRENCIA: EN ESTE PROCESO POR FALTAS.- MARITZA A. SALOMON NUÑEZ JUEZA. (21-22-23 FEBRERO) EXPEDIENTE : 06302-2016-0-0401-JP-PE-01 ESPECIALISTA : JANETH ROCIO MURILLO CALSIN 5O JUZGADO DE PAZ LETRADO TURNO A - SEDE COMISARÍAS EL 5O JUZGADO DE PAZ LETRADO UBICADO EN LA CALLE PALACIO VIEJO N° 112, CERCADO DE AREQUIPA, INTERIOR DE LA COMISARÍA DE PALACIO VIEJO HA DISPUESTO SE NOTIFIQUE A SILVIA MANRIQUE VILLEGAS, CON LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN N° 02. PARTE RESOLUTIVA. SE RESUELVE: 1) CITAR A JUICIO EN EL PROCESO POR FALTAS AL IMPUTADO SILVIA MANRIQUE VILLEGAS; POR LA COMISIÓN DE FALTAS CONTRA LA PERSONA EN LA MODALIDAD DE LESIONES DOLOSAS, PREVISTO EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO CUATROCIENTOS CUARENTA Y UNO DEL CÓDIGO PENAL, EN AGRAVIO DE BERNARDINA DORIS CARRION. 2) SE DICTA MANDATO DE COMPARECENCIA SIN RESTRICCIONES EN CONTRA DE LA PARTE IMPUTADA SILVIA MANRIQUE VILLEGAS. 3) SEÑALAR FECHA PARA LA REALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA ÚNICA EN LA QUE SE REALIZARÁ EL JUICIO ORAL PARA EL DÍA 24 DE MARZO DEL DOS MIL DIECISIETE A LAS 09:00 HORAS: EN EL LOCAL DEL QUINTO JUZGADO DE PAZ LETRADO-TURNO A, UBICADO EN LA CALLE PALACIO VIEJO 112 DEL CERCADO DE AREQUIPACOMISARÍA DE PALACIO VIEJO. AUDIENCIA A LA QUE DEBERÁN CONCURRIR EL IMPUTADO SILVIA MANRIQUE VILLEGAS, CON SU ABOGADO DEFENSOR, BAJO APERCIBIMIENTO DE DISPONERSE SU CONDUCCIÓN POR LA FUERZA PÚBLICA; Y LA PARTE AGRAVIADA CONSTITUIDA EN QUERELLANTE PARTICULAR BERNARDINA DORIS CARRION, DEBERÁ CONCURRIR CON ABOGADO DEFENSOR, BAJO APERCIBIMIENTO DE DICTAR SU DESISTIMIENTO TÁCITO EN CASO DE INCONCURRENCIA. ADEMÁS, LAS PARTES PROCESALES, DEBERÁN TENER EN CUENTA QUE LA AUDIENCIA SE LLEVARÁ A CABO EN UNA SOLA SESIÓN (DE SER POSIBLE), POR ELLO, LOS ABOGADOS DEBERÁN CONCURRIR PREPARADOS PARA PRESENTAR SUS ALEGATOS ORALMENTE Y PARA LA POSTULACIÓN PROBATORIA QUE ESTIMEN CONVENIENTE EN DICHA ÚNICA OPORTUNIDAD, PUDIENDO ASISTIR ACOMPAÑADOS DE LOS MEDIOS PROBATORIOS QUE PRETENDAN HACER VALER. 4) DISPONGO: QUE SECRETARÍA DEL JUZGADO NOTIFIQUE DEBIDAMENTE A LAS PARTES EN LOS DOMICILIOS SEÑALADOS EN AUTOS. SE HACE SABER A LAS PARTES, QUE EL SEÑALAMIENTO DE AUDIENCIAS SE HACE CONFORME A LA CARGA PROCESAL QUE SOPORTA ESTE JUZGADO Y A LAS DILIGENCIAS PROGRAMADAS’ EN EL LIBRO DE AUDIENCIAS, LAS QUE SE HAN INCREMENTADO AL HABERSE ASUMIDO LA CARGA DEL JUZGADO DE PAZ LETRADO COMISARÍA TURNO “B”; LO QUE IMPOSIBILITA SEÑALAR AUDIENCIAS EN FECHAS MÁS PRÓXIMAS. REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. MARITZA A. SALOMON NUÑEZ JUEZA. (21-22-23 FEBRERO) EXPEDIENTE : 07902-2016-0-0401 -JP-PE-01 ESPECIALISTA : JANETH ROCIO MURILLO CALSIN 5O JUZGADO DE PAZ LETRADO TURNO A - SEDE COMISARÍAS EL 5O JUZGADO DE PAZ LETRADO UBICADO EN LA CALLE PALACIO VIEJO N° 112, CERCADO DE AREQUIPA, INTERIOR DE LA COMISARÍA DE PALACIO VIEJO HA DISPUESTO SE NOTIFIQUE AL IMPUTADO LUIS ALBERTO SUCLLE LIMACHE, CON LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN N° 01. PARTE RESOLUTIVA. SE RESUELVE: 1) CITAR A JUICIO, EN PROCESO POR FALTAS, A LA PERSONA DE LUIS ALBERTO SUCLLE LIMACHE; POR LA COMISIÓN DE FALTAS CONTRA LA PERSONA EN LA MODALIDAD DE LESIONES DOLOSAS AGRAVADAS, CONFORME A LO PREVISTO EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO CUATROCIENTOS CUARENTA Y UNO DEL CÓDIGO PENAL, EN AGRAVIO DE ROCIO DEL CARMEN SOTO BARREDA. 2) DICTAR MANDATO DE COMPARECENCIA SIN RESTRICCIONES EN CONTRA DE LA PARTE IMPUTADA LUIS ALBERTO SUCLLE LIMACHE. 3) FIJAR FECHA PARA LA REALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA ÚNICA EN LA QUE SE REALIZARÁ EL JUICIO ORAL PARA EL DÍA VEINTICUATRO DE MARZO DEL 2017 A LAS DIEZ HORAS; EN EL LOCAL DEL QUINTO JUZGADO DE PAZ LETRADO-TURNO A, UBICADO EN LA CALLE PALACIO VIEJO 112 DEL CERCADO DE AREQUIPA - COMISARÍA DE PALACIO VIEJO. AUDIENCIA A LA QUE DEBERÁN ASISTIR: LA PARTE IMPUTADA LUIS ALBERTO SUCLLE LIMACHE, CON SU ABOGADO DEFENSOR, BAJO APERCIBIMIENTO DE ORDENAR SU COMPARECENCIA POR MEDIO DE LA FUERZA PÚBLICA EN CASO DE INCONCURRENCIA; Y LA PARTE AGRAVIADA CONSTITUIDA EN QUERELLANTE PARTICULAR ROCIO DEL CARMEN SOTO BARREDA, DEBERÁ CONCURRIR CON ABOGADO DEFENSOR. ADEMÁS, LAS PARTES PROCESALES, DEBERÁN TENER EN CUENTA QUE LA AUDIENCIA SE LLEVARÁ A CABO EN UNA



SOLA SESIÓN (DE SER POSIBLE), POR ELLO, LOS ABOGADOS DEBERÁN CONCURRIR PREPARADOS PARA PRESENTAR SUS ALEGATOS ORALMENTE Y PARA LA POSTULACIÓN PROBATORIA QUE ESTIMEN CONVENIENTE EN DICHA ÚNICA OPORTUNIDAD, PUDIENDO ASISTIR ACOMPAÑADOS DE LOS MEDIOS PROBATORIOS QUE PRETENDAN HACER VALER; 4) DISPONGO: QUE POR SECRETARÍA DE JUZGADO SE NOTIFIQUE DEBIDAMENTE CON LA PRESENTE A LAS PARTES. SE hace saber a las partes, que el señalamiento de audiencia se hace conforme a la carga procesal que soporta este Juzgado y a las diligencias programadas en el libro de audiencias, las que se han incrementado al haber asumido este despacho conocimiento respecto de los procesos de faltas derivados de violencia familiar remitidos por el/Ministerio Público; lo que imposibilita señalar audiencias en tiempos más próxirmá Regístrese y comuniqúese. MARITZA A. SALOMON NUÑEZ JUEZA. (21-22-23 FEBRERO) EXPEDIENTE : 07672-2016-0-0401-JP-PE-01 ESPECIALISTA : JANETH ROCIO MURILLO CALSIN 5O JUZGADO DE PAZ LETRADO TURNO A - SEDE COMISARÍAS EL 5O JUZGADO DE PAZ LETRADO UBICADO EN LA CALLE PALACIO VIEJO N° 112, CERCADO DE AREQUIPA, INTERIOR DE LA COMISARÍA DE PALACIO VIEJO HA DISPUESTO SE NOTIFIQUE A MERILUZ EFIGENIA ARROYO CRUZ Y ROGELIO ZOCIMO CAYO ALVAREZ, CON LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN N° 01. PARTE RESOLUTIVA. SE RESUELVE: 1) CITAR A JUICIO, EN PROCESO POR FALTAS, A LA PERSONA DE ROGELIO SOZIMO CAYO ALVAREZ; POR LA COMISIÓN DE FALTAS CONTRA LA PERSONA EN LA MODALIDAD DE LESIONES DOLOSAS AGRAVADAS, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO CUATROCIENTOS CUARENTA Y UNO DEL CÓDIGO PENAL, EN AGRAVIO DE MERILUZ EPIGENIA ARROYO CRUZ. 2) DICTAR MANDATO DE COMPARECENCIA SIN RESTRICCIONES EN CONTRA DE LA PARTE IMPUTADA ROGELIO SOZIMO CAYO ALVAREZ. 3) FIJAR FECHA PARA LA REALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA ÚNICA EN LA QUE SE REALIZARÁ EL JUICIO ORAL PARA EL DÍA 14 DE MARZO DEL 2017 A LAS 09:00 A.M.; EN EL LOCAL DEL QUINTO JUZGADO DE PAZ LETRADO-TURNO A, UBICADO EN LA CALLE PALACIO VIEJO 112 DEL CERCADO DE AREQUIPA - COMISARÍA DE PALACIO VIEJO. AUDIENCIA A LA QUE DEBERÁN ASISTIR: LA PARTE IMPUTADA ROGELIO SOZIMO CAYO ALVAREZ, CON SU ABOGADO DEFENSOR, BAJO APERCIBIMIENTO DE ORDENAR SU COMPARECENCIA POR MEDIO DE LA FUERZA PÚBLICA EN CASO DE INCONCURRENCIA; Y LA PARTE AGRAVIADA CONSTITUIDA EN QUERELLANTE PARTICULAR MERILUZ EPIGENIA ARROYO CRUZ, DEBERÁ CONCURRIR CON ABOGADO DEFENSOR. ADEMÁS, LAS PARTES PROCESALES, DEBERÁN TENER EN CUENTA QUE LA AUDIENCIA SE LLEVARÁ A CABO EN UNA SOLA SESIÓN (DE SER POSIBLE), POR ELLO, LOS ABOGADOS DEBERÁN CONCURRIR PREPARADOS PARA PRESENTAR SUS ALEGATOS ORALMENTE Y PARA LA POSTULACIÓN PROBATORIA QUE ESTIMEN CONVENIENTE EN DICHA ÚNICA OPORTUNIDAD, PUDIENDO ASISTIR ACOMPAÑADOS DE LOS MEDIOS PROBATORIOS QUE PRETENDAN HACER VALER. 4) REMITIR COPIAS CERTIFICADAS DE TODOS LOS ACTUADOS AL MINISTERIO PÚBLICO, A EFECTO DE QUE CONTINUÉ INVESTIGACIÓN O /EMITA CORRESPONDIENTE PRONUNCIAMIENTO RESPECTO DEL DAÑO PSÍQUICO, CONFORME AL DECIMO CONSIDERANDO. 5) DISPONGO: QUE POR SECRETARÍA DE JUZGADO SE NOTIFIQUE DEBIDAMENTE CON LA PRESENTE A LAS PARTES. MARITZA A. SALOMON NUÑEZ JUEZA. (21-22-23 FEBRERO) EXPEDIENTE : 07776-2016-0-0401 -JP-PE-01 ESPECIALISTA : JANETH ROCIO MURILLO CALSIN 5O JUZGADO DE PAZ LETRADO TURNO A - SEDE COMISARIAS EL 5O JUZGADO DE PAZ LETRADO UBICADO EN LA CALLE PALACIO VIEJO N° 112, CERCADO DE AREQUIPA, INTERIOR DE LA COMISARIA DE PALACIO VIEJO HA DISPUESTO SE NOTIFIQUE A LOS IMPUTADOS AGRAVIADOS EMETERIO LUPACA CONDÓN Y EMILIA CALCINA CALCINA, CON LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN N° 01. PARTE RESOLUTIVA. SE RESUELVE: 1) CITAR A JUICIO, EN PROCESO POR FALTAS, A LA PERSONA DE EMETERIO LUPACA CONDORI; POR LA COMISIÓN DE FALTAS CONTRA LA PERSONA EN LA MODALIDAD DE LESIONES DOLOSAS AGRAVADAS, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO CUATROCIENTOS CUARENTA Y UNO DEL CÓDIGO PENAL, EN AGRAVIO DE EMILIA CALCINA CALCINA. 2) CITAR A JUICIO, EN PROCESO POR FALTAS, A LA PERSONA DE EMILIA CALCINA CALCINA; POR LA COMISIÓN DE FALTAS CONTRA LA PERSONA EN LA MODALIDAD DE LESIONES DOLOSAS AGRAVADAS, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO CUATROCIENTOS CUARENTA Y UNO DEL CÓDIGO PENAL, EN AGRAVIO DE EMETERIO LUPACA CONDORI. 3) DICTAR MANDATO DE COMPARECENCIA SIN RESTRICCIONES EN CONTRA DE LA PARTE IMPUTADA EMILIA CALCINA CAL-



CINA Y EMETERIO LUPACA CONDORI. 4) FIJAR FECHA PARA LA REALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA ÚNICA EN LA QUE SE REALIZARÁ EL JUICIO ORAL PARA EL DÍA 22 DE MARZO DEL 2017 A LAS 10:00; EN EL LOCAL DEL QUINTO JUZGADO DE PAZ LETRADO-TURNO A, UBICADO EN LA CALLE PALACIO VIEJO 112 DEL CERCADO DE AREQUIPA - COMISARÍA DE PALACIO VIEJO. AUDIENCIA A LA QUE DEBERÁN ASISTIR: LA PARTE IMPUTADA EMILIA CALCINA CALCINA Y EMETERIO LUPACA CONDORI, CON SU ABOGADO DEFENSOR, BAJO APERCIBIMIENTO DE ORDENAR SU COMPARECENCIA POR MEDIO DE LA FUERZA PÚBLICA EN CASO DE INCONCURRENCIA; Y LA PARTE AGRAVIADA CONSTITUIDA EN QUERELLANTE PARTICULAR EMETERIO LUPACA CONDORI Y EMILIA CALCINA CALCINA, DEBERÁ CONCURRIR CON ABOGADO DEFENSOR. ADEMÁS, LAS PARTES PROCESALES, DEBERÁN TENER EN CUENTA QUE LA AUDIENCIA SE LLEVARÁ A CABO EN UNA SOLA SESIÓN (DE SER POSIBLE), POR ELLO, LOS ABOGADOS DEBERÁN CONCURRIR PREPARADOS PARA PRESENTAR SUS ALEGATOS ORALMENTE Y PARA LA POSTULACIÓN PROBATORIA QUE ESTIME CONVENIENTE EN DICHA ÚNICA OPORTUNIDAD, PUDIENDO ASISTIR ACOMPAÑADOS DE LOS MEDIOS PROBATORIOS QUE PRETENDAN HACER VALER; 5) DISPONGO: QUE POR SECRETARÍA DE IDAMENTE CON LA PRESENTE A LAS PARTES. Regístrese y comuníquese. MARITZA A. SALOMON NUÑEZ JUEZA. (21-22-23 FEBRERO) EXPEDIENTE : 07684-2016-0-0401 -JP-PE-01 ESPECIALISTA : JANETH ROCIO MURILLO CALSIN 5O JUZGADO DE PAZ LETRADO TURNO A - SEDE COMISARÍAS EL 5O JUZGADO DE PAZ LETRADO UBICADO EN LA CALLE PALACIO VIEJO N° 112, CERCADO DE AREQUIPA, INTERIOR DE LA COMISARÍA DE PALACIO VIEJO HA DISPUESTO SE NOTIFIQUE AL IMPUTADO MARCOS HERMINIO MAMANI ATAMARI, CON LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN N° 01. PARTE RESOLUTIVA. SE RESUELVE: 1) CITAR A JUICIO EN EL PROCESO POR FALTAS A LAS PERSONA DE MARCOS HERMINIO MAMANI ATAMARI; POR LA COMISIÓN DE FALTAS CONTRA LA PERSONA EN LA MODALIDAD DE LESIONES DOLOSAS, CONFORME A LO PREVISTO EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO CUATROCIENTOS CUARENTA Y UNO DEL CÓDIGO PENAL, EN AGRAVIO DE JORGE SEBASTIAN LOPEZ COLOMA. 2) CITAR A JUICIO EN EL PROCESO POR FALTAS A MARCOS HERMINIO MAMANI ATAMARI; POR LA COMISIÓN DE FALTAS CONTRA EL PATRIMONIO EN LA MODALIDAD DE DAÑOS DOLOSOS, PREVISTAS EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO DEL CÓDIGO PENAL, EN AGRAVIO DE JORGE SEBASTIAN LOPEZ COLOMA. 3) SE DICTA MANDATO DE COMPARECENCIA SIN RESTRICCIONES EN CONTRA DE LA PARTE IMPUTADA: MARCOS HERMINIO MAMANI ATAMARI. 4) FIJAR FECHA PARA LA REALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA ÚNICA EN LA QUE SE REALIZARÁ EL JUICIO ORAL PARA EL DÍA 09 DE MARZO DEL 2017 A LAS 10:00 A.M.; EN EL LOCAL DEL QUINTO JUZGADO DE PAZ LETRADO-TURNO A, UBICADO EN LA CALLE PALACIO VIEJO 112 DEL CERCADO DE AREQUIPA -COMISARÍA DE PALACIO VIEJO. AUDIENCIA A LA QUE DEBERÁN CONCURRIR LA PARTE IMPUTADA MARCOS HERMINIO MAMANI ATAMARI, CON SU ABOGADO DEFENSOR, BAJO APERCIBIMIENTO DE ORDENAR SU COMPARECENCIA POR MEDIO DE LA FUERZA PÚBLICA EN CASO DE INCONCURRENCIA: ASIMISMO EN SU CONDICIÓN DE AGRAVIADA JORGE SEBASTIAN LOPEZ COLOMA, DEBERÁ CONCURRIR CON SU ABOGADO DEFENSOR, BAJO APERCIBIMIENTO DE DICTARSE SU DESISTIMIENTO TÁCITO EN SU CALIDAD DE QUERELLANTE PARTICULAR CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 110 DEL NUEVO CÓDIGO PROCESAL PENAL. ADEMÁS, LAS PARTES PROCESALES, DEBEN TENER EN CUENTA QUE LA AUDIENCIA SE LLEVARÁ A CABO EN UNA SOLA SESIÓN, DE SER POSIBLE, POR LO QUE LOS ABOGADOS DEBERÁN CONCURRIR PREPARADOS PARA PRESENTAR SUS ALEGATOS ORALMENTE Y PARA LA POSTULACIÓN PROBATORIA QUE ESTIMEN CONVENIENTE EN/DICHA ÚNICA OPORTUNIDAD, PUDIENDO ASISTIR ACOMPAÑADOS DE LOS MEDIOS PROBATORIOS QUE PRETENDEN HACER VALER, 5) DISPONGO: QUE POR SECRETARIA DE JUZGADO SE NOTIFIQUE DEBIDAMENTE CON LA PRESENTE A LAS PARTES. TOMESE RAZON Y HAGASE SABER. MARITZA A. SALOMON NUÑEZ JUEZA. (2122-23 FEBRERO) EXP. : 05528-2016-0-0401-JP-PE-01 ESP. : JANETH ROCIO MURILLO CALSIN 5OJUZGADO DE PAZ LETRADO TURNO A - SEDE COMISARÍAS EL 5OJUZGADO DE PAZ LETRADO UBICADO EN LA CALLE PALACIO VIEJO N°112, CERCADO DE AREQUIPA, INTERIOR DE LA COMISARÍA DE PALACIO VIEJO HA DISPUESTO SE NOTIFIQUE AL AGRAVIADO EMETERIO LUPACA CONDÓN, CON LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN N° 05, PARTE RESOLUTIVA. SE DISPONE: FIJAR NUEVA FECHA PARA LA REALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA ÚNICA EN LA QUE
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SE REALIZARÁ EL JUICIO ORAL PARA EL DÍA 27 DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE A LAS 12:00 HORAS: EN EL LOCAL DEL QUINTO JUZGADO DE PAZ LETRADO UBICADO EN LA CALLE PALACIO VIEJO NRO. 112 DEL CERCADO DE AREQUIPA - COMISARÍA DE PALACIO VIEJO. AUDIENCIA A LA QUE DEBERÁN CONCURRIR LA PARTE IMPUTADA: ABRAHAM CAPACOILA CANAZA, CON SU RESPECTIVO ABOGADO, BAJO APERCIBIMIENTO DE ORDENAR SU COMPARESCENCIA POR MEDIO DE LA FUERZA PÚBLICA EN CASO DE INCONCURRENCIA: Y LA PARTE AGRAVIADA CONSTITUIDA EN QUERELLANTE PARTICULAR: EMETERIO LUPACA CONDORI, DEBERÁ CONCURRIR CON SU RESPECTIVO ABOGADO BAJO APERCIBIMIENTO DE DICTAR SU DESISTIMIENTO TÁCITO EN CASO DE INCONCURRENCIA. ADEMÁS LAS PARTES PROCESALES DEBERÁN TENER EN CUENTA QUE LA AUDIENCIA SE LLEVARÁ EN UNA SOLA SESIÓN (DE SER POSIBLE), POR ELLO, LOS ABOGADOS DEBERÁN CONCURRIR PREPARADOS PARA PRESENTAR ALEGATOS ORALMENTE Y PARA LA POSTULACIÓN PROBATORIA QUE ESTIMEN CONVENIENTE EN DICHA ÚNICA OPORTUNIDAD, PUDIENDO ASISTIR ACOMPAÑADOS DE LOS MEDIOS PROBATORIOS QUE PRETENDAN HACER VALER. DISPONGO: QUE SECRETARÍA DEL JUZGADO NOTIFIQUE DEBIDAMENTE A LAS PARTES EN LOS DOMICILIOS SEÑALADOS EN AUTOS. SE HACE SABER A LAS PARTES, QUE EL SEÑALAMIENTO DE AUDIENCIAS SE HACE CONFORME A LA CARGA PROCESAL QUE SOPORTA ESTE JUZGADO Y A LAS DILIGENCIAS PROGRAMADAS EN EL LIBRO DE AUDIENCIAS; LO QUE IMPOSIBILITA SEÑALAR AUDIENCIAS EN FECHAS MAS PRÓXIMAS REGISTRESE Y COMUNIQÚESE. MARITZA A. SALOMON NUÑEZ JUEZA. (21-22-23 FEBRERO) EXPEDIENTE: N° 7596-2016- TURNO “A” COMISARIAS SECRETARIO: RAUL RAMOS PEREZ QUINTO JUZGADO DE PAZ LETRADO DEL CERCADO DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE AREQUIPA-COMISARIAS TURNO “A” LA SEÑORITA JUEZA QUE SUSCRIBE DOCTORA MARITZA SALOMON NUÑEZ dispone que se notifique mediante edictos a la parte agraviada VARINIA RODRIGUEZ TEJADA con la resolución numero uno de fecha catorce de noviembre deldos mil dieciseis que resuelve: SE RESUELVE: TENER POR DESISTIDA A LA PARTE AGRAVIADA VARINIA PAOLA RODRIGUEZ TEJADA DEL PRESENTE PROCESO POR FALTAS CONTRA LA PERSONA; EN CONSECUENCIA: DISPONGO: TENER POR FENECIDO EL PRESENTE PROCESO Y EL ARCHIVO DE LAS ACTUACIONES . TOMESE RAZON Y HAGASE SABER. ESP. RAUL RAMOS PEREZ 21-22-23 FEBRERO) EL PRIMER JUZGADO UNIPERSONAL, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2016-5061-0 (Imputado) PERCY ALBERTO FERNANDEZ MEDINA, delito O.A.F, agraviado FLOR ANYELA FERNANDEZ HERNANI, DILIGENCIA 28:03:2017, 08:15, Sala de Audiencia del Juzgado, BAJO APERCIBIMIENTO DE SER DECLARADO CONTUMAZ EN CASO DE INCONCURRENCIA Y DISPONERSE EL ARCHIVO PROVISIONAL DEL PROCESO; Secretario: Sucapuca. (21-22-23 febrero) EL SEGUNDO JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2016-7820-0 (Imputado) MARCOS RUBÉN CHIRINOS PONCE, delito CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD O DROGADICCIÓN, agraviado LA SOCIEDAD, DILIGENCIA 15-03-2017, 11:30 hrs, Sala 2, ; Secretario: Díaz. (21-22-23 febrero) EL TERCER JUZGADO UNIPERSONAL, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante:Exp. 322-2017-46 (AGRAVIADO ) ELIZABETH RAMOS DIAZ, delito CONTRA LA FAMILIA OMISION DE ASISTENCIA FAMILIAR, agraviado LA MISMA ELIZABETH RAMOS DIAZ, DILIGENCIA 23:02:2017, 12:00, Sala 6, EN CASO DE INCONCURRENCIA DE SUBROGARSE EN LA REPARACION CIVIL; Secretario: Sucapuca. (21-22-23 febrero) Exp. 7212-2016-75 (Imputado) SHALBBY KENNY GAHONA CASTRO , delito PELIGRO COMUN, agraviado, DILIGENCIA 21:03:2017, 10:00, Sala 6, EN CASO DE INCONCURRENCIA DECLARSE CONTUMAZ ; Secretario: Sucapuca . (21-22-23 febrero) EL CUARTO JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les
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sigue mediante:Exp. 2016-8436-0 (Demandado) SALCEDO CATACORA Y OTROS., delito, agraviado TEODORO BELISARIO PAJUELO CABALLERO, NOTIFICACION, Resolución de fecha 30-01-2017 Se DECLARA IMPROCEDENTE el proceso de Habeas Corpus interpuesto por CARLOS ALBERTO PAJUELO BELTRÁN en favor de su señor padre, TEODORO BELISARIO PAJUELO CABALLERO. COMUNÍQUESE a ODECMA y ARCHÍVESE definitivamente; Secretario: Quispe . (21-22-23 febrero) EL JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE CERRO COLORADO, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2016-4766-0 ADRIAN YUCRA SULCA, FREDY RENE NINA QUISPE, NORMA FLORA SANCHEZ PAREDES, LUIS DIONICIO LUQUE GONZALES, LEONCIO CUELA PAMO, ALEJANDRO TEODUJO VILLEGAS CHIRINOS, VICTOR FELIX YUCRA VILCA, WALTER LUIS SUAÑA APAZA, ROLANDO CALLO ALMIRON, de acuerdo a la Agenda Judicial se reprograma la Audiencia de Prorroga de Proceso Complejo, delito Homicidio Simple, agraviado URBANO HABITAL HUAMANI LORENA, DILIGENCIA 06-032017, 8:15 am, Sala de Audiencia, en caso de inconcurrencia de la Defensa Técnica se va aplicar el Art 85.1 del CPP; Secretario: Paucar. (21-22-23 febrero) Exp. 2016-538-15 (Imputado) JUAN LUIS YQUISE TORO, delito omisión de la asistencia familiar, agraviado P.L.Y.R .representado por Verónica Giovanna Ramírez Ramos, NOTIFICACION: Resolución 14.- IMPONER al sentenciado JUAN LUIS YQUISE TORO un año de pena privativa de libertad con el carácter de EFECTIVA. ORDENAR se cursen los oficios respectivos para la búsqueda y captura del mismo. ; Secretario: RIVERA . (21-22-23 febrero) EL SEGUNDO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE PAUCARPATA, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 719-2011-72 (Imputado) ALBINO PINTO HUAMANI, delito FALSIFICACION DE DOCUMENTOS, agraviado EL ESTADO, DILIGENCIA 18-04-2018, 09:30, Sala 2, BAJO APERCIBIMIENTO DE SER DECLARADO CONTUMAZ, DISPONERSE EL ARCHIVO PROVISIONAL DEL PROCESO Y DICTARSE ORDEN DE CAPTURA A NIVEL NACIONAL EN CASO DE INASISTENCIA; Secretario: Maquera. (21-22-23 febrero) EL JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE CAMANÁ, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante:Exp. 2017-100-0 (Imputado) Este juzgado de Investigación Preparatoria de Camaná, cita a la audiencia al señor investigado EDWIN ERIKC RAMOS ESTAÑA, a la audiencia de proceso inmediato, se le imputa los hechos que al promediar las 08:00 horas del tres de setiembre del 2016, en circunstancias en las que personal policial se encontraba realizado patrullaje motorizado por inmediaciones de av. Camaná, Urb. Independencia Camana, con visibles síntomas de haber ingerido licor, delito CONDUCCION DE VEHICULO MOTORIZADO EN ESTADO DE EBRIEDAD, agraviado EL ESTADO, DILIGENCIA 06-03-2017, 10:00 AM., Sala 3, de nombrarse defensa publica; Secretario: Arana . (21-22-23 febrero) JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DEL MODULO DE CARAVELI, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante:Exp. 2015-348-45 (Agraviado) CARLOS MATEO SOLIS, delito LESIONES LEVES, agraviado CARLOS MATEO SOLIS Y PAULO CESAR VALLES ALMEIDA, NOTIFICACION 2017-0403, 10:00 a.m., Res.12:Resuelve: Declarar fundado parcialmente el sobreseimiento respecto de DANTE FORTUNATO HUAMANGA MAMANI, por el delito de LESIONES LEVES, previsto en el Art. 122 del Código penal conforme a su estado; señálese fecha para la continuación de la audiencia de acusación, para el día 03-04-2017, a horas 10:00 am, a llevarse acabo en la sede del Juzgado de Caravelí bajo apercibimiento en caso de inasistencia del abogado de elección del imputado de realizarse la audiencia con el defensor de oficio; Secretario: USUCACHI . (21-22-23 febrero) JUZGADO PENAL COLEGIADO SUPRAPROVINCIAL PERMANENTE, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 6529-2015-73 COSME MALLMA HUAYCHO, delito DESOBEDIENCIA Y RESISTENCIA, agraviado EL ESTADO, DILIGENCIA 06-03-2017, 8.30, Sala 9, BAJO
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APERCIBIMIENTO DE SER DECLARADO CONTUMAZ, DISPONERSE EL ARCHIVO PROVISIONAL DEL PROCESO Y DICTARSE ORDEN DE CAPTURA A NIVEL NACIONAL EN CASO DE INASISTENCIA; Secretario: SANTOS. (21-22-23 febrero) SEGUNDO JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE CERRO COLORADO, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante:Exp. 20165903-0 (Imputado) GUIDO EMILIO HUAMANVILCA CONDORI, delito lesiones leves, agraviado Luz Marina Prieto Castillo, NOTIFICACION Resolución 01.- Estando al requerimiento de acusación directa presentado por fiscalía, cumpla el procesado GUIDO EMILIO HUAMANVILCA CONDORI con designar abogado de su elección y casilla electrónica, bajo apercibimiento de designarle defensor público; Secretario: RIVERA. (21-22-23 febrero) JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA TRANSITORIA DE DELITOS DE FLAGRANCIA, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante Exp. 2017-907-0 Se cita y emplaza a DON MARIO QUISPE ACHIRE, para audiencia de incoación de proceso inmediato a llevarse a cabo el 24 de marzo del 2017 a las 08:30 en la sala de audiencias del Tercer Juzgado de Investigación Preparatoria de Cerro Colorado, sito en calle Alfonso Ugarte nro. 119, Cerro Colorado, en el proceso seguido en su contra en agravio de ROSA HINOJOSA HUAMANÍ, delito CONTRA LA FAMILIA OMISION DE ASISTENCIA FAMILIAR, agraviado ROSA HINOJOSA HUAMANÍ, DILIGENCIA 24-03-2017, 08:30 a.m., Sala de Audiencia, ser representado por la defensa pública y continuarse con el proceso; Secretario: HANCCO . (21-22-23 febrero) EL JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE CERRO COLORADO, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2014-5858-94 MAURO HANCCO SURCO y DANIEL MAMANI FLORES, delito DISTURBIOS, agraviado EL ESTADO REPRESENTADO POR EL PROCURADOR DEL MINISTERIO DEL INTERIOR RELATIVO AL ORDEN PÚBLICO, DILIGENCIA 07-04-2017, 10:00am, Sala de Audiencia del Juzgado, audiencia de control de acusación ; Secretario: RIVERA.- (22-23-24 febrero) EL PRIMER JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE PAUCARPATA, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2013-4201-26 (Imputado) MILBER DENNY FLORES MENDEZ, delito CONTRA LA VIDA EL CUERPO Y LA SALUD LESIONES LEVES, agraviado MIRIAN VILCA LARICO, DILIGENCIA 27-03-2017, 11:30, Sala 3, BAJO APERCIBIMIENTO DE SER DECLARADO CONTUMAZ, DISPONERSE EL ARCHIVO PROVISIONAL DEL PROCESO Y DICTARSE ORDEN DE CAPTURA A NIVEL NACIONAL EN CASO DE INASISTENCIA; Secretario: Maquera . (22-23-24 febrero)



EL JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE CAMANÁ, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2016-113-89 (Imputado) este JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE CAMANA, CITA PARA AUDIENCIA DE REVOCATORIA DE PENA A MAMANI PAREDES ALVARO FAUSTO, REQUERIMIENTO PRESENTADO POR EL FISCAL SOLICITANDO LA REVOCATORIA DE PENA CON CARACTER SUSPENDIDO A UNA DE CARACTER DE EFECTIVA. POR INCUMPLIMIENTO DE LAS REGLAS DE CONDUCTA, delito OMISION A LA ASISTENCIA FAMILIAR, agraviado MENOR DE INICIALES M.Y.M.C., DILIGENCIA 23-03-2017, 12:00 HORAS, Sala 3, REALIZAR LA AUDIENCIA SIN SU PRESENCIA; Secretario: Arana.(22-23-24 febrero) Exp. 2015-185-48 (Imputado) este juzgado de Investigación Preparatoria, cita para audiencia de acusación a imputado EUSEBIO CCOPA PUMA Y HUAMANI CORAHUA JUSTO IGNACIO, como también al agraviado ALIPIO PEÑA TITO, hechos de fecha cinco de abril del 2013, al promediar la una de la mañana Alipio Pena llego a su casa, lugar donde se encontraba su esposa JUANA QUISPE CALCINA, y cuando se encontraban discutiendo verbalmente, EUSEBIO COPA Y JUSTO IGNACIO HUAMANI y una tercerA persona no identificada subieron al segundo piso, donde estaba el agraviado ingresaron al domicilio, lo golpearon en



todo el cuerpo, el fiscal pide como reparación civil la suma de diez mil trescientos cincuenta nuevo soles, y una pena de 4 año y 8 meses para cada imputado, delito LESIONES GRAVES, agraviado ALIPIO PEÑA TITO, DILIGENCIA 06-04-2017, 10:00 AM., Sala 3, de realizarse la audiencia con defensa publica; Secretario: Arana . (22-23-24 febrero) Exp. 2015-459-44 (Imputado) JULIO ADRIAN DAVILA HERRERA, Y OTRO, SE NOTIFICA AL AGRAVIADO WILLIAN RAFAEL CENTON LUQUE, PARA LA AUDIENCIA DE SOBRESEIMIENTO, HECHOS DE FECHA ENTRE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL 2013, SE TIENE QUE EL SEÑOR JULIO ADRIAN DAVILA HERRERA QUE SE ENCONTRABA LABORANDO PARA CAJA NUESTRA GENTE EN CALIDAD DE FUNCIONARIO DE NEGOCIOS LOGRO TRAMITAR DIFERENTES CREDITOS, PARA GENTE HUMILDE DE LA LOCALIDAD DE CAMANA, ESTAFANDO A LOS AGRAVIADOS, delito ESTAFA GENERICA, agraviado LIZANDRO CHAMBILLA CHOQUECOTA Y OTROS, DILIGENCIA 06-04-2017, 11:00 AM, Sala 3, ; Secretario: Arana . (22-23-24 febrero) EL PRIMER JUZGADO UNIPERSONAL DE CAMANÁ, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2017-127-0 JUAN GUALBERTO ORTIZ MAMANI, delito ACTOS CONTRA EL PUDOR DE MENOR DE EDAD, agraviado Menor de iniciales M.Y.P.M., DILIGENCIA 04-04-2017, 16:30 p.m., Sala 1, BAJO APERCIBIMIENTO DE SER DECLARADO CONTUMAZ Y ORDENARSE SU CONDUCCION COMPULSIVA; Secretario: Chuctaya . (22-23-24 febrero) EL SEGUNDO JUZGADO UNIPERSONAL DE CAMANÁ, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2016-190-53 (Imputado) WILFREDO PEDRO JORGE APOLINARIO ROJAS, delito CONDUCCION DE VEHICULO MOTORIZADO EN ESTADO DE EBRIEDAD, agraviado LA SOCIEDAD REPRESENTADA POR EL MINISTERIO PÚBLICO, DILIGENCIA 30-032017, 08:00 a.m., Sala 1, BAJO APERCIBIMIENTO DE SER DECLARADO CONTUMAZ, DISPONERSE EL ARCHIVO PROVISIONAL DEL PROCESO Y DICTARSE ORDEN DE CAPTURA A NIVEL NACIONAL EN CASO DE INASISTENCIA; Secretario: Chuctaya . (22-23-24 febrero) SEGUNDO JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE CERRO COLORADO, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2015-5661-77 EUGENIO HUAMAN VILLANUEVA, delito ACTOS CONTRA EL PUDOR DE MENOR DE EDAD, agraviado Y.V.H. RPTDA. POR SU MADRE ANTONIA HUAMAN MEDIANO, DILIGENCIA 06-04-2017, 12:15, Sala 2, AUDIENCIA DE CONTROL DE ACUSACION ; Secretario: SONCCO .- (22-23-24 febrero)



Exp. 2015-1873-69 REYNALDA QUISPE TICONA, AUDIENCIA DE CONTROL DE ACUSACION, delito LESIONES CULPOSAS POR VIOLENCIA FAMILIAR, agraviado OSCAR ERNESTO CONDORI CUCHO, DILIGENCIA 1704-2017, 10:00, Sala 2; Secretario: SONCCO . (22-2324 febrero) JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA TRANSITORIA DE DELITOS DE FLAGRANCIA, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante Exp. 2017-1242-0 Se cita y emplaza a DON JUAN EDUARDO ESPINOZA PARIONA para la audiencia proceso inmediato a llevarse a cabo el 13 de marzo del 2017 a las 08:30 am, en la sala de audiencias del Tercer Juzgado de Flagrancia de Cerro Colorado, cito en calle Alfonso Ugarte Nro. 119, Cerro Colorado, todo en el proceso que se le sigue en su contra por el delito de OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR en agravio de DOROTEA ANTONIA HERRERA PUGA, delito CONTRA LA FAMILIA OMISION DE ASISTENCIA FAMILIAR, agraviado DOROTEA ANTONIA HERRERA PUGA, DILIGENCIA 13-03-2017, 08:30 a.m., Sala de Audiencia, ser representado por la defensa pública y continuarse con el proceso; Secretario: HANCCO .- (22-23-24 febrero) QUINTO JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE CERRO COLORADO, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2013-
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145-47 ARAPA HUANCA EUGENIO (AUDIENCIA DE CONTROL DE SOBRESEIMIENTO), delito CONTRABANDO, agraviado SUNAT, DILIGENCIA 17-03-2017, 11:00, Sala de Audiencia del Juzgado; Secretario: HERRERA.- (22-23-24 febrero)



Juzgado, BAJO APERCIBIMIENTO DE SER DECLARADO CONTUMAZ, DISPONERSE EL ARCHIVO PROVISIONAL DEL PROCESO Y DICTARSE ORDEN DE CAPTURA A NIVEL NACIONAL EN CASO DE INASISTENCIA; Secretario: Talavera. (23-24-27 febrero)



Exp. 2015-4384-0 SE NOTIFICA A: FRANCISCO QUISPE QUISPE Y JULIA PILLCO HUALLPAYUNCA, la Resolución N° 08 de fecha 13-02-2017, que dispone SEÑALAR AUDIENCIA DE CONTROL DE ACUSACION PARA EL DIA 15-03-2017 A HORAS 09:00 AM, en la sala de audiencia del 5to Juzgado de Investigación Preparatoria de Arequipa, ubicado en la avenida 27 de Noviembre N° 209 - 2do PISO - Distrito de Cerro Colorado, delito CONTAMINACION DEL MEDIO AMBIENTE, agraviado ESTADO REPRESENTADO POR EL PROCURADOR ESPECIALIZADO DEL MEDIO AMBIENTE DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE, DILIGENCIA 15-03-2017, 09:00 AM, Sala de Audiencia, , bajo apercibimiento, en caso de inasistencia de designarse abogado defensor publico ; Secretario: Vilca .- (22-23-24 febrero) EL SEGUNDO JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante:Exp. 2015-3967-87 (Imputado) JUAN PABLO NINAHUAMAN COLQUE, delito Secuestro, agraviado JUAN CARLOS DALLORSO GUZMAN Y OTRO, NOTIFICACION Res. 01, Se corre traslado por el plazo del diez días con el control de acusación en su contra; Secretario: FUENTES .- (23-24-27 febrero)



EL PRIMER JUZGADO UNIPERSONAL DE CAMANÁ, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2015-461-94 JOSE LUIS CHAMBI PANCCA, delito LESIONES CULPOSAS, agraviado IBO YOEL FLORES LAURA, DILIGENCIA 28-03-2017, 9:30 a.m., Sala 1, Bajo apercibimiento en caso de inasistencia de ser declarado contumaz y ordenarse su conducción compulsiva; Secretario: Chuctaya . (2324-27 febrero)



EL TERCER JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2015-4997-49 (Imputada): YOVANA ISABEL DORREGARAY COLCA, se le corre traslado por el plazo de 10 días para los efectos del artículo 350° del código procesal penal al haber presentado requerimiento de acusación en su contra el representante del Ministerio Público por el delito de uso de documento falso, agraviado ORMINDA SAC y OTROS., NOTIFICACION: RES. 01-2017 REQUERIMIENTO DE ACUSACION; Secretario: TORRES. (23-24-27 febrero)



EL TERCER JUZGADO UNIPERSONAL, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2016-8211-46 YANETH SAAVEDRA QUECARA, delito LESIONES LEVES por Violencia Familiar, agraviado NATHANIEL JIHUALLANCA SAAVEDRA, DILIGENCIA 03.03.2017, 08:30, Sala 6, BAJO APERCIBIMIENTO DE SER DECLARADO CONTUMAZ EN CASO DE INCONCURRENCIA Y DISPONERSE EL ARCHIVO PROVISIONAL DEL PROCESO; Secretario: MARQUEZ . (23-24-27 febrero)



EL PRIMER JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE PAUCARPATA, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante:Exp. 2017688-0 JOSE CARLOS ORE CARI, delito CONTRA LA FAMILIA OMISION DE ASISTENCIA FAMILIAR, agraviado VANESA YANARICO LOPEZ, DILIGENCIA 07-03-2017, 11:30, Sala de Audiencia del Juzgado; Secretario: Figueroa. (23-24-27 febrero)



EL JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE CERRO COLORADO, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 4766-2016-036 ADRIAN YUCRA SULCA, FREDY RENE NINA QUISPE, NORMA FLORA SANCHEZ PAREDES, LUIS DINISIO LUQUE GONZALES, LEONCIO CUELA PAMO, ALEJANDRO TEODUJO VILLEGAS CHIRINOS, VICTOR FELIX YUCRA VILCA, WALTER SUAÑA APAZA, ROLANDO CALLO ALMIRON, delito HOMICIDIO SIMPLE, agraviado URBANO UBITAL HUAMAN LORENA, DILIGENCIA 27-04-2017, 11:30 am, Sala de Audiencia, Se llevara a cabo la Audiencia de Constitución de Actor Civil ; Secretario: Paucar . (23-24-27 febrero) EL SEGUNDO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE PAUCARPATA, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2016-7389-90 MANUEL RUBEN MOSCOSO PANTIGOSO, delito OMIISION A LA ASISTENCIA FAMILIAR, agraviado Menor de Edad, DILIGENCIA 10/04/2017, 08:45, Sala de Audiencia del



SEGUNDO JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE CERRO COLORADO, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2014967-99 (Imputado) JULIA MAMANI AQUIPUCHO: Se le notifica con parte de la Resolución Nro. 12-2017.SE RESUELVE: 1) REPROGRAMAR LA PRESENTE AUDIENCIA DE CONTROL DE ACUSACIÓN para el día 05 DE MAYO DEL AÑO 2017 A LAS 10:30 DE LA MAÑANA en la Sala de Audiencias del Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria de Cerro Colorado, 2) DISPONER la notificación de la señora JULIA YANET MAMANI AQUIPUCHO, en su domicilio real Z y también de forma EDICTAL, en el Diario de la localidad y también en un diario de circulación nacional o en el diario de la localidad del distrito judicial de Puno; 4) DISPONER que la notificación a la señora JULIA YANET MAMANI AQUIPUCHO se realice con respecto al requerimiento acusatorio postulado por la Fiscalía, haciéndole conocer la posibilidad de que se haga presente a través de un abogado defensor privado; bajo apercibimiento en caso de no hacerlo en el plazo de dos días de verificada su notificación, de imponerse como abogado defensor al DOCTOR JOSÉ ADRIÁN QUISPE VALVERDE, quien ya tiene conocimiento de todos los actuados; 5) DISPONER que a partir de la notificación al domicilio procesal de la señora JULIA YANET MAMANI AQUIPUCHO, se corran los 10 días de absolución de traslado del requerimiento acusatorio; en el cual pueda observar formal o sustancialmente la acusación, ofrecer medios probatorios si es que así tiene a bien hacerlo su Defensa, de igual forma se le tendrá que hacer conocer la fecha que este Juzgado está convocando para la Audiencia de Control de Acusación, delito CONTRA EL PATRIMONIO TENTATIVA DE USURPACION DESTRUCCION DE LINDEROS, agraviado ALIDA GILDA CHAPARRO QUISPE, DILIGENCIA 05-05-2017, 10:30 A.M., Sala de Audiencia del Juzgado,; Secretario: CANO . (23-24-27 febrero) = EL TERCER JUZGADO UNIPERSONAL, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2016-3760-12 (Imputado) MARCOS GONZALES, MEDIS YONY, delito O.A.F, agraviado CAMILA MARCOS LAZO, DILIGENCIA 06:03:2017, 11:00, Sala 6, BAJO APERCIBIMIENTO DE SER DECLARADO CONTUMAZ EN CASO DE INCONCURRENCIA Y DISPONERSE EL ARCHIVO PROVISIONAL DEL PROCESO; Secretario: Sucapuca. (24-27-28 febrero)



EL JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE ISLAY, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2016-7002-0 (VICTOR RAUL FLORES QUISPE), delito HOMICIDIO CULPOSO, agraviado, NOTIFICACION: RES. 01-Visto el requerimiento de Acusación NOTIFÍQUESE a los demás sujetos procesales, conforme al art. 350 C.P.P., se le designa Defensor Público; Secretario: Mamani . (2427-28 febrero) EL JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE CAMANÁ, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante:Exp. 2015-125-22 (Imputado) ADAN ANGEL CRISPIN CUSI, SE NOTIFICA AL TERCERO CIVILMENTE RESPONSABLE TRAS INTERNACIONAL GALEN S.A.C. para que asista a la audiencia de control de acusación, delito HOMICIDIO CULPOSO, agraviado DEL AGUILA AREVALO NICOLAS Y OTROS, DILIGENCIA 31-03-2017, 10:00 AM., Sala 3, de realizarse sin su presencia; Secretario: Arana .- (24-27-28 febrero)
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CRONICAS JUDICIALES CU



Lunes , 27 de febrero del 2017 CRONICA JUDICIAL DE LA CUARTA SALA PE NAL DE APELACIONES 23 DE ENERO DE 2017



NI JUEZ SUPERIOR RELATORA CUARTA SALA PENAL DE APELACIONES CUARTA SALA PENAL DE APELACIONES



DESPACHO CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES FERNÁNDEZ CEBALLOS, LAZO DE LA VEGA VELARDE Y ZÚÑIGA URDAY.



24 DE ENERO DE 2017



fecha en que se emite la presente sentencia (58 días), y computado a partir de la fecha vencerá el veintinueve de noviembre de dos mil cuarenta y seis, para lo cual disponemos el internamiento del sentenciado en el Establecimiento Penal que designe el INPE, debiendo cursarse el oficio respectivo. FIJAMOS: en SEIS MIL NUEVOS SOLES, el monto que en concepto de REPARACIÓN CIVIL deberá abonar el sentenciado a favor de la parte agraviada.



JUEZ SUPERIOR RINA CORNEJO MAMANI RELATORA CUARTA SALA PENAL DE APELACIONES CRONICA JUDICIAL DE LA SEGUNDA SALA CIVIL DEL MES DE JUNIO DE 2016 MIERCOLES 01 DE JUNIO DE 2016 En Despacho:



AUTOS DE TRÁMITE



DESPACHO



AT: 08 FC 1096-2007: CONCEDEMOS recurso de nulidad interpuesto por el señor Fiscal Superior de la Primera Fiscalía Superior Penal, en contra de la sentencia expedida en fecha seis de enero de dos mil diecisiete, sentencia Nro. 48-2016 que declaró a VICTOR HUGO MORALES NEYRA, cuyos datos de identificación corren en la parte expositiva de la presente, ABSUELTO de los cargos formulados por el Ministerio Público por la comisión del delito de robo agravado.



CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES FERNÁNDEZ CEBALLOS, LAZO DE LA VEGA VELARDE Y ZÚÑIGA URDAY.



AT: 09 LVV 02-2013: CONCEDEMOS recurso de Queja Excepcional formulado por la defensa técnica de Emilio Eulogio Fernández, en contra de la resolución de fecha seis de enero de dos mil diecisiete se declaró improcedente su recurso de nulidad. ORDENAMOS se forme el cuaderno respectivo con las principales piezas certificadas del presente proceso; y hecho ELÉVESE a la Corte Suprema en la forma y estilo de ley. DISPONEMOS se devuelva el presente expediente al Juzgado Penal Liquidador como esta ordenado para los fines pertinentes AT: 10 ZU 1958-2006: CONCEDEMOS recurso de nulidad interpuesto por el sentenciado Rivelino Alfredo Enríquez Chalco, en contra de la sentencia expedida en fecha veintinueve de diciembre de dos mil dieciséis, sentencia Nro. 49-2016 que declaró a RIVELINO ALFREDO ENRIQUEZ CHALCO, AUTOR del delito CONTRA EL PATRIMONIO, en la modalidad de EXTORSIÓN, previsto y penado en el inciso 5 del artículo 200° del Código Penal, modificado por la Ley 28760, en agravio de Abel Dongo Ramos. Le impusieron TREINTA AÑOS de pena privativa de la libertad con el carácter de efectiva, que empezará a computarse a partir del día seis de enero del dos mil diecisiete y vencerá el cinco de enero del año dos mil cuarenta y siete. AT: 11 FC 1958-2006: CONCEDEMOS recurso de nulidad interpuesto por el señor Fiscal Superior de la Primera Fiscalía Superior Penal de Liquidación, en contra de la sentencia expedida en fecha veintinueve de diciembre de dos mil dieciséis, sentencia Nro. 49-2016 en el extremo que declaró a RIVELINO ALFREDO ENRIQUEZ CHALCO, ABSUELTO del delito de SECUESTRO, previsto y penado en el artículo 152° del Código Penal, disponiendo el archivo provisional de la causa en ese extremo.



DECRETOS: Se expidieron un total de 4. VÍCTOR RAÚL ZÚÑIGA URDAY RINA CORNEJO MAMA-



DECRETOS: Se expidieron un total de 5.



ROSA OCHOA CAHUANA RINA CORNEJO MAMANI



DECRETOS: Se expidieron un total de 7.



JUEZ SUPERIOR RELATORA CUARTA SALA PENAL DE APELACIONES CUARTA SALA PENAL DE APELACIONES



VÍCTOR RAÚL ZÚÑIGA URDAY RINA CORNEJO MAMA-



27 DE ENERO DE 2017



NI JUEZ SUPERIOR RELATORA CUARTA SALA PENAL DE APELACIONES CUARTA SALA PENAL DE APELACIONES



DESPACHO CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES FERNÁNDEZ CEBALLOS, ZÚÑIGA URDAY Y OCHOA CAHUANA.



25 DE ENERO DE 2017 DECRETOS: Se expidieron un total de 2. DESPACHO CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES FERNÁNDEZ CEBALLOS, LAZO DE LA VEGA VELARDE Y ZÚÑIGA URDAY.



DECRETOS: Se expidieron un total de 4. VÍCTOR RAÚL ZÚÑIGA URDAY RINA CORNEJO MAMANI JUEZ SUPERIOR RELATORA CUARTA SALA PENAL DE APELACIONES CUARTA SALA PENAL DE APELACIONES 26 DE ENERO DE 2017



ROSA OCHOA CAHUANA RINA CORNEJO MAMANI JUEZ SUPERIOR RELATORA CUARTA SALA PENAL DE APELACIONES CUARTA SALA PENAL DE APELACIONES



30 DE ENERO DE 2017



DESPACHO CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES FERNÁNDEZ CEBALLOS, ZÚÑIGA URDAY Y OCHOA CAHUANA.



SENTENCIA DE JUICIO ORAL (COLEGIADO CONFORMADO POR LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES LAJO LAZO, AQUIZE DIA Y MENDOZA BANDA) S: 52 AD 1943-2008: DECLARAMOS a AURELIO APAZA MAMANI, cuyas calidades personales obran en la parte expositiva de esta sentencia AUTOR del delito de VIOLACIÓN DE LA LIBERTAD SEXUAL en la modalidad de VIOLACIÓN DE MENOR, previsto en el artículo 173° primer párrafo inciso 3) y último párrafo del Código Penal, texto según ley N° 28251 (vigente al momento de los hechos), en agravio de la menor de iniciales R.A.A. Como tal le IMPONEMOS: TREINTA AÑOS de pena privativa de la libertad que se dicta con el carácter de efectiva, la misma que con el descuento por el periodo que se mantuvo bajo custodia policial desde el 29 de noviembre de 2016 a la



DECRETOS: Se expidieron un total de 4.



ROSA OCHOA CAHUANA RINA CORNEJO MAMANI JUEZ SUPERIOR RELATORA CUARTA SALA PENAL DE APELACIONES CUARTA SALA PENAL DE APELACIONES 31 DE ENERO DE 2017



DESPACHO CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES FERNÁNDEZ CEBALLOS, ZÚÑIGA URDAY Y OCHOA CAHUANA. DECRETOS: Se expidieron un total de 2. ROSA OCHOA CAHUANA



En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreon Romero y Pinto Flores. AV 322 CR Reg. N° 00368-2016-0.Monix Silvana Levano Flores.- Víctor Hugo Pineda Arizaca.- Violencia Familiar.- REVOCARON la resolución Nro. 02-2016, de fojas diecinueve, que resuelve dictar medidas de protección en favor de la demandante doña Monix Silvana Levano Flores y por parte del demandado Víctor Hugo Pineda Arizaca; REFORMANDOLA. DECLARARON INFUNDADO el pedido de medidas de protección, por parte de la demandante, dejando sin efecto la remisión de los actuados a la Fiscalía Penal de Mollendo. Tómese razón y hágase saber.- JM.- Islay/ Cary.



En Despacho:



En Despacho:



Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreon Romero y Pinto Flores. SV 252 MM Reg. N° 02173-2014-0.Laura Butrón Polar.- Christian Begazo Butrón.Violencia Familiar.- REVOCARON: La sentencia Nro. 76-2016 del veintidós de enero del dos mil dieciséis, de fojas trescientos catorce y siguientes, en el extremo que establece un período de protección judicial a favor de la parte agraviada, por el lapso de doce meses. REFORMANDOLA, DECLARARON: Que el plazo de protección en el caso concreto, es indefinido. Y los devolvieron. Tómese razón y hágase saber.- JFT.- Torreblanca.



Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Pinto Flores y Salinas Vizcarra. AV 341 SV Reg. N° 01038-2016-0.Víctor Raúl Choco Paz.- Violencia familiar.- CONFIRMARON la resolución Nro. 02 del veintiuno d enero del dos mil dieciséis, copiada a folios cincuenta y uno a cincuenta y tres, que resuelve declarar no ha lugar a dictar medidas de protección a favor de Víctor Raúl Choco Paz, con lo demás que contiene y los devolvieron.. Tómese razón y hágase saber.- 2JF.- Valdivia.



En Despacho:



DESPACHO CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES FERNÁNDEZ CEBALLOS, ZÚÑIGA URDAY Y OCHOA CAHUANA.



Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreon Romero y Pinto Flores. SV 250 MM Reg. N° 04548-20140.- Heike Castillo Alvarado.- Moisés Chávez Lazo.- Violencia Familiar.- CONFIRMARON: La sentencia Nro. 660, del veinte de octubre del dos mil quince, de fojas ciento dos y siguientes, que declara fundada la demanda interpuesta por el Ministerio Público, en consecuencia declara, que ha existido violencia familiar ocasionada por el demandado, en agravio de Joaquín Mauricio Chávez Castilla, dispone las medidas de protección, y fija para el menor agraviado una indemnización de doscientos nuevos soles, que deberá pagar Darwin Moisés Chavez Lazo, con lo demás que contiene. Y los devolvieron. Tómese razón y hágase saber.- 4JF.- Pacheco.-



ininterrumpido, mayor a cuatro años y su escrito de subsanación, presentado, en consecuencia disuelto el vínculo matrimonial existente, a consecuencia del matrimonio civil celebrado entre las partes en fecha diecinueve de mayo de mil novecientos ochenta y nueve, cesa el derecho de la mujer de llevar el apellido del marido, cesa la obligación alimentaria entre ambos cónyuges ; pierden los ex cónyuges de heredar entre sí, con lo demás que contiene y los devolvieron. Tómese razón y hágase saber.- JFT.- Torreblanca.



Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreón Flores y Pinto Flores ASV 253 PF Reg. N° 02158-2013-0.Brígida Molina Vega.- Reconocimiento de Unión de Hecho.-APROBARON la sentencia Nro. 2572015, de fojas doscientos veinte a doscientos veinticuatro, de fecha veintisiete de octubre del dos mil quince, que declara fundada la demandada de Reconocimiento de Unión de Hecho interpuesta, en consecuencia declara que ha existido entre Brígida Molina Vega y Juan Enrique Luque Roque unión de hecho desde agosto del dos mil cinco hasta el veintiuno de agosto del dos mil doce, fecha en que falleció este último; y los devolvieron. Tómese razón y hágase saber.- JF Hunter.- Soncco. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreon Romero y Pinto Flores. SV 254 PF Reg. N° 00303-2013-0.- Benjamín García Suclla.- Beatriz Quenaya Salinas- Divorcio por Causal.- APROBARON: La sentencia Nro. 833.2015 del cuatro de diciembre del dos mil quince, de fojas trescientos setenta y nueve y siguientes, que declara fundada la demanda de Divorcio por separación de hecho, por un período



En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Pinto Flores y Salinas Vizcarra. AV 342 SV Reg. N° 01007-201629.- GO TRADERS S.A.- Helar Madani Apaza.Obligación de Dar Suma de Dinero.- DECLARARON NULA, la resolución Nro. 001 del dieciséis de marzo del dos mil dieciséis que declara improcedente la solicitud de Medida Cautelar realizada. DISPUSIERON que el juez emita nueva resolución, teniendo en cuenta lo expresado en la presente; en los seguidos por G.O. TRADERS S.A. sobre Medida Cautelar. Tómese razón y hágase saber.2JF.- Valdivia. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Pinto Flores y Salinas Vizcarra. AV 343 SV Reg. N° 00941-201622.- Elena Rocío Angulo Bustinza.- Violencia Familiar.- CONFIRMARON la resolución Nro. 02, corregida mediante resolucióbn Nro. 06 de fojas ciento veinticinco de fojas setenta y uno a setenta y cuatro, que resuelve: 1) No dictar medidas de protección a favor de Elena Rocío Angulo Bustinza . 2) Dictar de protección de favor del menor Sei Nicholas Yonemasa, en el sentido que su madre Elena Rocío Angulo Bustinza, se abstendrá en forma alguna de exponer a su citado menor hijo a cualquier situación negativa que pueda afectar la esfera psicológica del menor, ello bajo aperci-
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bimiento de que en caso de incumplimiento, se interponga en su contra la denuncia por desobediencia a la autoridad y los devolvieron. Tómese razón y hágase saber.- 4JF.- Valencia.



En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Pinto Flores y Salinas Vizcarra. AV 344 PF Reg. N° 02374-20160.- Bertha Arizaca Huayhua.- Violencia Familiar .- Confirmaron la resolución Nro. 02 del veintidós de febrero del dos mil dieciséis, de forjas dieciocho y diecinueve, en el extremo que resuelve no dictar medidas de protección a favor de Bertha Artizaca Huayhua, en contra de Monix Silvana Levano Flores y los devolvieron.. Tómese razón y hágase saber.- 2JF.- Valdivia. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreon Romero y Pinto Flores AV 345 PF Reg. N° 00506-200989.- Víctor Villavicencio Salazar.- Wilbert Portugal QApaza.- Dsalojo,. Raúl Choco Paz.- Violencia familiar.- CONFIRMARON la resolución Nro. 49 del veintisiete de abril del dos mil quince, que declara improcedente la solicitud de Abandono del proceso solicitado por Judith Pinto Cárdenas de Portugal y Wilver Portugal Apaza debiendo proseguirse con el curso del proceso según su estado y los devolvieron. Tómese razón y hágase saber.- 1JMMMelgar.- Madariaga En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo y Carreón Romero. AV 357 MM Reg. N° 01038-2016-0.Víctor Raúl Choco Paz.- Violencia familiar.- CONFIRMARON la resolución Nro. 02 del veintiuno d enero del dos mil dieciséis, copiada a folios cincuenta y uno a cincuenta y tres, que resuelve declarar no ha lugar a dictar medidas de protección a favor de Víctor Raúl Choco Paz, con lo demás que contiene y los devolvieron. Tómese razón y hágase saber.- JDC.- Valencia . En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreon Romero y Pinto Flores. AT UNO MM Reg. N° 00097-2016-0.Municipalidad Provincial de Arequipa.- Sindicato de Obreros de la Municipalidad Provincial de Arequipa.- Anulación de Laudos Arbitrales.- RESOLVIERON DECLARAR la incompetencia de esta Sala Superior porrazón de función o grado, y, DISPUSIERON remitir al CDAG, para que sea ingresado en forma aleatoria a la Sala Laboral que corresponda, con la debida nota de atención. Tómese razón y hágase saber. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreon Romero y Pinto Flores. AT 14 CR Reg. N° 01686-2015-0.Armando Porfirio Paz Moscoso.- Vilma Sánchez Araníbar de Castro.- Otorgamiento de Escritura Pública.- ORDENARON Elevarse los actuados a la Corte Suprema de la República, con la debida nota de atención, en los seguidos por Armando Porfirio Paz Moscoso, en contra de Vilma Sánchez Araníbar de Castro sobre Otorgamiento de Escritura Publica. Tómese razón y hágase saber. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreon Romero y Pinto Flores. AT 15 CR Reg. N° 03139-20140.- Tercera Fiscalía Provincial de Familia.- Juana Huamaní Pariapaza Juana y Agapito Leon Huamaní Pariapaza.- Manuela Yanarico Machaca.Violencia Familiar.- DISPUSIERON la inmediata devolución del presente expediente al juzgado de origen a efecto de que en el día y bajo responsabilidad, cumpla con subsanar la omisión advertida. Cumplido lo cual deberá remitirse el expediente a esta Sala para absolver el grado.Tómese razón y hágase saber. En Despacho: Con los SS. Marroquín
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Mogrovejo y Carreon Romero . AT 16 CR Reg. N° 01132-2013-0.Eliana América Salas Andía.- Jorge Andrés Aguilar Químper.- Ministerio Público.- Divorcio por Causal.- DECLARARON FUNDADA la abstención formulada por el señor juez superior Jorge Luis Pinto Flores.- y DISPUSIERON; Que el colegiado se integre con el señor juez superior llamado por ley.-. Tómese razón y hágase saber. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreon Romero y Pinto Flores. AT 22 CR Reg. N° 00064-20140.- ENTEL PERU S.A..- Municipalidad Distrital de Paucarpata.- Nulidad de Resolución Administrativa.- ORDENARON Elevarse los actuados a la Corte Suprema de la República, con la debida nota de atención, en los seguidos por ENTEL PERU S.A., en contra de la Municipalidad Distrital de Paucarpata.- sobre Nulidad de Resolución Administrativa.-. Tómese razón y hágase saber. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreon Romero y Pinto Flores. AT 27 MM Reg. N° 04268-20120.- ENTEL PERU S.A..- Municipalidad Distrital de Paucarpata.- Nulidad de Resolución Administrativa.- ORDENARON Elevarse los actuados a la Corte Suprema de la República, con la debida nota de atención, en los seguidos por ENTEL PERU S.A., en contra de la Municipalidad Distrital de Paucarpata.- sobre Nulidad de Resolución Administrativa.-. Tómese razón y hágase saber.



JUEVES 02 DE JUNIO DE 2016 En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreon Romero y Pinto Flores. SV 249 MM Reg. N° 00014-20140.- Linda Ticona Roldan.- Henri Santiestebam Del Carpio.- Reivindicación.- CONFIRMARON: La sentencia apelada del nueve de setiembre del dos mil quince.- que declara fundada la demanda, em consecuencia, dispone que el demandado haga dejación y entrega a la demandante, el inmueble ubicado en el pueblo joven Alto las Cruces, manzana 26, lote 4, del distrito de Mollendo, provincia de Islay, departamento de Arequipa, con un área de 160.32 m2, cuyos linderos son los establecidos, todo ello en el plazo de tres días de consentida o ejecutoriada la presente sentencia. Con costas y costos y los devolvieron. Tómese razón y hágase saber.- JM Islay.- Cary. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreon Romero y Pinto Flores. AT 27 MM Reg. N° 04268-20120.- Ricardo Luis Muñoz Hurtado.- María Elena Portocarrero Beingolea.- Divorcio por Causal.ORDENARON Elevarse losa actuados a la Corte Suprema de la República, con la debida nota de atención. Agréguese a sus antecedentes los anexos adjuntados. Tómese razón y hágase saber.AL PRIMER OTROSI: Téngase presente poer el superior. AL SEGUNDO OTROSI: Téngase presente el señalamiento de casilla electrónica del recurrente.



recurso de adhesión a la apelación de fojas setecientos noventa y tres a setecientos noventa y cuatro, interpuesto por la demandantwe. SE REQUIERE a las partes cumplan con señalar CASILLA JUDICIAL Y CASILLA ELECTRONICA, en el plazo de tres días. Tómese razón y hágase saber. VIERNES 03 DE JUNIO DE 2016 En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreon Romero y Pinto Flores. AT UNO CR Reg. N° 02474-2015-0.Crediscotia Financiera S.A.- Marco Antonio Ramos Rojas.- Obligación de Dar Suma de Dinero.RECHAZARON el recurso de queja interpuesto por Elvira Hidilfonza Quenaya de Cutipa, mediante el escrito de fojas trece, en contra de la resolución número seis, del dieciocho de abril del dos mil dieciséis, que declara la nulidad de la resolución número cuatro; por las razones expuestas en la parte considerativa. Dispusieron notificar a las partes y comunicar al juez inferior, con la debida nota de atención, adjuntando copia certificada s de la presente resolución. Tómese razón y hágase saber. LUNES 06 DE JUNIO DE 2016 En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreon Romero y Pinto Flores. SV 257 MM Reg. N° 02075-2014-0.Amalia Medina Naiza.- César Rodríguez Medina.Divorcio por Causal.- APROBARON la sentencia Nro. 46-2016 del quince de enero del dos mil dieciséis, de fojas ciento veintiocho y siguientes, que declara fundada la demanda, en consecuencia disuelto el vínculo matrimonial existente, a consecuencia del matrimonio civil celebrado entre las partes en fecha treinta y uno de mayo de mil novecientos ochenta y cinco, cesa el derecho de la mujer de llevar el apellido del marido, cesa la obligación alimentaria entre ambos cónyuges; pierden los ex-cónyuges el derecho de heredar entre sí, fenece la sociedad de gananciales, sin pronunciamiento respecto a la patria potestad, alimentos de los hijos mayores de edad y al no haberse acreditado la existencia de un cónyuge más perjudicado; Dispone, que consentida o ejecutoriada sea la presente resolución se remitan los partes judiciales pertinentes al registro de estado civil (RENIEC), así como al registro personal de Registros Públicos de Arequipa, con fines de inscripción y los devolvieron. Tómese razón y hágase saber.- JFT.- Torreblanca. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreon Romero y Pinto Flores. AT 05 PF Reg. N° 00053-20160.- Ignacia Irene Puma Mamani.- Julian Alfonso Castro Tamayo y Municipalidad Provincial de Arequipa.- Revisión de Procedimiento de Ejecución / Cobranza Coactiva.- RESOLVIERON: 1) Declarar SANEADO el proceso, por tanto la existencia de una relación jurídica procesal válida. 2) Fijar como PUNTOS CONTROVERTIDOS.- 3) ADMITIR LOS MEDIOS PROBATORIOS siguientes: DEL DEMANDANTE, Documentos y copias certificadas. IMPROCEDENTE el peritaje contable ofrecido en el numeral 10. 4) PRESCINDIR de la realización de la audiencia de pruebas . 5) ORDENARON la remisión de los actuados al fiscal superior Civil de turno. Tómese razón y hágase saber. En Despacho:



En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreon Romero y Pinto Flores. AT 48 PF Reg. N° 03962-2011-0.Rosario Elizabeth Juárez Juárez.- Roque Márquez Alvarez y otros.- Indemnización.- Se resuelve hacer efectivo el apercibimiento prevenido en la resolución número cuarenta y seis de fecha once de abril del dos mil dieciséis, en consecuencia RECHAZARON el recurso de adhesión a la apelación interpuesto, el mismo que declararon INADMISIBLE; por tanto NULO el concesorio de apelación contenido en la resolución número treinta y nueve de fojas setecientos ochenta y seis, en la parte resuelve tener por adherido a la apelación presentado pop los demandados. Proveyendo el escrito número 5910-2910-2016, Estese a lo resuelto en la presente resolución.- TRASLADO a la parte demandada por el plazo de diez días del



Con los SS. Marroquín Mogrovejo y Carreon Romero . AT 05 MM Reg. N° 00224-2015-0.Gerencia Regional de Educación de Arequipa.Acción de Cumplimiento.- DECLARARON FUNDADA la abstención formulada por el señor juez superior Jorge Luis Pinto Flores, y DISPUSIERON: Que el Colegiado se integre con el juez superior llamado por ley. Tómese razón y hágase saber. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreon Romero y Pinto Flores . AT 15 MM Reg. N° 00127-20150.- Walter Edgar Gutiérrez Cueva.- Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio e Industria de Arequipa.- Nulidad de Laudo arbitral.- RESOLVIERON: Declarar IMPROCEDENTE la nulidad de
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la resolución número catorce formulada por el demandante, atendiendo a las razones expuestas en la parte considerativa, y conforme a su estado, declararon consentida la sentencia número veinte guión dos mil quince, de folios quinientos cinco y otros. Tómese razón y hágase saber. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreon Romero y Pinto Flores. AT 60 PF Reg. N° 01692-20110.- Gabriel Chipana Pariapaza.- Lenin Jonatan Mejía Heredia.- Desalojo.- RESOLVIERON corregir en su parte numerativa las resoluciones número veintiocho de fecha treinta de mayo del dos mil dieciséis y veintinuve de fecha treinta y uno de mayo del dos mil dieciséis, corregidos deben decir RESOLUCION NRO. 58 y RESOLUCION NRO. 59. AUTORIZAR al tramitador encargado de esta Sala Civil, la consignación en forma manual del orden correlativo de la resolución corregida. Tómese razón y hágase saber. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreon Romero y Pinto Flores. AT 9 PF Reg. N° 00023-2016-0.ENTEL PERU S.A. .- Percy Tapia Gambarini.- Revisión de Procedimiento de Ejecución / Cobranza Coactiva.- RESOLVIERON: 1) DECLARAR SANEADO EL PROCESO. 2) FIJAR como puntos controvertidos. 3) ADMITIR LOS MEDIOS PROBATORIOS del demandante y del demandado.- PRESCINDIR de la realización de la audiencia de pruebas, por las razobes expuestas.- 5) ORDENARON la remisión de los actuados al Fiscal Superior Civil de Turno para la emisión del dictamen correspondiente, dentro del plazo de quince días Tómese razón y hágase saber. MARTES 07 DE JUNIO DE 2016 En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreon Romero y Pinto Flores. SV 258 MM Reg. N° 01460-20150.- Plinio de Alarcón Gutiérrez.- Municipalidad Distrital de Paucarpata.- Obligación de Dar Suma de Dinero.- REVOCARON la sentencia Nro. 2582015 de fojas treinta y nueve a cuarenta y uno, que declara FUNDADA la demanda interpuesta por Plinio de Alarcón Gutiérrez, en consecuencia dispone que la parte demandada cumpla con pagar al demandante la suma de treinta y nueve mil noventa con 15/100 soles, más los intereses compensatorios y moratorios. REFORMANDOLA: Declararon INFUNDADA la demanda; y los devolvieron. Tómese razón y hágase saber.- JFT.- Torreblanca.



Acción de Cumpliniento.- CONFIRMARON la resolución Nro. 02 de fecha treinta de diciembre del dos mil quince, de fojas diecisiete y siguiente, por la que se resuelve declarar improcedente la pretensión de cumplimiento, y los devolvieron. y los devolvieron. Tómese razón y hágase saber.JDC.- Uchani. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Pinto Flores y Salinas Vizcarra,. AV 359 MM Reg. N° 04974-2007-0.Baltasar Rosas Choque.- ONP.- ACA.- Integraron la nulidad 1) De la resolución Nro. 51 del uno de julio del dos mil catorce, copiada a folios setenta y tres a setenta y seis, que resuelve aprobar parcialmente la pericia realizada 2) De la resolución Nro. 72 del treinta de setiembre del dos mil quince, copiado a folios doscientos diez a doscientos trece, que resuelve aprobar el informe pericial de cálculo de intereses legales de los devengados. SE REQUIERE al juzgado de origen reponer el estado de la causa, de acuerdo a lo expuesto precedentemente.- MANDARON que Secretaría de Sala dé cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 383del Código Procesal Civil. y los devolvieron. Tómese razón y hágase saber.- 10 JC.- Salas. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreon Romero y Pinto Flores. AT 204 CR Reg. N° 01479-20160.- J.L.M.V.- M.M.C.D.- Contra la Persona.- DECLARARON IMPROCEDENTE el pedido de informe oral, presentado por la representante del menor infractor; debiendo reingresar los autos para absolver el grado en el turno que le correspondan. Tómese razón y hágase saber. MIERCOLES 08 DE JUNIO DE 2016 En Despacho: Con los SS. Pinto Flores, Villena Ramírez y Cárdenas Ticona. AV 340 VR Reg. N° 01337-2007-0.Teodora Eliana Ramírez vda, de Dávila.- Empresa MINSER SRLtda. Reconocimiento de Propiedad.RESUELVE: CONFIRMAR la sentencia Nro. 27-2015, de fecha dos de marzo 2015, que declara fundada la demanda reconocimiento de propiedad interpuesta, en consecuencia se reconoce a la señora Teodora Eliana Ramírez vda. de Dávila, su condición de propietaria de la tienda A-24 Centro Comercial Mega plaza. Infundada la reconvención formulada por la Fundación del Colegio Nuestra Señora del Rosario, con costos y costas y los devolvieron. Tómese razón y hágase saber.- JFT.- Torreblanca.



En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreon Romero y Pinto Flores. SV 259 MM Reg. N° 04513-20120.- Elvis Wilver Torres Aco y otros.- Juana AIMA de Zegarra y otro.- Impugnación de Paternidad.APROBARON: La sentencia Nro. 492-2015, del cuatro de noviembre del dos mil quince, que declara fundada la demanda de fojas diez y siguientes, subsanada a fojas veinte y siguientes, por tanto ordena dejar sin efecto legal alguno, el reconocimiento efectuado por Cilo Cleto Zegarra Ayma, por tanto el adolescente deberá llevar en adelante como nombres y apellidos, los de Daniel Cilo Torres Zegarra, debierndo oficiarse a la Municipalidad Distrital de Characato, para que además de realizar la anotación correspondiente, en la cual aparezca como hijo de Elvis Wilver Torres Aco y doña Alicia RosanaZegarra de Ayma, dando cumplimiento en forma estricta a lo establecido en el artículo 56 de la ley 26497, para la anotación correspondiente en el Registro de estado civil de la Municipalidad Disrital de Characato, así como los partes respectivos para el registro personal de Registros Públicos y Registros de Identificación y Estado Civil, previo pago de las tasas judiciales y los devolvieron. Tómese razón y hágase saber.- 1JF Aquise. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Pinto Flores y Salinas Vizcarra. AV 348 PF Reg. N° 00251-2015-0.Marcos Alfredo Pacheco Cárdenas.- ESSALUD.-



En Despacho: Con los SS. Pinto Flores, Villena Ramírez y Cárdenas Ticona. AV 350 VR Reg. N° 03102-20150.- María Luz Chamba de Gutiérrez.- Jessica Verónica Vera Calderón.- Régimen de Visitas.- CONFIRMARON: La resolución Nro. 01-2015, de fojas dieciocho a diewcinueve, que resuelve declarar improcedente la solicitud de medida cautelar interpuesta por la demandante María Luz Chamba de Gutiérrez sobre Régimen de Visitas y los devolvieron. Tómese razón y hágase saber.- JFT.Torreblanca. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreon Romero y Pinto Flores. AT 14 MM Reg. N° 07841-20140.- Gilda Mendoza Febres.- Procurador Público Adjunto dekl Poder Judicial.- Acción de Amparo.- CONCEDIERON el recurso de Agravio Constitucional interpuesto por Gilda Mendoza Febres.ORDENARON: ELEVARSE los actuados al Tribunal Constitucional, en el estilo, forma y plazo de ley.Tómese razón y hágase saber. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreon Romero y Pinto Flores. AT 41 CR Reg. N° 06174-20090.- Rahal Salinas Rivas.- Willber Gonzales Martínez.- Nulidad de Acto Jurídico.- DISPUSIERON: Se devuelvan los autos al juzgado de origen a fin
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que resuelva conforme a derecho y se subsanen los errores advertidos, cumplido lo cual, deberá remitirse el expediente a esta Sala para absolver el grado.- Tómese razón y hágase saber.



gue un plazo de tres días al cesionario para que cumpla dichos extremos mediante escritura públic; y lo devolvieron. y los devolvieron. Tómese razón y hágase saber.- 1JM de Caylloma.- Salas. En Despacho:



JUEVES 09 DE JUNIO DE 2016 En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Pinto Flores y Salinas Vizcarra|| SV 216 VR Reg. N° 03567-20130.- José Moreno Chirinos y otros.- Gloria Alemán Rondón Otorgamiento de escritura pública.CONFIRMARON la resolución Nro. 16 del treinta de mayo de dos mil catorce, corregida mediante resolución Nro. 41 de fojas quinientos veintiséis y siguiente, que declara improcedente la solicitud de litis consorte necesario pasivo presentada por Andrés Jacinto Franco Benavente y Aurelia Pacheco Condeña. Tómese razón y hágase saber.JFT.- Torreblanca. En Despacho: Con los SS. Marroquin Mogrovejo, Pinto Flore y Salinas Vizcarra. SV 269 MM Reg. N° 03567-20130.- José Moreno Chirinos y otro,- Gloria Alemán Rondón.- Otorgamiento de Escritura Pública.DECLARARON NULA la sentencia Nro. 111-2015, del veinticuatro de setiembre del dos mil quince de fojas cuatrocientos nueve y siguientes, que declara improcedente la demanda de fojas doce y siguientes, subsanada a fojas treinta, interpuesta por Janet Eliana Vizcarra de Moreno y José Marcos Moreno Chirinos- ORDENARON: Que se expida nueva sentencia, sobre el fondo de la controversia, teniendo en cuenta lo señalado en la parte considerativa de la presente. y los devolvieron. Tómese razón y hágase saber.- 8JC.- Del Carpio En Despacho: Con los SS. Pinto Flores, Villena Ramírez y Cárdenas Ticona. AV 260 PF Reg. N° 00207-2015-0.Elizabeth Concepción Olabda.- Carla Concepción Rodríguez y otros.- Rescisión de Contrato.- DECLARARON Nula e insubsistente la resolución Nro. 01 de fecha veintisiete de enero del dos mil quince, obrante a fojas cuarenta y siete y siguiente, que resuelve declarar IMPROCEDENTE, liminarmente la DEMANDA en cuanto a la pretensión de RESCISION DE CONTRATO. 2) DECLARAR INADMISIBLE la demanda, respecto a las pretensiones de RESOLUCION DE CONTRATO y en forma acumulativa cancelación de asiento registral, interpuesta. DISPUSIERON que la juez de la causa califique nuevamente la demanda, conforme a Ley y a las directivas de la presente resolución y los devolvieron. Tómese razón y hágase saber.1JC.- Dueñas. En Despacho: Con los SS. Pinto Flores, Villena Ramírez y Cárdenas Ticona. AV 349 MM Reg. N° 03127-200936.- Angélica Lucila Ghersi Flores de Vásquez.ONP.- ACA.- DECLARARON NULA la resolución Nro. 20 del dieciocho de diciembre de dos mil catorce, de fojas cuarenta y dos, que resuelve hacer efectivo el apercibimiento prevenido en la resolución número diecinueve del tres de marzo de dos mil catorce, en consecuencia, dispuso dar inicio a la ejecución forzada, y NULA la resolución Nro. 19. DISPUSIERON que la juez a cargo de la ejecución, emitir nuevo pronunciamiento precisando los extremos que deben ser cumplidos y los devolvieron. Tómese razón y hágase saber.6JC.- Valdivia.



En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreón Romero y Pinto Flores,. AV 351 MM Reg. N° 00461-197467.- Ministerio de Agricultura .- León Felipe Maque Ticona y otros.- Expropiación.- CONFIRMARON la resolución Nro. 425 del tres de junio del dos mil quince, de fojas doscientos sesenta y cinco a doscientos sesenta y siete, que declara IMPROCEDENTE el pedido formulado en el escrito de fojas cuatro mil noventa y siete, de ordenar el cumplimiento de la resoluciónNro. 327 y se otor-



La República
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Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Pinto Flores y Salinas Vizcarra. AV 355 MM Reg. N° 00299-20150.- Renzo Molina Gonzales.- Hospital III de Yanahuara ESSALUD Arequipa.- Acción de Amparo.CONFIRMARON la resolución Nro. 1 del veintidós de diciembre de dos mil quince, de las páginas veintitrés a veinticinco, que declara IMPROCEDENTE la demanda de amparo interpuesta por Renzo Zenón Molina Gonzales y los devolvieron. Tómese razón y hágase saber.- 1JM de CayllomaJDC.- Uchani. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreón Romero y Pinto Flores,. AV 356 CR Reg. N° 01789-2015-0.BBVA Banco Continental.- Luis Alberto Herrera Carpio y otros.- Obligación de Dar Suma de Dinero.- cONFIRMARON la resolución Nro. 05-2016 de fojas cincuenta que ordenó llevar adelante la ejecución interpuesta por BBVA Banco Continental, con lo demás que contiene.- Tómese razón y hágase saber.- 2JC.- Rodríguez.. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo y Pinto Flores. AT 13 PF Reg. N° 06729-201550.- Edgar Zambrano Murillo.- Edith Portugal Chalco.- Violencia Familiar.- REVOCARON la resolución Nro. 03 del veintiuno de enero del dos mil dieciséis, que resuelve dictar como medidas de protección a favor de la víctima las siguientes 1) La denunciada Edith Elena Portugal Chalco, se abstenga de agredir al agraviado.-Edward Zambrano Murillo en forma alguna, ni física, ni psicológicamente, bajo apercibimiento de ser denunciada a la autoridad. 2) Dispone que los miembros de la PNP, concurran al domicilio de la parte agraviada en el caso de que produzca nuevos hechos de violencia, debiendo de poner en conocimiento del juzgado correspondiente, para la denuncia penal a la que hubiere lugar. REFORMANDOLA: DECLARARON: Que en el caso concreto, no corresponde adptar medidas de protección en favor de la presunta victima y los devolvieron.- Tómese razón y hágase saber. 4JF.Valencia. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo y Pinto Flores. AT 14 PF Reg. N° 00678-2015-0.Herbert Omar Lazo Rodríguez.- Jurado Electoral SUDUNSA.-Acción de Amparo.- ACEPTARON la abstención efectuada por el señor juez superior Carlos Polanco Gutiérrez, en los seguidos por Herberth Lazo Lazo Rosdríguez en contra del Jurado Electoral del Sindicato Unico de Docentes de la UNSA.- Tómese razón y hágase saber. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo y Pinto Flores. AT 15 CR Reg. N° 02537-2015-0.Ministerio Público.- José Antonio Palomino Chilo y otros.- Violencia Familiar.- RESOLVIERON Hacer efectivo prevenido en la resolución número precede fecha veinticuatro de mayo de dos mil dieciséis, en consecuencia RECHAZARON el recurso de apelación, el mismo que declararon INADMISIBLE; por tanto NULO el concesorio de apelación contenido en la resolución número doce de fojas ciento sesenta y tres. DE OFICIO: Encontrándose expeditos los autos para ser resueltos , SEÑALARON la vista de la causa para el día CINCO DE JULIO del ds mil dieciséis a las nueve horas, en la Sala de Audiencias de la Segunda Sala Civil. Tómese razón y hágase saber. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreon Romero y Pinto Flores. AT 16 CR Reg. N° 02364-2014-



0.- Ministerio Público.- Anthony Harold Obando Flores y otra.- Violencia Familiar.- DECLARARON IMPROCEDENTE el pedido de informe oral presentado por el representante del Ministerio Público, en los seguidos en contra de Jennifer Cano Lizárraga y otro sobre Violencia Familiar. Tómese razón y hágase saber.



formulada por la Oficina de Normalización Provisional (ONP), en los seguidos sobre Proceso de Amparo.- Tómese razón y hágase saber.



LUNES 13 DE JUNIO DE 2016 En Despacho:



En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreón Romero y Pinto Flores. AT 18 MM Reg. N° 08816-2014-0.Inkabor SAC.- Gobierno Regional de Arequipa.Ofrecimiento de Pago y Consignación.- RECHAZARON el recurso impugnatorio de apelación interpuestio por la Empresa INKABOR SAC, el mismo que lo declararon INADMISIBLE; por tanto NULO el concesorio de apelación contenido en la resolución número quince de fecha veintidós de marzo del dos mil dieciséis y; DISPUSIERON la devolución del expediente a su juzgado de origenTómese razón y hágase saber. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreón Romero y Pinto Flores. AT 17 PF Reg. N° 01365-20150.- Jaime Laso Vargas.- Faustino Mamani Adco.Otorgamiento de Escritura Pública.- DEISPUSIERON la inmediata devolución del presente expediente al juzgado de origen, a efecto de que en el día y bajo responsabilidad, cumpla con subsanar la omisión advertida. Cumplido lo cual, deberá remitirse a esta Superior Sala Civil, para absolver el grado. Tómese razón y hágase saber. VIERNES 10 DE JUNIO DE 2016 En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreón Romero y Pinto Flores,. SV 270 MM Reg. N° 00022-20160.- Gervasio Calizaza Pari.- HDPF y BACP.- Contra el patrimonio.- DECLARARON NULA la sentencia apelada Nro. 01-2016, resolución Nro. 08 del veinticinco de abril del presente año, que declara a los adolescentes investigados, autores de robo agravado y fija como medida socioeducativa, la de internamiento por el término e una año, que deberán cumplir en el lugar e institución y la forma correspondiente que al efecto deberá designar el órgano encargado de la ejecución y vigilancia Centro Juvenil Alfonso Ugarte del Poder Judicial y fija en trescientos nuevos soles, por concepto e reparación civil en favor del agraviado, con lo demás que contiene. ORDENARON que el juez A quo, expida nueva sentencia, previo cumplimiento del debido proceso en la forma señalada en la parte considerativa. ORDENARON: La inmediata libertad de los adolescentes HERBERT DANIEL PUMA FLORES y BRAYAN ANGEL CAHUANA PAYE EXHORTARON, por esta vez al juez Luis Madariaga Condori y al especialista legal Edwin Márquez Galarza, para que en el futuro actúen con la diligencia que les exige la Constitución Política del Estado y la ley evitando de esta forma situaciones como las que han dado lugar y lo devolvieron. y los devolvieron. Tómese razón y hágase saber.- 1JMMM.- Madariaga. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreón Romero y Pinto Flores. AT 13 PF Reg. N° 00200-2015-0.Club Sportivo Huracán.- Dra. Luz Begazo.- Procuradora adjunta del Gobierno Regional.- dECLARARON CONSENTIDA la sentencia número cuatro guíón dos mil dieciséis, contenido en la resolución número diez, que obra a folios ochenta y nueve, mediante la cual fallaron declarando infundada la demanda interpuesta, en consecuencia ha adquirido la autoridad de cosa juzgada. Conforme a su estado DISPUSIERON el Archivo Definitivo del proceso y remítase el expediente al Archivo Central en la oprtunidad debida, debiendo devolverse los anexos a su presentante, previa constancia en autos. Tómese razón y hágase saber.



Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreón Romero y Pinto Flores. SV 275 MM Reg. N° 01134-20150.- Consuelo Lajo Valdivia.- ONP.- Acción de Amparo.- CONFIRMARON la sentencia Nro. 43-2015 del veintidós de setiembre de dos mil quince, de fojas ciento diecisiete, que declara FUNDADA la demanda interpuesta en contra de la ONP. Declara nula las resoluciones 0000040426-2013 y 0000003575-2014, dispone que la demandada expida nueva resolución otorgando pensión de jubilación a la demandante en el régimen general a que se refiere el Decreto ley 19990, ordena que la demandada pague a la actora las pensiones devengadas a partir del día siguiente al treinta y uno de marzo de dos mil once, más los intereses legales a calcularse, aplicando la tasa de interés simple, no capitalizable y los devolvieron. Tómese razón y hágase saber.JDC.- Valencia En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreón Romero y Pinto Flores. SV 276 PF Reg. N° 00149-20120.- Petronila Arcos Cusirramos.- Julian Arcos Guzmán y otros.- Petición de Herencia.- CONFIRMARON la sentencia Nro. 067-2015 de veinte de mayo del dos mil catorce, que declara Infundada la demanda, e improcedentes la restitución de bien hereditario, reivindicación de bien hereditario y cancelación de asiento registral interpuesta. Tómese razón y hágase saber. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreón Romero y Pinto Flores. SV 278 PF Reg. N° 00034-2012-0.Saturnino De la Cruz Cano.- Helbert Silva Tinta.Mejor Derecho a la Propiedad.- CONFIRMARON la sentencia Nro. 0216-2015 de fecha seis de octubre del dos mil quince, que resuelve declarar Infundada la demanda , con lo demás que contiene en contra de Feliciano Silva Tinta, sobre Mejor Derecho a la Propiedad, sin costas ni costos con lo demás que contiene y los devolvieron. Tómese razón y hágase saber.



En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreón Romero y Pinto Flores. AV 277 PF Reg. N° 00422-20130.- Luz María Chaucayanqui Montalvo.- Moisés Zúñiga Portocarrero.- Violencia Familiar.- CONFIRMARON la sentencia Nro. 618-2015 de dojas trescientos quince a trescientos veintiuno, que declara Fundada la demanda de fojas sesenta y tres, interpuesta, por el representante del Ministerio Público, que contiene la pretensión de Cese de Violencia Familiar, en agravio de Luz María Chaucayanqui Montalvo y se dispone el pago de quinientos soles a favor de la agraviada, Con lo demás que contiene y los devolvieron. Tómese razón y hágase saber. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Pinto Flores y Salinas Vizcarra. AV 360 MM Reg. N° 06093-2014850.- Juan Ricardo Guzmán Llontop y otro.-Amparo Antonieta Velazco Salinas y otros.- Prescripción Adquisitiva.- CONFIRMARON: La resolución Nro. 11 apelada del nueve de junio del dos mil quince, por la que se resuelve declarar Inadmisible por extemporánea la contestación a la demanda presentada. Tómese razón y hágase saber. 7JC.- Polanco



En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreón Romero y Pinto Flores. AT 35 PF Reg. N° 03489-20120.- Ramón Nonato Mamani Mamani.- Oficina de Normalización Provisional (ONP).- Acción de Amáto.- DECLARARON IMPROCEDENTE la tacha



En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Pinto Flores y Salinas Vizcarra. AV 369 PF Reg. N° 04045-200769.- Jesenia del Carmen Guzmán Díaz.- Marcos Ramiro Pérez Sánchez.- Separación Convencio-



9



nal.- CONFIRMARON: 1) La resolución Nro. 33, de fecha primero de octubre del dos mil quince, copiada a fojas doscientos diez, por la que se resuelve declarar fundada en parte la observación formulada a fojas cuatrocientos uno. 2) La resolución Nro. 34, de fecha nueve de octubre del dos mil quince. copiado a fojas doscientos dieciocho, que resuelve declarar fundada en parte la observación formulada a fojas cuatrocientos noventa. Debiendo realizarse las liquidaciones, teniendo en cuenta lo esgrimido por este colegiado. Tómese razón y hágase saber. 2JF Valdivia. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Bustamante Zegarra y Cervantes López. AV 445 CL Reg. N° 00455-201488.- Karina Lazo Casas.- Edgar Pinto Galdos.- Régimen de Visitas.- SE RESUELVE: 1) CONFIRMAR la resolución Nro. 23, de fecha veintisiete de agosto del dos mil quince, obrante, copiada a folios cuatrocientos dieciséis, que dispone imponer una multa ascendiente a cinco unidades de referencia procesal, a la demandada, Karina Lazo Casas, con lo demás que contiene. 2) Se dispone agregara a sus antecedentes la copia impresa del Auto de Vista Nro. 136-2016-2SC, extraída del sistema informático. Tómese razón y hágase saber. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreón Romero y Pinto Flores. AT UNO MM Reg. N° 00111-20160.- Angela Berrocal Alania.- Fiscalía Provincial de Familia.- Reconocimiento de Resoluciones Judiciales dictadas en el extranjero.- DECLARARON IMPROCEDENTE la solicitud interpuesta por Angela Berrocal Alania, sobre Reconocimiento de Certificado de Herederos, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa. Consentida que sea archívese definitivamente y devuélvase los anexos a su presentante. Tómese razón y hágase saber. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreón Romero y Pinto Flores. AT UNO CR Reg. N° 01952-20150.- Zoyla Mancy Linares de Del Carpio.- Oficina de Coacción Coacyiva del Gobierno Regional de Arequipa.- RESOLVIERON: Declarar INADMISIBLE la demanda interpuesta por Zoyla Nancy Linares de Del Carpio, sobre Revisión Judicial de Legalidad y Cumpliniento de normas previstas para la iniciación y trámite del procedimiento coactivo; atendiendo a los fundamentos expuestos en la parte considerativa; en consecuencia: CONCEDASE plazo de tres días a la actora, para que subsanen los defectos formales advertidos, bajo apercibimiento de rechazar la demanda y ordenar el archivo del expediente. Tómese razón y hágase saber. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo y Carreón Romero. AT 005 MM Reg. N° 00998-2015-0.Fiscalía Civil y Familia del MMBJMM.- Felipe Isaac Mamani Valer.- Violencia Familiar.- DECLARARON: FUNDADA la abstención formulada por el señor juez superior Jorge Luis Pinto Flores; y DISPUSIERON: Que el colegiado se integre con el juez superior llamado por ley. Tómese razón y hágase saber. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreón Romero y Polanco Gutiérrez. AT 006 MM Reg. N° 00998-2015-0.Fiscalía Civil y Familia del MBJMM.- Felipe Isaac Madani Valer.- Violencia Familiar.- SEÑALARON la vista de la causa para el día siete de julio del dos mil dieciséis a las nueve horas, en la Sala de Audiencias de la Segunda Sala Civil, en mérito al informe de Secretaría, SE REQUIERE a la parte demandante, cumpla con señalar CASILLA JUDICIAL, en el plazo de tres días BAJO RESPONSABILIDAD de la demora innecesaria en el presente proceso. Tómese razón y hágase saber. En Despacho: Con los SS. Marroquín
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La República



Mogrovejo, Carreón Romero y Pinto Flores. AT 09 CR Reg. N° 00101-20150.- GIANT SAC.- José Luis Yucra Quispe, Benito Paredes Bedregal, Oscar Enrique Béjar Pereyra y el Procurador Público del Poder Judicial.- Acción de Amparo.- CONCEDIERON el recurso de Agravio Constitucional interpuesto por GIANT SAC representada por Pedro Montoya Rodríguez. Tómese razón y hágase saber. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreón Romero y Pinto Flores. AT 13 PF Reg. N° 03818-201620.- Nilton Joel Poma PintoRuth Giselda Allasi Ventura.- Violencia Familiar.- DECLARARON IMPROCEDENTE el pedido de informe oral presentado por el abogado de la demandada, debiendo reingresar los autos para absolver el grado en el turno que le correspondan. Tómese razón y hágase saber.



SUPLEMENTO JUDICIAL AREQUIPA



de Amparo.- CONFIRMARON la sentencia Nro. 022016 del cinco de enero del dos mil dieciséis de folios ciento ocho a ciento diecinueve que declara infundada la cuestión probatoria de tacha de documentos realizada por la demandada y declara fundada la demanda, con lo demás que contiene y los devolvieron. Tómese razón y hágase saber.JDC.- Uchani. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Pinto Flores y Salinas Vizcarra.- . SV 285 PF Reg. N° 00906-2010-0.Nazario Granda Revilla.- Rímac Seguros.- Rímac Seguros.- Acción de Amparo.- CONFIRMARON la sentencia Nro. 122-2015 de fecha cuatro de diciembre del dos mil quince, de fojas seiscientos cincuenta y seis a seiscientos sesenta y dos, por la que se declara improcedente la demanda.- y los devolvieron. Tómese razón y hágase saber. 5JC.- Maraza. En Despacho:



En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreón Romero y Pinto Flores. AT 33 CR Reg. N° 01255-2014-0.Johnny Guido Sano Mahoma.- BACKUS. Acción de Amparo.- CONCEDIERON : El recurso de Agravio Constitucional interpuesto. ORDENARON: Elevarse los actuados al Tribunal Constitucional, en el estilo, forma y plazo de ley. Tómese razón y hágase saber. MARTES 14 DE JUNIO DE 2016 En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreón Romero y Pinto Flores. AV 367 MM Reg. N° 01479-201658.- J.L.M.V.- M.M.C.D.- Contra la persona.- REVOCARON la resolución Nro. 06 de fecha cinco de abril del dos mil dieciséis copiado a folio ciento cuarenta y séis en el extremo del punto A) Que declara la prescripción de los actos e imputaciones ocurridas hasta el veintitrés de setiembre del dos mil quince, seguido en contra del menor infractor José Luis Mendizábal Vilca en agravio de la adolescente Melissa Marie Castro Díaz, REFORMANDOLA, declararon Infundadaña prescripciópn de la acción penal solicitada por Joel Apaza Mayta, abogado del infractor. DISPUSIERON: La continuación de la acción penal conforme a su estado. MANDARON que Scretaría de Sala dpé cumpliniento a lo dispuesto en el artículo 383° del Código Procesal Civil. Tómese razón y hágase saber. 1JF Aquise. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreón Romero y Pinto Flores. AT 20 MM Reg. N° 00020-20160.- Jaime Angel Ramos Chuquitaype.- Ministerio de Transportes y Comunicaciones MTC.- Impugnación de Resolución.- Resolvieron: Declarar IMPROCEDENTE la nulidad de Actos Procesales formulada por el abogado del demandante, en contra de la resolución número diecisiete y todas las resoluciones que alcanza su nulidad, atendiendo a las razones expuestas en la parte considerativa.-. Tómese razón y hágase saber. MIERCOLES 15 DE JUNIO DE 2016 En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreón Romero y Pinto Flores. SV 279 MM Reg. N° 00001-20150.- Evangelina Ettel Camacho Lazo.- ONP.- Acción de Amparo.- CONFIRMARON la sentencia Nro. 882015 del catorce de diciembre de dos mil quince, de fojas sesenta y uno y siguientes, que declara INFUNDADA la demanda de amparo de fojas veintisiete a veintiocho interpuesta en contra de la ONP.- y los devolvieron. Tómese razón y hágase saber.JDC.- Uchani. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreón Romero y Pinto Flores. SV 284 CR Reg. N° 01540-2015-0Lucio Bellido Guillén.- ONP.- Acción



Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreón Romero y Pinto Flores. SV 286 MM Reg. N° 07916-20130.- Germán Javier Ochoa Velasco.- ESSALUD.ACA.-DECLARARON la nulidad e insubsistencia de la sentencia Nro.091-2015 de fecha veintiuno de septiembre del dos mil quince, por la que se declara fundada la demanda, en consecuencia se declara la nulidad de las resoluciones : De cobranza Nro. 901990008251 y de Reconsideración Nro. 901140001312 y de Apelación Nro. 9011500000534; y ORDENARON al juez de la causa emita resolución que integre la resolución Nro. 05 y una vez hecho emita nueva sentencia. y los devolvieron. Tómese razón y hágase saber.10 JC.- sALAS. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreón Romero y Pinto Flores. SV 287 MM Reg. N° 01736-2015-0.José Luis Angeles Barreros.- ONP.- Acción de Amparo.- CONFIRMARON la sentencia Nro. 001-2016 del seis de enero del dos mil dieciséis, que declara Fundada la demanda y ordena a la demandada la emisiónde resolución otorgando al demandante pensión de jubilación minera, pensiones devengadas e intereses legales, PRECISANDOSE que el cálculo de los intereses legales será en finción a la tasa no capitalizable o simple; con lo demás que contiene. y los devolvieron. Tómese razón y hágase saber 8JC Del Carpio. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreón Romero y Pinto Flores. AV 361 PF Reg. N° 00675-2015-0.Walter Gamarra Saguanay.- Javier ArévaloVela y otros.- Acción de Amparo. CONFIRMARON la resolución Nro. 01 de fecha dieciséis de setiembre del dos mil quince, corriente a fojas treinta y cinco y siguientes, por la que se resuelve declarar improcedente la demanda; y los devolvieron. Tómese razón y hágase saber 8JC Del Carpio. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Pinto Flores y Salinas Vizcarra. AV 362 PF Reg. N° 00260-2015-0.Gonzalo Barreda Ortiz y otros.- Jesús Wilfredo Apaza Clavijo.- Acción de Amparo.- CONFIRNARON la resolución Nro. 01 de fecha tres de diociembre del dos mil quince, corriente a fojas veintinueve y siguiente, por la que se declara improcedente la demanda y los devolvieron. Tómese razón y hágase saber JDC Uchan. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreón Romero y Pinto Flores. AV 363 CR Reg. N° 01661-20140.- VIETTEL PERU SAC.- Municipalidad Distrital de Paucarpata.- Acción Contencioso Administrativa.- DECLARARON NULA la resolución Nro. 072015 del nueve de setiembre del dos mil quince que obra a folio ciento veintidós que declara el abandono del proceso. DISPUSIERON la prosecución del séquito del proceso. DISPUSIERON la prosecución del séquito del proceso, según su



estado. y los devolvieron. Tómese razón y hágase saber 8JC Del Carpio. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreón Romero y Pinto Flores. AV 364 PF Reg. N° 00304-2013-0.José Moscoso Segovia.- AFPPROFUTURO.- Acción de Amparo.- CONFIRMARON la sentencia Nro. 073-2015 de fecha diecisiete de setiembre de dos mil quince, obrante a folios trescientos sesenta y cuatro a trescientos setenta y tres, en el extremo que declara infundada la demanda, y los devolvieron. Tómese razón y hágase saber JDC Valencia. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreón Romero y Pinto Flores. AT 04 PF Reg. N° 00148-20160.- Vilma Beatriz Aurelia Alvarez Núñez.- Leon Hermógenes Pachecca Morocco.- Acción de Amparo.- RESUELVE: DECLARAR IMPROCEDENTE, el medio probatorio extemporáneo, referido a la copia de la Transacción extrajudicial, presentado por la demandante, sin perjuicio de la facultad establecida en el artículo ciento noventa y cuatro del Código Procesal Civil..-. Tómese razón y hágase saber: AL PRIMER OTROSI: Téngase presente el señalamiento de casilla electrónica. AL SEGUNDO OTROSI: Haga uso de la palabra el señor abogado Fausto Quirita Sauri, en el acto de la vista de la causa señalada por el lapso no mayor de diez minutos.| En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreón Romero y Pinto Flores. AT 11 MM Reg. N° 02312-2015-0.Empresa de Transportes Sur Perú EIRL.- Grupo Gutiérrez SAC.- Ejecución de Laudos Arbitrales.ORDENARON ELEVARSE los actuados a la Corte Suprema de la República, con la debida nota de atención. Se hace presente que no adjunta el arancel judicial por recurso de casación. Tómese razón y hágase saber En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreón Romero y Pinto Flores. AT 161 PF Reg. N° 08591-2006-0.Natalia Colque Mancilla.- Empresa MINSER SRLTDA. Mejor Derecho a la propiedad- ORDENARON ELEVARSE los actuados a la Corte Suprema de la República, con la debida nota de atención. Tómese razón y hágase saber. AL PRIMER, SEGUNDO y TERCER OTROSI: Téngase presente. Se hace presente que la recurrente no adjunta el arancel judicial por recurso de casación.En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreón Romero y Pinto Flores. AT 18 MM Reg. N° 08356-20140.- Prudencio Mamani Hilaquijo.- Pacífico Vida.Acción de Amparo.- CONCEDIERON el recurso de Agravio Constitucional interpuesto. ORDENARON: ELEVARSE los actuados al Tribunal Constitucional, en el estilo, forma y plazo de ley. Tómese razón y hágase saber. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreón Romero y Pinto Flores. AT 20 PF Reg. N° 02141-2014-0.Municipalidad Provincial de Arequipa.- Seguro Social de ESSALUD.- Nulidad de Resolución o Acto Administrativo.- ORDENARON ELEVARSE los actuados a la Corte Suprema de la República, con la debida nota de atención. Tómese razón y hágase saber. JUEVES 16 DE JUNIO DE 2016 En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreón Romero y Pinto Flores. SV 280 PF Reg. N° 01038-2016-0.Cipriana Walter Gamarra Saguanay.- Javier ArévaloVela y otros.- Acción de Amparo. CONFIRMARON la resolución Nro. 01 de fecha dieciséis
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de setiembre del dos mil quince, corriente a fojas treinta y cinco y siguientes, por la que se resuelve declarar improcedente la demanda; y los devolvieron. Tómese razón y hágase saber 8JC Del Carpio.



0.- Empresa de Servicios Turísticos Papillón SRL.José Manuel Rondón Postigo.- Indemnización.DECLARARON: IMPROCEDENTE el pedido de Nulidad formulado por Víctor G. Rondón Postigo en calidad de apodrado legal de Servicios Turísticos Papillón SCRL. Tómese razón y hágase saber. |



En Despacho:



En Despacho:



Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreón Romero y Pinto Flores. AT 15 MM Reg. N° 00167-2012-0.SEDAPAR.- Municipalidad Distrital de Yanahuara.Nulidad de Resolución Administrativa. Julia Valencia Mendoza.- Teresa Evangelina Laguna Pari.- Prescripción Adquisitiva.- ORDENARON ELEVARSE los actuados a la Corte Suprema de la República, con la debida nota de atención. Tómese razón y hágase saber. Tómese razón y hágase saber: AL PRIMER OTROSI: Téngase presente el señalamiento del domicilio procesal de la recurrente ante la Corte Suprema en la casilla del Colegio de Abogados de Lima Nro. 8265. AL TERCER OTROSI: Téngase presente. |



Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreón Romero y Pinto Flores. AT 12 CR Reg. N° 01812-20140.- VIETTEL Perú SAC.- Municipalidad Distrital de Paucarpata.- Acción Contencioso Administrativa.- SE RESUELVE: 1) DISPONER: En esta instancia la actuación de prueba de oficio consistente en la siguiente: a) Resolución Final Nro.617-2014 / CEB- INDECOPI-AQP, REQUIRIENDOSE a la parte demandante recauda copia certificada de la misma en el plazo de cinco días, bajo apercibimiento de rechazarse dicho medio probatorio y merituarse su eventual conducta omisiva, b) Informe que realizará la comisión de la Oficina Regional del INDECOPI- Arequipa, sobre si dicha resolución administrativa ha sido judicialmente impugnada, cúrsese el correspondiente oficio. 2) SE SUSPENDE el plazo para la emisión de la resolución de vista, hasta l actuación de los medios probatorios.Tómese razón y hágase saber. |



En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreón Romero y Pinto Flores. AT 17 CR Reg. N° 00167-2012-0.SEDAPAR.- Municipalidad Distrital de Yanahuara.Nulidad de Resolución Administrativa.- RECHAZARON: El pedido de informe oral presentado por SEDAPAR S.A. representada por Edgar Chávez Llerena por extemporáneo, en los seguidos por la Empresa de Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Arequipa SEDAPAR sobre proceso Contencioso Administrativo. Téngase presente. Tómese razón y hágase saber. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreón Romero y Pinto Flores. AT 23 PF Reg. N° 00684-2014-0.Julia Valencia Mendoza.- Teresa Evangelina Laguna Pari.- Prescripción Adquisitiva.- ORDENARON ELEVARSE los actuados a la Corte Suprema de la República, con la debida nota de atención. Tómese razón y hágase saber. Tómese razón y hágase saber: AL PRIMER OTROSI: Téngase presente el señalamiento del domicilio procesal de la recurrente ante la Corte Suprema en la casilla del Colegio de Abogados de Lima Nro. 8265. AL TERCER OTROSI: Téngase presente. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreón Romero y Pinto Flores. AT 114 MM Reg. N° 08068-2006-0.Miguel Angel Béjar Manrique .- Pedro Leonidas Béjar Miranda y otra.- RESOLVIERON DECLARAR como sucesores procesales EL APERSONAMIENTO: Habiéndose apersonado a proceso el sucesor procesal Gonzalo Teófilo Moya Béjar, téngase presemte. CUMPLAN los sucesores Teófilo Leoncio Moya Delgado, Enrique Percy Moya Béjar y Zaida Arilny Moya Béja, con apersonarse a proceso en el plazo de cinco días de notificados con la presente, en el domicilio indicado a fojas doscientos setenta y ocho, bajo apercibimiento de nombrarse. Tómese razón y hágase saber. VIERNES 17 DE JUNIO DE 2016 En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreón Romero y Pinto Flores. AT 3 PF Reg. N° 00525-20160.- Aniceto Quilluya Lozada.- Victoria Escarcena Ticona .- Inventario.- DIRIMIERON la competencia a favor de la jueza del Tercer Juzgado de Paz Letrado de Paucarpata, debiendo continuar con el trámite de la oresente causa. DISPUSIERON la devolución inmediata de los autos al mencuionado órgano judicial, con conocimiento del señor juez del primer juzgado civil del Módulo Básico de Justicia de Paucarpata. En consecuencia NULA la resolución dos del catorce de abril del dos mil dieciséis; debiendo Secretaría cursar el oficio correspondiente. Tómese razón y hágase saber. | En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreón Romero y Pinto Flores. AT 12 PF Reg. N° 04872-2005-



En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreón Romero y Pinto Flores. AT 15 MM Reg. N° 00167-2012-0.SEDAPAR.- Municipalidad Distrital de Yanahuara.Nulidad de Resolución Administrativa. Julia Valencia Mendoza.- Teresa Evangelina Laguna Pari.- Prescripción Adquisitiva.- ORDENARON ELEVARSE los actuados a la Corte Suprema de la República, con la debida nota de atención. Tómese razón y hágase saber. Tómese razón y hágase saber: AL PRIMER OTROSI: Téngase presente el señalamiento del domicilio procesal de la recurrente ante la Corte Suprema en la casilla del Colegio de Abogados de Lima Nro. 8265. AL TERCER OTROSI: Téngase presente. |



En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreón Romero y Pinto Flores. AT 48 CR Reg. N° 00989-20120.- Fernando Yuri Manrique Valdivia.- ONP.- Dr. Angel Augusto Vivanco Ortiz, Procurador del Ministerio de Economía y Finanzas.- Acción de Amparo.- DECLARARON IMPROCEDENTE el recurso de Agravio Constitucional interpuesto por la ONP por intermedio de su abogado Julio Manrique Guzmán.-. Tómese razón y hágase saber. | En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreón Romero y Pinto Flores. AT 55 MM Reg. N° 00553-20140.- Aquilina Carmen Julia Gallegos Neira.- Procurador Público del Ministerio de Economía y Finanzas, ONP.- Acción de Amparo.- SUSPENDIERON el proceso por el plazo de treinta días hábiles, a efecto de que los sucesores procesales de AQUILINA CARMEN JULIA GALLEGOS NEIRA, se apersonen al proceso conforme a ley, a efecto de continuar co el trámite del mismo . DISPUSIERON notificar a la sucesión de la nombrada demandante, mediantye edictos, conforme lo establecen los artículos 165 y siguientes del Código Procesal Civil, publicación que deberá efectuarse tanto en el Diario Oficial “El Peruano”, como en el diario “La República”, bajo apercibimiento de nombrase curador procesal, ello a costo de los recurrentes . DISPONEN se notifique la presente a la casilla electrónica, señalada en el escrito de fojas trescientos treinta y dos. Tómese razón y hágase saber. | En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreón Romero y Pinto Flores. AT 59 PF Reg. N° 01337-20120.- Luz Marina Griselda Sierra de Lima.- Jorge Bernardino Sulla Chacca y otra.- Nulidad de Acto Jurídico.- RESUELVEN CORREGIR la sentencia de Vista Nro. 408-2015-2SC, tanto en la parte considerativa como en la parte resolutiva “ …. Se dis-
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pone la cancelación del Asiento Nro. 005 y Nro. 006 de la partida Nro. P06018340…” Subsistiendo la misma en lo demás que contiene Tómese razón y hágase saber. |



y buena fe en todos sus actos procesales, bajo apercibimiento de imponerse multa de no menor a tres unidades de referncia procesal, al efecto, notifíquese al demandante en su domicilio real y procesal. Tómese razón y hágase saber.



En Despacho:



En Despacho:



Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreón Romero y Pinto Flores. AT 164 CR Reg. N° 03106-2006-0.Ofelia Pastora Gallegos Pinto.- y otros.- Tercera Fiscalí de Familia y otros.- Nulidad de Matrimonio.- DECLARARON IMPROCEDENTE el recurso de apelacióninterpuesto por la Municipalidad Distrital de Quequeña. AL PREIMER y TERCER OTROSI.- Téngase presente. AL SEGUNDO OTROSI: Haga uso de la palabra el señor abogado Max Paz Hume, al CUARTO OTROSI.- No interviniendo en este proceso curador procesal representante de algún codemandante, realice sus observaciones con vista de los actuados. Tómese razón y hágase saber.



Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreón Romero y Pinto Flores. AT 57 PF Reg. N° 01260-2010-0.Norma Visitación Mendoza Villena.- Anya Karina Guevara Guevara.- Reivindicación.- DECLARARON INADMISIBLE el medio probatorio referido al expediente ofrecido y conforme al estado del proceso. SEÑALARON fecha para la VISTA de la Causa el día trece de julio de dos mil dieciséis a las nueve horas, en la sala de Audiencias de la Segunda Sala Civil. Tómese razón y hágase saber.



En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreón Romero y Pinto Flores. AT 176 MM Reg. N° 00015-19980.- Esther Petronila Ampuero Torres.- Sila Irene Zavalaga de Rivera y otros.- Nulidad de Escritura Pública.- RESOLVIERON DECLARAR como sucesores procesales a doña Esther Petronila Ampuero Torresm a Carlos Enrique Cateriano Loayza, Angel Justo Justo, Erasmo Justo Apaza, María Magdalena Justo de Justo. Elízabeth Justo Justo, Antonieta Justo Justo, Jorge Luis Cateriano Loayza, Roberto Glenn Perea Tamayo, Yolanda Paz de Ampuero, Esthefani Ampuero Paz, Carla Paola Casaverde Ampuero, Luis Ritel Casaverde Ampuero, Yolanda Hidalgo de Ampuero, Ana María Ampuero Hidalgo, Jesús AliciaAmpuero Hidalgo y Fernando Ampúero Hidalgo, Luis Enrique Tamayo Ampuero, Nilda Gleny Tamayo Ampuero, Sandor Walter TamayoAmpuero, Geni Germán Tamayo Ampuero, Denis Edgardo Tamayo Ampuero, Claudia Pamrla Perea Tamayo, Robert PereaTamayo, Jaime Santiago Ampuero Torres, Carmen Angélica Ampuero Torres, Eithel Tomas Ampuero Torres, Angel Hugo Ampuero Torres y Clemencia Antonieta Ampuero Torres. CUMPLAN los sucesores con apersonarse a proceso en el plazo de cinco días de notificados la presente, bajo apercibimiento de nombrarse curador procesal.. Tómese razón y hágase saber. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreón Romero y Pinto Flores. AT 185 CR Reg. N° 09223-20060.- Sara Valencia Salazar Sucesora procesal de Fortunata Erlinda Salazar Manrique.- Carmen Arévalo Arias.- Interdicto.- DECLARARON IMPROCEDENTE el recurso impugnatorio de reposición interpuesto por Sara Valenmcia Salazar en calidad de Sucesoria Procesal de Fortunata salazar Manrique. Tómese razón y hágase saber. | LUNES 20 DE JUNIO DE 2016 En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreón Romero y Pinto Flores. AT 16 MM Reg. N° 02094-2015-0.Fiscalía Superior Civily Familia de Turno.-Aidee Marina Torres Abarca.-Violencia Familiar.- ADMITIERON el medio probatorio referido a la sentencia 038-2016-FC, referido al proceso 747-2015, de fecha siete de marzo de dos mil dieciséis y tratándose de un medio probatorio instrumental, de valoración al momento de absolver el grado no requiere actuación: Tómese razón y hágase saber. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreón Romero y Pinto Flores. AT 16-2S PF Reg. N° 00127-20150.- Walter Edgar Gutiérrez Cueva.- Empresa de Transportes Sur Perú EIRL.- Nulidad de Acto Jurídico.- DECLARARON INFUNDADO el pedido de corrección de la resolución número quince, formulado, por los fundamentos expuestos. Se recomienda por última vez al demandante y abogado que actúen con veracidad, lealtad, probidad



La República
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MARTES 21 DE JUNIO DE 2016



Pinto Flores. AT 20 PF Reg. N° 02882-20130.- Mariano Julian Chacón Helaccama.- Llacho Checco, Josefina Eusebia.- Reivindicación.- RECHAZARON el pedido de informe oral presentado por Alberto Indacochea Mostajo, abogado de la parte demandante, por extemporáneo. Tómese razón y hágase saber.



AT 99 CRMM Reg. N° 00083-19960.- Armando Ruelas Zúñiga.- Procuradora adjunta del Gobierno Regional .- Acción de Amparo.- ACLARARON: Que el recurso de Agravio Constitucional concedido al recurrente ha sido concedido en mérito a la Resolución del Tribunal Constitucional 201-2007-Q/TC, cuya procedencia es excepcional. Tómese razón y hágase saber.



En Despacho:



En Despacho:



Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreón Romero y Pinto Flores. AT 06 CR Reg. N° 00207-2015-0.Ñucio Zeny Ruelas Escobedo.- Quinto Juzgado especializado de Trabajo.- Acción de Amparo.DECLARARON FUNDADA la abstención formulada por el señor juez Superior Luis Pinto Flores y DISPUSIERON: Que el colegiado se integre con el juez superior llamado por ley. Téngase presente.



Con los SS. Carreon Romero López Rivera y Córdova Lanza AT 137 CR Reg. N° 05501-2002-0.Miryam Emilia Núñez Delgado.- Sucesión de de Humberto Marrito Benavides.- Nulidad de Acto Jurídico.- SE RESUELVE: DECLARAR FUNDADA la reposición interpuesta, en consecuencia NULAS e INSUBSISTENTES las resoluciones número 132 así como 130, y proveyéndose conforme a ley; se señala fecha de la vista de causa para las nueve horas del diecinueve de julio de dos mil dieciséis, en la Sala de Audiencias de la Segunda Sala Civil. Tómese razón y hágase saber.



En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreón Romero y Pinto Flores. AT 16 MM Reg. N° 00113-2016-0.Corporación Peruana de Ingeniería S.A. EGASA S.A.- DECLARARON IMPROCEDENTE el recurso de Anulación de Laudo Arbitral interpuesto en contra de EGASA, En consecuencia: ARCHIVESE definitivamente y devuélvase sus anexos a su presentante, previa constancia en autos. Tómese razón y hágase saber. AL PRIMER, SEGUNDO y TERCER OTROSI, Téngase presente. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreón Romero y Pinto Flores. AT 21 MM Reg. N° 06433-20140.- Empresa Camino Real Plus SAC.- ORDENARON ELEVARSE los actuados a la Corte Suprema de la República, con la debida nota de atención Tómese razón y hágase saber. AL PRIMER OIROSI: Agréguese a sus antecedentes. AL SEGUNDO OTROSI. Téngase presente el señalamiento de casilla electrónica.. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreón Romero y Pinto Flores. AT 12 MM Reg. N° 0-6200-2014-0.Gregoria Alvarez Salcedo.- Procurador Público.Nulidad de Resolución o Acto Administrativo.RESOLVIERON CORREGIR en su parte numerativa la resolución UNO-2SC de fecha catorce de junio de dos mil dieciséis, que obra afolio trescientos treinta y nueve. corregida debe decir RESOLUCION Nro 11 (UNO-2SC) AUTORIZAR al tramitador encargado de esta Sala Civil la consignación en forma manual del orden correlativo de la resolución. Téngase presente el señalamiento de casilla electrónica. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreón Romero y Pinto Flores. AT DOS CR Reg. N° 02609-201526.- Asociación de Mutualistas de pequeños agricultores de Cayma y Anexos de Arequipa AMPACA.- DECLARARON IMPROCEDENTE el pedido de informe oral presentado por el abogado de la demandante. Tómese razón y hágase saber. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreón Romero y Pinto Flores. AT 67 MM Reg. N° 00982-20110.- Angel Custodio Paredes Cano Jesús Francisco Paredes Cano y otros.- Deslinde.- RECHAZARON el recurso impugnatorio de apelación interpuesto por Angel Custodio Paredes Canoy otros. DECLARARON INADMISIBLE, por tanto NULO el concesorio de apelación Tómese razón y hágase saber. TRASLADO a la parte demandada por el plazo de diez días del recurso de apelación de fojas mikl doscientos tres a mil doscientos ocho, interpuest. AL OTROSI: Téngase presente la variación de casilla judicial y casilla electrónica de los demandantes.



En Despacho: Con los SS. Valencia Dongo Cárdenas, Polanco Gutiérrez y Pinto Flores AT 29 CR Reg. N° 00233-2015-0.Raúl Nicanor Atencio Coaguila.- Dr. Francisco Carreon Romero presidente del Consejo ejecutivo de Arequipa y otros.- Acción de Amparo.- CONCEDIERON el recurso de apelación interpuesto, en contra de la sentencia número veintisiete, del diecinueve de mayo de dos mil dieciséis. CON EFECTO SUSPENSIVO, atendiendo a los fundamentos que contiene la parte considerativa. ORDENARON a secretaría elevar el expediente a la Sala Constitucional y Social de la Corte Suprema de Justicia de la Corte Suprema de la República, bajop responsabilidad. anexos a su presentante, previa constancia en autos. Tómese razón y hágase saber..



Con los SS. Carreon Romero.- López Rivera y Córdova Lanza.AT 135 CR Reg. N° 05501-2002-0.Miryam Enilia Núñez Delgado.- Tiburcio Faviop Ccahuanihancco Medina y otros.- Nulidad de Acto Jurídico.- DECLARARON FUNDADA la solicitud presentada por Lourdes Manuela Núñez Quiroz, en consexcuencia téngase por apersonado al proceso como interventor litisconsorcial de la parte demandante y por señalado el domicilio procesal y casilla electrónica. Tómese razón y hágase saber.



resolución de vista, hasta la actuación de los medios probatorios. Tómese razón y hágase saber. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreón Romero y Pinto Flores AT 8 PF Reg. N° 00979-20150.- Uriel Chamba Ramos.- Uriel Chamba Madani.- Exoneración de Alimentos.- DIRIMIERON la competencia territorial a favor dela señora jueza del Juzgado de Paz letrado de Mariano Melgar, debiendo continuar el trámiote de la presente causa. DISPUSIERON la devolución inmediata de los autos al mencionado órgano judicial, con conocimiento de la señora juez del Primer del Primer Juzgado de Paz Letrado, debiendo Secretaría cursar el oficio correspondiente. Tómese razón y hágase saber. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreón Romero y Pinto Flores AT 16 CR Reg. N° 03511-20140.- Hernán Javier Pampa Heamán .- Diana Nancy Medina Villagómez.- Cambio en la forma de prestar Alimentos.- RESOLVIERON: DECLARAR NULA la resolución trece del doce de mayo de dos mil dieciséis en el extremo que dispone elevar en consulta a la Sala Civil el presente proceso y DISPONEN: Devolver los actuados al TercerJuzgado de Paz Letrado del Módulo Básico de Justicia de Paucarpata, a efecto proceda conforme a ley. Tómese razón y hágase saber.



CRONICA JUDICIAL DE LA SEGUNDA SALA CIVIL DEL MES DE DICIEMBRE DE 2016 MARTES 27 DE DICIEMBRE DE 2016



JUEVES 30 DE JUNIO DE 2016 En Despacho:



VIERNES 24 DE JUNIO DE 2016 En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreon Romero y Pinto Flores AT 13 MM Reg. N° 00102-20160.- Farmaceutica del Sur SRL.- Gerencia Regional y Promoción del Empleo Arequipa.- Revisión de Procedimientos de Ejecución/ Cobranza Coactiva.- RECFHAZARON el recurso impugnatorio de apelación interpuesto. El mismo que lo declararon INADMISIBLE; por tamto NULO el concesorio de apelación contenido en la resolución diez de fecha veintiocho de abril del dos mil dieciséis sólo respecto a la parte apelante indicada y; DISPUSIERON continúe el trámite del recurao de apelación sólo con respecto a JulioCésar Rivera Madariaga. Conforme al estado del proceso SEÑALARON la vista de la cuasa para el día VEINTIUNO DE JULIO del dos mil dieciséis a las nueve horas, en la Sala de Audiencias de la Segunda Sala Civil. Tómese razón y hágase saber. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreon Romero y Pinto Flores AT 45 PF Reg. N° 07996-20090.- Leslie Rosario Larico Ururi.- Pedro Larico Villanueva.- Otorgamiento de Escritura Pública.ORDENARON ELEVARSE los actuados a la Corte Suprema de la República, con la debida nota de atención.- Tómese razón y hágase saber. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Polanco Gutiérrez y Pinto Flores AT 03 CR Reg. N° 00659-199714.- Banco de Crédito del Perú.- Fernando Gustavo Gerdt Tudela.-DECLARARON IMPRICEDENTE el recurso de apelación interpuesto, contra la resolución número dos-2SC del treinta de mayo del dos mil dieciséis, que declara infundado el recurso de queja, por los fundamentos expuestos.- Tómese razón y hágase saber.



MARTES 28 DE JUNIO DE 2016 JUEVES 23 DE JUNIO DE 2016 En Despacho: En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreón Romero y



En Despacho:
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Con los SS. Carreon Romero, López Rivera y Córdova Lanza



En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo.- Carreón Romero y Polanco Gutiérrez.AT 007 MM Reg. N° 00226-2015-0.Sandra Raquel Rosado Málaga.- Procurador Público a cargo de los Asuntos Judiciales del Poder Judicial.- Acción de Amparo.- CONCEDIERON: El recurso de agravio Constitucional interpuesto. ORDENARON: Elevarse los actuados al Tribunal Constitucional, en el estilo, forma y plazo de ley. Agréguese a sus antecedentes el anexo adjuntado. Tómese razón y hágase saber.



En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreón Romero y Pinto Flores AT 16 CR Reg. N° 02128-2015-0.Bartolomé Koallo Cacya.- Pacífico Vida.- Acción de Amparo.- CONCEDIERON El recurso de agravio Constitucional interpuesto. ORDENARON: Elevarse los actuados al Tribunal Constitucional, en el estilo, forma y plazo de ley. Tómese razón y hágase saber. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreón Romero y Pinto Flores AT 44 PF Reg. N° 01703-20120.- Zaida Nancy Campos Rodríguez.- Nulidad de Acto Jurídico.- ORDENARON EÑEVARSE los actuados a la Corte Suprema de la Repúblicam con la debida nota de atención. Tómese razón y hágase saber. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo, Carreón Romero y Pinto Flores AT 45 PF Reg. N° 01020-2013-0 Carmen Dolores Yucra de Pari.- Egnacia Evangelina Sucapuca y otras.- División y Partición de Bienes,- SE RESUELVE: ADMITIR como prueba de oficio en segunda instanciaa) Boletas de venta b) Contratos de Obra que se encuentran a fojas ciento y sesenta y dos.- c) Fotografías de fojas ciento noventa y siete a ciento noventa y nueve. D) Acta de Juez de Paz de fojas doscientos., A conocimiento de las partes por el término de cinco días. SE SUSPENDE el plazo para la emisión de la



Con los SS. Marroquín Mogrovejo.- Cervantes López y Polanco Gutiérrez SV 10 PG Reg. N° 03047-20150.- Fabio Aguilar Taca.- ONP.- Acción de Amparo.CONFIRMAMOS la sentencia Nro. 121-2016, de fecha diez de junio de dos mil dieciséis, que declara FUNDADA la demanda sobre proceso constitucional en contra de la ONP por vulneración del derecho fundamental a la pensión.- En consecuencia DECLARA la nulidad de la resolución numero 00364-2015 de fecha quince de julio del dos mil quince, mediante la cual la demandada dispuso suspender el pago de la pensión minera de don Fabio Aguilar Tacca y los devolvieron. Tómese razón y hágase saber.- JDC.- Apaza .. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo.- Cervantes López y Polanco Gutiérrez SV 384 CL Reg. N° 02960-20150.- Rey Delgado Veliz.- Municipalidad Provincial de Arequipa.- ACA.- SE RESUELVE: Confirmar la sentencia Nro. 016-2016 de fecha dieciocho de marzo de dos mil dieciséis. Que declara Infundada la demanda interpuesta.- con lo demás que contiene y los devolvieron. Tómese razón y hágase saber.- 4JC.- Quispe .. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo.- Cervantes López y Polanco Gutiérrez SV 385 CL Reg. N° 02443-2015-0.Martín Neira Mamani.- ONP.- Acción de Amparo.SE RESUELVE: Revocar la sentencia Nro. 119-2016, obrante a fojas cuarenta y siete, REFORMANDOLA.- Se declara FUNDADA en parte Fabio Aguilar Taca.- ONP.- Acción de Amparo.- CONFIRMAMOS la sentencia Nro. 121-2016, de fecha diez de junio de dos mil dieciséis, que declara FUNDADA en parte la demanda sobre proceso constitucional de Amparo interpuesta, en consecuencia SE ORDENA que la ONP otorgue pensión de invalidez vitalicia por enfermedad profesional al demandante a partir del dieciocho de marzo del dos mil catorce, con el abono de las pensiones generadas desde dicha fecha, los intereses legales correspondientes, CONFIRMAR la misma



12



La República



y CONDENAR a la parte demandante al pago de lios costos del proceso y los devolvieron. Tómese razón y hágase saber.- JDC..- Apaza .. En Despacho: Con los SS. Valencia Dongo Cárdenas.- Cervantes López y Polanco Gutiérrez SV 536 CL Reg. N° 01561-20100.- Gloria Cornejo de Zvietcovich.- Servicio de Cobranzas e Inversiones SAC.- Levantamiento de Hipoteca.- RESUELVEN REVOCAR la sentencia Nro 141-2015 que declara INFUNDADA en todos sus extremos la demanda interpuesta, y reformándola la declaran IMPROCEDENTE.- y los devolvieron. Tómese razón y hágase saber.- 2JC.- Pineda.



SUPLEMENTO JUDICIAL AREQUIPA



0.- Artemia Cervantes Tapia de Quispe y otros.Migel Qispe Andía y otros. Interdicción Civil.- SE RESUELVE: APROBAR la sentencia Nro. 116-2016, obrante a folios doscientos cincuenta.- que resuelve declarar fundada la demanda de fojas treinta y nueve a cuarenta y cinco, interpuesta y en consecuencia SE DECLARA a Miguel Quispe Andía interdicto civil, por adolecer de enfermedad mental, demencia senil tipo Alzehimer en estado severo, que genera incapacidad de discernimiento e incapacidad de discernimiento e imposibilidad de expresar su voluntad, esto es absolutamente incapaz y se designa como curadora del incapaz a su cónyuge doña Artemia Cervantes Tapia de Quispe, con lo demás que contiene, sin costos ni costas. Tómese razón y hágase saber.- JFH.- Soncco. En Despacho:



En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo.- Cervantes López y Polanco Gutiérrez SV 581 PG Reg. N° 04550-2013-0.Jesús Campos Cardeña.- ONP.- Acción de Amparo.- Corresponde CONFIRMAR la sentencia Nro. 70-2016 de fecha dos de agosto del dos mil dieciséis, que resuelve declarar fundada la demanda. En consecuencia inaplicable al demandante la resolución administrativa Nro. 009404-2013-ONP, Ordena que la demandada ONP, expida nueva resolución otorgando al actor pensión de jubilación reducida, debiendo abonar además las pensiones devengadas e intereses y los devolvieron. Tómese razón y hágase saber.- 5JC.- Maraza. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo.- Cervantes López y Polanco Gutiérrez SV 582 PG Reg. N° 02360-20150.- Ministerio Público.- M.A.A.B.- Contravención.- Corresponde CONFIRMAR la sentencia Nro. 89.-2016 de fecha veintidós de abril de dos mil dieciséis.- que resolvió Declarar infundada la demanda sobre contravenciones, en contra de Ana Marieta Núñez Ortiz, con lo demás que contiene. y los devolvieron. Tómese razón y hágase saber.1JMMM.- Uchani.



En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo.- Bustamante Zegarra y Polanco Gutiérrez SV 587 BZ Reg. N° 01561-20100.- Gloria Cornejo de Zvietcovich.- Servicio de Cobranzas e Inversiones SAC.- Levantamientio de Hipoteca.- RESUELVEN Revocar la sentencia Nro. 141-2015, qe declara Infundada en todos sus extremos la demanda interpuesta. REFORMANDOLA la declaran IMPROCEDENTE, en los seguidos por Guillermo Zvietcovich Masciotti y Gloria Nieves Cornejo, en contra de Scotiabank y Servicios Cobranzas e Inversiones SAC, sobre Levantamiento de Hipoteca y lo devolvieron. con lo demás que contiene y los devolvieron. Tómese razón y hágase saber.- 2JC.- Pineda. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo.- Bustamante Zegarra y Polanco Gutiérrez SV 588 BZ Reg. N° 00169-20150.- Dionisio Coaguila Coaguila.- Helmer Coaguila Cornejo.- Interdicción.- Se resuelve: APROBAR la sentencuia Nro. 171-2016, obrante a folios ciento setenta y cuatro, que declara Fundada la demanda interpuesta y en consecuencia declara la interdicción civil de Helmer Alfredo Coaguila Cornejo, designándole como su curador a don Dionicio Coaguila Coaguila, quien deberá proteger al incapaz, proveerá en lo posible a su restablecimiento, y en su caso podrá colocarlo en un establecimiento especial, representándolo en todos los negocios que tuviera, con lo demás que contiene, sin costos ni costas. Tómese razón y hágase saber.- 2JMMM.- Vargas. En Despacho: Con los SS. Cervantes López.- Yucra Quispe.- Polanco Gutiérrez. SV 589 CL Reg. N° 02493-2014-



Con los SS. Marroqín Mogrovejo.- Cervantes López.- Polanco Gutiérrez. AV 816 CL Reg. N° 00320-20160.- Juana Vargas Veliz.- José Gallardo Ku.- Acción de Amparo.- SE RESUELVE: CONFIRMAR la resolución Nro. 01, de fecha siete de junio del dos mil dieciséis, obrante a folios treinta y uno, que declara Improcedente la demanda, con lo demás que contiene. Tómese razón y hágase saber. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo.- Cervantes López.- Polanco Gutiérrez. AV 817 CL Reg. N° 02385-2015-0.Rocío Cecilia Chuquicaña.- Julio César Catalán López.- Violencia Familiar.- SE RESUELVE: CONFIRMAR la sentencia Nro. 454-2016de fecha 23 de marzo del dos mil dieciséis, que declara FUNDADA la demanda interpuesta en contra de Julio César Catalán López, con lo demás que contiene. En agravio del menor E.L.Ch.Ch. sobre Violencia Familiar y los devolvieron. Tómese razón y hágase saber.- 2JFMM.- Pinto.



demanda.- con lo demás que contiene y los devolvieron. Tómese razón y hágase saber.- 3JC.Chávez. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo.- Cervantes López y Polanco Gutiérrez. AV 822 PG Reg. N° 04460-20150.- Roger Mengoa Arroyo.- Zoila Collado Gonzales.- División y Partición de Bienes.- SE RESUELVE: Declarar Nula la resolución Nro. 01, obrante a folios cuarenta y seis, qe declara improcedente la demanda interpuesta, en consecuencia: SE DISPONE: Que el juez de la causa proceda a emitir nueva resolución calificando con arreglo a ley la demanda interpuesta, teniendo en cuenta los fundamentos de la presente resolución y los devolvieron al juzgado de origen. Tómese razón y hágase saber.- 2JC.- Pineda. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo.- Cervantes López y Polanco Gutiérrez. AV 823 CL Reg. N° 05213-20150.- Jesús Nieves Neyra Arias.- Sucesión Intestada.- SE RESUELVE: CONFIRMAR la resolución Nro 01, obrante a folios veintitrés, se dispone remitir los actuados al Juzgado de Paz Letrado de la provincia de Caravelí, para que se avoque a su conocimiento, debiéndose tener presente la prevención derivada de la resolución obrante a folios veintisiete. Roger Mengoa Arroyo.- Zoila Collado Gonzales.- División y Partición de Bienes.- SE RESUELVE: Declarar Nula la resolución Nro. 01, obrante a folios cuarenta y seis, que declara improcedente la demanda interpuesta, en consecuencia: SE DISPONE: Que el juez de la causa proceda a emitir nueva resolución calificando con arreglo a ley la demanda interpuesta, teniendo en cuenta los fundamentos de la presente resolución. y los devolvieron al juzgado de origen. Tómese razón y hágase saber.- 3JC.- Chávez. En Despacho:



En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo.- Polanco Gutiérrez..- Cárdenas Ticona. AV 817 PG Reg. N° 10643-2016-0.Yenni Turpo Cayo.- Fernando Valencia Quispitúpac .- Violencia Familiar.- Resolvemos: REVOCAR el extremo de la resolución Nro. 02, copiada a fojas dieciséis, que resuelve dictar como medidas de protección a favor de las víctimas, la siguiente: Yenni Sonia Turpo Cayo, se abstenga de incurrir en maltrato por descuido o maltrato, en perjuicio de los menores Piero y Joaquín Valencia Turpo, y SE CONFIRMA en el extremo que resuelve No dictar medidas de protección a favor de Yenni Sonia Turpo Cayo, en contra de Fernando Valencia Quispitúpac, y los devolvieron. Tómese razón y hágase saber.- 4JF.- Valencia. En Despacho: Con los SS. Marroqín Mogrovejo.- Cervantes López.- Polanco Gutiérrez. AV 818 PG Reg. N° 06989-2008-0.Gumersindo Tejada Gonzales.- ONP.- ACA.- Revocamos la resolución Nro. 38, de fojas cuarenta y ocho, que resuelve DECLARAR Infundadas las observaciones formuladas por la ONP. APROBAR el informe pericial contable, de fojas de fojas doscientos cincuenta y nueve y su anexo. REFORMANDOLA: Ordenamos que teniendo presente lo considerado, se proceda a elaborar nueva pericia sobre el cálculo de intereses legales nominales. MANDAR a Secretaría a proceder de conformidad a lo dispuesto por el artículo 389 del Código Procesal Civil en lo que fuera pertinente y los devolvieron. Tómese razón y hágase saber.- 9JC.- Meza. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo.- Cervantes López y Polanco Gutiérrez. AV 821 PG Reg. N° 01133-2016-0.César Lazo Ascuña y otro.- Ursula Gómez Benavides.- y otro.- Prescripción Adquisitiva.- CONFIRMAMOS la resolución Nro. 02-16 de fecha dos de junio del dos mil dieciséis.- Y que rechaza la



Con los SS. Marroquín Mogrovejo.- Cervantes López y Polanco Gutiérrez. AV 824 CL Reg. N° 00673-2015-0.EGASA.- Extinguidores del Sur SRL.- Ejecución de Laudos Arbitrales.- SE RESUELVE: Declarar NULA la resolución Nro. 15 de fecha veintiuno de julio de dos mil dieciséis, que resuelve declarar el ABANDONO del proceso, con lo demás que contiene. SE DISPONE que el juez de la causa continúe con el séquito del proceso, proveyendo el escrito de fecha once de mayo del dos mil dieciséis, y los devolvieron al juzgado de origen. Tómese razón y hágase saber.- 9JC.- Meza



Lunes, 27 de febrero del 2017



828 CL Reg. N° 08669-20160.- Nery Guerra de Vargas.- Demetrio Vargas Alejo.- Violencia Familiar.- SE RESUELVE: Revocar la resolución Nro. 02, dictada en Audiencia especial de fecha veintitrés de junio de dos mil dieciséis, REFORMANDOLA en este extremo se dictan las medidas de protección convenientes a fin de que don Demetrio Vargas Alejo, se abstenga de cualquier tipo de agresión física o psicológica, acoso o insulto. SE DISPONE de que en caso de incumplimiento de estas medidas, se remitirán copias a la Fiscalía Penal de Turno a fin de que se inicie una investigación por la comisión del delito de resistencia o desobediencia a la autoridad, previsto en el Código Penal, y los devolvieron al juzgado de origen. Tómese razón y hágase saber.- JFT:- Torreblanca. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo.- Cervantes López y Polanco Gutiérrez. AV 829 CL Reg. N° 03776-201667.- Gladis Gallegos Paz.- Gregorio Gallegos Gallegos.- Violencia de Género y Familiar.- SE RESUELVE: Confirmar la resolución Nro 02, dictada en Audiencia especial de fecha diecisiete de marzo del dos mil dieciséis, copiada a fojas dieciocho, que resuelve no dictar medidas de protección a favor de la denunciante, con lo demás que contiene, y los devolvieron al juzgado de origen. Tómese razón y hágase saber.- 1JF:- Aquize. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo.- Paredes Bedregal y Cervantes López. AV 831 CL Reg. N° 02624-201614.- Patricia Begazo Rodríguez.- Edgar Begazo Rodríguez.- Violencia Familiar de Género y Familiar.- SE RESUELVE: Confirmar la resolución Nro. 02, dictada en audiencia especial, copiada a folios veintiocho, en el extremo apelado que deniega el pedido de no acercarse al inmueble por parte de los denunciados solicitado por los agraviados, con lo demás que contiene, y los devolvieron al juzgado de origen. Tómese razón y hágase saber.- JF: Dueñas. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo.- Paredes Bedregal y Cervantes López. AV 832 CL Reg. N° 06312-201656.- Patricia Rozán Flores.- Edilberto Mansilla Cueva.- Violencia Familiar.- SE RESUELVE: Confirmar la resolución Nro. 02, dictada en audiencia especial de fecha cinco de mayo del dos mil dieciséis, copiada a folios diecisiete, que ordena remitirse los actuados a la fiscalía penal correspondiente para los fines de ley, con lo demás que contiene. y los devolvieron al juzgado de origen. Tómese razón y hágase saber.- 1JF: Aquize.



En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo.- Cervantes López y Polanco Gutiérrez. AV 825 CL Reg. N° 02103-2016-0.Angélica López Roque.- Yudi Coahuila Loayza y otros.- Nulidad de Cosa Juzgada Fraudulenta.- SE RESUELVE; CONFIRMAR la resolución Nro. 01, de fecha veinticinco de mayo de dos mil dieciséis, que declara improcedente la demanda presentada, con lo demás que contiene y los devolvieron al juzgado de origen. Tómese razón y hágase saber.- 2JC.- Pineda. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo.- Cervantes López y Polanco Gutiérrez. AV 827 CL Reg. N° 02385-2015-0.Rocío Cecilia Chuquicaña.- Julio César Catalán Lóperz.- Violencia Familiar.- SE RESUELVE: Confirmar la resolución Nro 02 de fecha treinta de octubre del dos mil quince, que declara improcedente el desistimiento efectuado con lo demás que contiene y los devolvieron al juzgado de origen. Tómese razón y hágase saber.- 2JF MM.- Pinto. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo.- Cervantes López y Polanco Gutiérrez. AV



En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo.- Cervantes López.- Córdova Lanza. AV 833 CL Reg. N° 01953-201687.- Luis Alberto Cárdenas Cervantes.- Brenda Lazo Cornejo.-Violencia Familiar.- SE RESUELVE REVOCAR la resolución Nro. 02, obrante a fojas veinticinco, en el extremo que resuelve disponer como medidas de protección, que la recurrente se abstenga de cualquier tipo de agresión psicológica, en agravio del denunciante, bajo apercibimiento de ser denunciada por delito de desobediencia a la autoridad, REFORMANDOLA: Se deja sin efecto dicha medida de protección, dictada a favor del denunciante y los devolvieron al juzgado de origen. Tómese razón y hágase saber.- 1JF.- Dueñas. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo.- Cervantes López y Polanco Gutiérrez. AV 834 CL Reg. N° 01134-200822.- Cynthia Luque Zurita.- César Baca Delgado.Tenencia.- SE RESUELVE: Revocar la resolución Nro. 28, copiada a folios ciento noventa y seis, que declara improcedente la nulidad planteada, REFORMANDOLA, Se declara FUNDADO el pedido de nulidad formulado por el demandado. En consecuencia SE DISPONE: Se renueve la notificación de las resoluciones judiciales al último



domicilio procesal del demandado, desde la resolución Nro diecinueve, que se hayan notificado indebidamente en el anterior domicilio procesal. SE DISPONE Que el A quo proceda conforme a lo dispuesto en el artículo 380 ° del Código Procesal Civil. con lo demás que contiene. y los devolvieron al juzgado de origen. Tómese razón y hágase saber.- 2JF: Valdivia. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo.- Cervantes López y Polanco Gutiérrez. AV 835 CL Reg. N° 10215-200830.- Scotiabank Perú.- Víctor Cuadros Cerpa.- Ejecución de Garantías.- SE RESUELVE Declarar Nula la recurrida y NULO todo lo actuado de fojas setenta y ocho inclusive. SE DISPONE: Que el A quo expida nueva resolución, calificando la demanda y teniendo en cuenta lo señalado en la parte considerativa. con lo demás que contiene. y los devolvieron al juzgado de origen. Tómese razón y hágase saber.- 2JC: Pineda. En Despacho: Con los SS. Marroquín Mogrovejo.- Cervantes López..- Córdova Lanza AV 836 CL Reg. N° 05095-20150.- Arnaldo Gamarra Zúñiga.- Rubdel Apaza Ríos.- Prescripción Educativa.- SE NOMBRA como órgano de Auxilio Judicial al Registro de Propiedad inmueble de la zona registral XII, Sede Arequipa.- SE TIENE por ofrecido la contracautela de naturaleza personal. CONFIRMAR el extremo de la recurrida que hace efectivo el apercibimiento prevenido por la resolución Nro. 01 y en consecuencia rechaza la solicitud cautelar de anotación de demanda, con lo demás que contiene y los devolvieron al juzgado de origen. Tómese razón y hágase saber.- 6JC.- Valdivia. En Despacho: Con los SS. Cervantes López..- Yucra Quispe y Cárdenas Ticona. AV 839 CL Reg. N° 02277-2014-0.Interbank.- Eugenia Salinas Herrera.- Obligación de Dar Suma de Dinero.- SE RESUELVE: CONFIRMAR la resolución Nro. 21, de fecha dieciocho de marzo de dos mil dieciséis, que declara infundada la contradicción formulada, y ordena llevar adelante la ejecución con lo demás que contiene y los devolvieron al juzgado de origen. Tómese razón y hágase saber.- JF: Del Carpio. En Despacho: Con los SS. Cervantes López..- Yucra Quispe y Cárdenas Ticona. AV 839 CL Reg. N° 02277-2014-0.Interbank.- Eugenia Salinas Herrera.- Obligación de Dar Suma de Dinero.- SE RESUELVE: CONFIRMAR la resolución Nro. 21, de fecha dieciocho de marzo de dos mil dieciséis, que declara infundada la contradicción formulada, y ordena llevar adelante la ejecución con lo demás que contiene y los devolvieron al juzgado de origen. Tómese razón y hágase saber.- JF: Del Carpio. En Despacho: Con los SS. Cervantes López..- Yucra Quispe y Medina Minaya. AV 840 CL Reg. N° 06877-20140.- Sonia Juárez de Núñez.- Héctor Barbechán Castelo.- Nulidad de Acto Jurídico.- SE RESUELVE Confirmar la resolución Nro. 18 -2016 de fecha treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis, que declara FUNDADA la excepción de Prescripción Extintiva, de la acción formulada, declarando la nulidad de todo lo actuado, y por concluido el proceso con lo demás que contiene y los devolvieron al juzgado de origen. Tómese razón y hágase saber.- 8JC.- Del Carpio.



CRONICA JUDICIAL DE LA SEGUNDA SALA CIVIL 04 DE ABRIL DE 2016 DESPACHO CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES CORNEJO PALOMINO, LUNA REGAL Y BENAVIDES DEL CARPIO.



Lunes, 27 de febrero del 2017



AUTOS DE TRÁMITE CP 170-2011-5: CORRER traslado a la demás partes procesales, a efectos de que CONTESTEN los fundamentos de la pretensión impugnatoria en el plazo de cinco días, a los demás sujetos procesales, teniéndose presente la delimitación de los puntos materia de impugnación, los que serán materia de debate en la audiencia de apelación. DISPONER cumplan las partes con lo dispuesto en el tercer considerando de la presente resolución. DISPONER la notificación de la presente resolución, adjuntando copias de los recaudos pertinentes a tal efecto. DECRETOS: No se expidieron decretos.



JUAN CARLOS BENAVIDES DEL CARPIO CRISLEY HERRERA CLAURE JUEZ SUPERIOR COORDINADORA DE CAUSAS TERCERA SALA PENAL DE APELACIONES TERCERA SALA PENAL DE APELACIONES 05 DE ABRIL DE 2016



2592-2012-60: DECLARAMOS INFUNDADA la apelación, interpuesta por el representante por la Procuraduría Pública Anticorrupción Descentralizada del Distrito Judicial de Arequipa de fojas 124 a 129. CONFIRMAMOS la Sentencia Complementaria Nro. 240-2015-1JUPCSJA de fecha 24 de setiembre del 2015. Con lo demás que contiene en el extremo apelado. ORDENAMOS la devolución del proceso al Juzgado de Procedencia, para los fines de su ejecución con arreglo a ley. Sin Costas de la instancia.DECRETOS: No se expidieron decretos. JUAN CARLOS BENAVIDES DEL CARPIO CRISLEY HERRERA CLAURE JUEZ SUPERIOR COORDINADORA DE CAUSAS TERCERA SALA PENAL DE APELACIONES TERCERA SALA PENAL DE APELACIONES



06 DE ABRIL DE 2016



S.V.12-2016 BC 4221-212-82: DECLARAR: FUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la Procuradora Pública de la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria y Aduanas, en consecuencia; ANULAR la Sentencia N° 290-2015 de fecha quince de diciembre de dos mil quince, que resolvió declarar infundada la pretensión resarcitoria postulada por el actor civil, representado por la Procuraduría Pública de la SUNAT, en el proceso que se siguió en contra de Gabino Chua Huariccacha y Marcelina Luicho Hirpanocca por el delito de Contrabando, en agravio del Estado representado por el Procurador Público de la SUNAT. DISPONEMOS que otro juez expida nuevo pronunciamiento teniendo en cuenta los fundamentos expuestos en la presente y previa audiencia habilitada para tal efecto. SIN COSTAS de la instancia, y los devolvemos S.V.13-2016 CP 3871-2014-75: DECLARAMOS FUNDADA parcialmente la apelación, interpuesto por el abogado defensor del sentenciado Carlos Alberto Yucra Pocohuanca, en audiencia y sustentada en su escrito impugnatorio de fojas 70 a 77. REVOCAMOS la Sentencia de N° 275-2015-3JUP fecha 23 de noviembre de 2015 de fojas 47 a 59, en el extremo que resolvió DECLARAR a CARLOS ALBERTO YUCRA POCOHUANCA, AUTOR del delito Contra el Patrimonio en la modalidad de DEFRAUDACIÓN, previsto en el inciso 04 del artículo 197º del Código Penal, en agravio de Guillermo Luis Ripas Rojo. Imponiéndoles DOS AÑOS de pena privativa de libertad, con el carácter de SUSPENDIDA bajo el cumplimiento estricto de Reglas de Conducta. REFORMAMOS la Sentencia de N° 275-2015-3JUP fecha 23 de noviembre de 2015 de fojas 47 a 59, ABSOLVIENDO a CARLOS ALBERTO YUCRA POCOHUANCA, como AUTOR del delito Contra el Patrimonio en la modalidad de DEFRAUDACIÓN, previsto en el inciso 04 del artículo 197º del Código Penal, en agravio de Guillermo Luis Ripas Rojo. DISPONEMOS la anulación de los antecedentes penales, judiciales, policiales o administrativos que pudieran haberse generado por este proceso. DECLARAMOS INFUNDADA la apelación, interpuesto por el abogado defensor del actor civil Guillermo Luis Ripas Rojo, en audiencia y en su escrito impugnatorio de fojas 64 y siguiente CONFIRMAMOS la Sentencia de N° 2752015-3JUP fecha 23 de noviembre de 2015 de fojas 47 a 59, en el extremo que resolvió FIJAR en DIEZ MIL DÓLARES AMERICANOS, el monto que por concepto de REPARACIÓN CIVIL, deberá abonar el sentenciado, en favor del agraviado, Guillermo Luis Ripas Rojo. Sin Costas de la instancia.S.V.14-2016 CP



DECRETOS: No se expidieron decretos.



JUAN CARLOS BENAVIDES DEL CARPIO CRISLEY HERRERA CLAURE JUEZ SUPERIOR COORDINADORA DE CAUSAS TERCERA SALA PENAL DE APELACIONES TERCERA SALA PENAL DE APELACIONES 08 DE ABRIL DE 2016 EN AUDIENCIA CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES CORNEJO PALOMINO, LUNA REGAL Y BENAVIDES DEL CARPIO. SENTENCIA DE VISTA



CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES CORNEJO PALOMINO, LUNA REGAL Y BENAVIDES DEL CARPIO. DECRETOS: Se expidieron un total de 2.



SENTENCIA DE VISTA



orden a lo expuesto en el considerando quinto, frustren la audiencia convocada, dará lugar a la imposición de MULTA ascendente a una unidad de referencia procesal, la que será efectivizada por la Oficina de Ejecución Coactiva de la Corte Superior de Justicia de Arequipa.



DESPACHO



EN AUDIENCIA CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES CORNEJO PALOMINO, LUNA REGAL Y BENAVIDES DEL CARPIO.



La República



SUPLEMENTO JUDICIAL AREQUIPA



JUAN CARLOS BENAVIDES DEL CARPIO CRISLEY HERRERA CLAURE JUEZ SUPERIOR COORDINADORA DE CAUSAS TERCERA SALA PENAL DE APELACIONES TERCERA SALA PENAL DE APELACIONES 07 DE ABRIL DE 2016



DESPACHO CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES CORNEJO PALOMINO, LUNA REGAL Y BENAVIDES DEL CARPIO. AUTOS DE VISTA A.V. 25-2016 LR 7104-2010-86: DECLARAR NULA la Resolución N° 03-2015 del veintiocho de octubre del año dos mil quince, en el extremo que RESUELVE Declarar AUTO DE SOBRESEIMEINTO a favor de JUBELL WALDO RODRÍGUEZ LLAMOCA, por la supuesta comisión del delito contra la Fe Pública en la modalidad de Uso de documento público falso previsto en el segundo párrafo del artículo 427 del Código Penal en agravio del Gobierno Regional de Arequipa, representado por su procurador Público. Con lo demás que contiene y es objeto de apelación. 2) RENOVAR el acto procesal ordenamos que el Juez de Investigación Preparatoria emita una nueva resolución conforme a ley, los antecedentes y las consideraciones expuestas, cuidando de no incurrir en los defectos anotados.



S.V. 15-2016 CP 6880-2015-11: DECLARAMOS INFUNDADA la apelación del Ministerio Público de fojas cincuenta y ocho a sesenta y uno. CONFIRMAMOS la Sentencia Numero 378 – 2015 de fecha 24 de Diciembre de 2015 de fojas cuarenta y tres a cincuenta y cuatro, que resolvió ABSOLVER por duda, a la acusada HELEN GRETTY APARICIO ACOSTA, del delito Contra el Patrimonio, en la modalidad de Hurto Agravado en grado de tentativa, previsto en el inciso 2 del primer párrafo del artículo 186° del Código Penal, en concordancia con el articulo 16 y el primer párrafo del artículo 185 del mismo cuerpo legal, en agravio de Iris Judith Jara Terrones. Y que DECLARÓ Infundada la pretensión civil postulada por el Ministerio Público. Con lo demás que contiene. Sin Costas de la instancia.S.V. 16-2016 LR 5705-2014-90: DECLARAR, INFUNDADA la apelación formulada por el representante de la Procuraduría Pública Anticorrupción Descentralizada del distrito judicial de Arequipa, en contra de la Sentencia (Resolución N° 02-2015) de fecha veintitrés de julio de dos mil quince. CONFIRMAR la Sentencia (Resolución N° 02-2015) de fecha veintitrés de julio de dos mil quince, que resuelve APROBAR EL ACUERDO DE BENEFICIOS Y COLABORACIÓN EFICAZ SUSCRITO POR EL MINISTERIO PÚBLICO Y LA DEFENSA DEL COLABORADOR EFICAZ (JUAN MARCELO SALAS GARCIA). Así como lo demás que contiene y es materia de apelación. ORDENAR, la devolución de la presente causa al Juzgado de origen para la ejecución de la presente. Sin Costas de Instancia. DESPACHO CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES CORNEJO PALOMINO, LUNA REGAL Y BENAVIDES DEL CARPIO.



AUTOS DE TRÁMITE



AUTOS DE VISTA



LR 4101-2013: CONVOCAR a las partes procesales a la audiencia de apelación de sentencia a llevarse a cabo el TRECE DE ABRIL DE DOS MIL DIECISEÍS, A LAS NUEVE HORAS en la Sala de Audiencias número once (al lado de Registro De Condenas) del Módulo Penal, ello con la obligatoria concurrencia de la parte apelante, bajo apercibimiento de declararse inadmisible el recurso de apelación interpuesto y para el imputado recurrido de ser declarado contumaz en caso de inasistencia; asimismo, deben tener presente los señores abogados lo señalado en el tercer considerando de la presente resolución, haciendo presente que los audios se encuentran a disposición de las partes en el área de Atención al Usuario (primer piso del Módulo Penal); informándoseles, asimismo, la disposición del cañón multimedia instalado en la Sala de Audiencias diligencia para la cual la concurrencia de las partes procesales deberá procurarse con diez minutos antes de la hora señalada. SEGUNDO: PREVENIR Y APERCIBIR que la inconcurrencia de los señores abogados que, en



A.V. 26-2016 LR 340-2013-54: DECLARAMOS INFUNDADA la apelación propuesta por el representante del Ministerio Público. 2. CONFIRMAMOS la resolución Nro. 05-2016 de fojas veintinueve a treinta que declara fundada la nulidad solicitada por la defensa de los imputados con relación a la disposición número once de fecha veintidós de diciembre del dos mil quince. Debiendo de dar cumplimiento a lo dispuesto por esta judicatura en tener por concluida la Investigación Preparatoria y emitirse el pronunciamiento correspondiente, ya sea de emitirse el sobreseimiento de la causa o formulando acusación.



de impugnación, los que serán materia de debate en la audiencia de apelación. DISPONER la notificación de la presente resolución, adjuntando copias de los recaudos pertinentes a tal efecto.



S.V. 17-2016



CP 3547-2013-8: CORRER traslado a la demás partes procesales, a efectos de que CONTESTEN los fundamentos de la pretensión impugnatoria en el plazo de cinco días, a los demás sujetos procesales, teniéndose presente la delimitación de los puntos materia de impugnación, los que serán materia de debate en la audiencia de apelación. MANDAR que las partes cumplan lo dispuesto en el tercer considerando, debiendo tener presente el apercibimiento decretado. DISPONER la notificación de la presente resolución, adjuntando copias de los recaudos pertinentes a tal efecto.



BC 3485-213-98: DECLARAMOS: FUNDADA la apelación de sentencia interpuesta por EL Ministerio Público y el representante de la Procuraduría Pública especializada de Medio Ambiente. DECLARAMOS NULA en todos sus extremos la sentencia de fecha treinta de setiembre de dos mil quince, que resolvió absolver a Juan José Frank Luz Díaz y Marcos Fredy Nakagawa Marroquín y en calidad de Tercero Civilmente Responsable a la Empresa GLORIA S.A., con todo lo que contiene. ORDENAMOS que pasen los autos a nuevo juez a efecto se emita nuevo pronunciamiento teniendo en cuenta los fundamentos expuestos en la presente, previo juicio oral. Sin costas en la instancia.



DECRETOS: Se expidieron un total de 2.



DESPACHO



JUAN CARLOS BENAVIDES DEL CARPIO CRISLEY HERRERA CLAURE JUEZ SUPERIOR COORDINADORA DE CAUSAS TERCERA SALA PENAL DE APELACIONES TERCERA SALA PENAL DE APELACIONES



CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES CORNEJO PALOMINO, LUNA REGAL Y BENAVIDES DEL CARPIO. AUTOS DE TRÁMITE



CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES CORNEJO PALOMINO, LUNA REGAL Y BENAVIDES DEL CARPIO.



BC 2926-2013-61: DECLARAR CONSENTIDA LA SENTENCIA de fecha dos de setiembre de dos mil quince julio del año en curso, la misma que con fecha dieciséis de marzo de dos mil dieciséis fue confirmada por esta Sala Superior Penal, mediante Sentencia de Vista N° 8-2016, que obra en los folios ciento catorce y siguientes. DISPONER que al encontrarse la sentencia firme el presente proceso, remitir los actuados al juzgado de origen.



AUTOS DE VISTA



DECRETOS: No se expidieron decretos.



11 DE ABRIL DE 2016 DESPACHO



A.V. 27-2016 CP 3643-2012-83: DECLARAMOS INFUNDADA la apelación interpuesta a fojas doscientos noventa y cinco a doscientos noventa y siete y CONFIRMAMOS la resolución número 31-2016, que RESUELVE: 1) DECLARAR IMPROCEDENTE la solicitud de Ineficacia de la Resolución número 21-2015, de fecha diecinueve de agosto del dos mil quince que resuelve declarar fundado el pedido postulado por parte del Señor Fiscal, confirmada mediante Auto de Vista N° 266-2015, de fecha nueve de noviembre del dos mil quince, que dispuso revocar el periodo de suspensión de la pena y hacer efectiva la Pena Privativa de la Libertad de tres años y seis meses, pedido presentado por la defensa técnica del sentenciado Jaime Rafael Choquehuanca Cutimba, con lo demás que contiene y es materia de apelación.



AUTOS DE TRÁMITE LR 2786-2015-59: CORRER traslado a la demás partes procesales, a efectos de que CONTESTEN los fundamentos de la pretensión impugnatoria en el plazo de cinco días, a los demás sujetos procesales, teniéndose presente la delimitación de los puntos materia de impugnación, los que serán materia de debate en la audiencia de apelación. MARDAR que las partes cumplan lo dispuesto en el tercer considerando, debiendo tener presente el apercibimiento decretado. DISPONER la notificación de la presente resolución, adjuntando copias de los recaudos pertinentes a tal efecto.



JUAN CARLOS BENAVIDES DEL CARPIO CRISLEY HERRERA CLAURE JUEZ SUPERIOR COORDINADORA DE CAUSAS TERCERA SALA PENAL DE APELACIONES TERCERA SALA PENAL DE APELACIONES 13 DE ABRIL DE 2016



DESPACHO CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES CORNEJO PALOMINO, LUNA REGAL Y BENAVIDES DEL CARPIO. DECRETOS: No se expidieron decretos.



JUAN CARLOS BENAVIDES DEL CARPIO CRISLEY HERRERA CLAURE JUEZ SUPERIOR COORDINADORA DE CAUSAS TERCERA SALA PENAL DE APELACIONES TERCERA SALA PENAL DE APELACIONES 14 DE ABRIL DE 2016 EN AUDIENCIA CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES CORNEJO PALOMINO, LUNA REGAL Y BENAVIDES DEL CARPIO. SENTENCIA DE VISTA S.V. 18-2016



DECRETOS: Se expidieron un total de 1.



CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES CORNEJO PALOMINO, LUNA REGAL Y BENAVIDES DEL CARPIO.



LR 2464-2013-70: DECLARAR: NULA la Sentencia de fecha 14 de octubre del 2015, que resolvió declarar ABSUELTO a EDDY EDULTRIDES ESPINOZA CORDOVA del delito Contra la libertad Sexual, en las modalidades de Actos Contra el Pudor y Violación Sexual, previstos en el numeral 1del artículo 176° y numeral 2 del artículo 170° del Código Penal, en calidad de delitos continuados en agravio de la menor de iniciales E.L.E.R. Con lo demás que contiene. ORDENAR, SE RENUEVE AL ACTO PROCESAL DE JUICIO ORAL, ante otro Juzgado Colegiado Penal competente llamado por ley para intervenir, el que convocará a los sujetos procesales a nuevo juicio oral, y oportunamente emita nuevo pronunciamiento con arreglo a derecho. Sin costas de la instancia.



SENTENCIA DE VISTA



DESPACHO



JUAN CARLOS BENAVIDES DEL CARPIO CRISLEY HERRERA CLAURE JUEZ SUPERIOR COORDINADORA DE CAUSAS TERCERA SALA PENAL DE APELACIONES TERCERA SALA PENAL DE APELACIONES



12 DE ABRIL DE 2016 EN AUDIENCIA



AUTOS DE TRÁMITE BC 106-2014-2: CORRER traslado a la demás partes procesales por el plazo de cinco días, teniéndose presente la delimitación de los puntos materia



13



14



La República



SUPLEMENTO JUDICIAL AREQUIPA



Lunes, 27 de febrero del 2017



Lunes, 27 de febrero del 2017



SUPLEMENTO JUDICIAL AREQUIPA



La República



15
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La República



SUPLEMENTO JUDICIAL AREQUIPA



Lunes, 27 de febrero del 2017 
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Gaceta Judicial - Arequipa Simple Storage Service (S3) 

23 feb. 2017 - lista Rocha Condori Mijail, ILDA CJUNO MAMANI, solicita el ..... Maxin y Janet, domiciliado en el jirón J
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Gaceta Judicial - Arequipa Simple Storage Service (S3) 

15 feb. 2017 - tiva de Dominio, interpuesto por Freddy Sebastian. Dueñas Quispe, en contra de Banco de Materiales, con e
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Gaceta Judicial - Arequipa Simple Storage Service (S3) 

27 feb. 2017 - CUATROCIENTOS CUARENTA Y UNO DEL CÓDIGO. PENAL, EN AGRAVIO DE JORGE SEBASTIAN LOPEZ. COLOMA. 2) CITAR A J
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Gaceta Judicial - Arequipa Simple Storage Service (S3) 

16 feb. 2017 - AREQUIPA, 2017 FEBRERO 3. MIJAIL. ROCHA CONDORI ESPECIALISTA LEGAL (E) DECIMO. JUZGADO ESPECIALIZADO EN L
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Gaceta Judicial Simple Storage Service (S3) 

Serrano y como Especialista Legal Margot Nadia Lien- do Moscoso, ha dispuesto sacar a Remate Público lo siguiente: 1. EN
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Gaceta Judicial Simple Storage Service (S3) 

4, teniendo como tipo base el artículo 188 del Código Penal, en agravio de CAROLAN CELINA MAMANI ARENAS y JARUS OMARA RI
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Gaceta Judicial Simple Storage Service (S3) 

paratoria y Juzgado Penal de la provincia y distrito Judicial de tacna CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA .... AI Lote
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Gaceta Judicial Simple Storage Service (S3) 

EDICTO. Por ante el Primer Juzgado de Familia Transito- rio de la Corte Superior de Justicia de Tacna, que despacha la J
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crónica judicial - Amazon Simple Storage Service (S3) 

JUEZ : Dr. JULIO RENATO GAMARRA. LUNA VICTORIA. ESPECIALISTA. : KARINA ... HIROKO SANDRA TERESA HIYANE. RAMÍREZ. JUEZ. 4










 


[image: alt]





crónica judicial - Amazon Simple Storage Service (S3) 

Chiclayo, 03 de Agosto de 2017. P/ 6182985. F/ 4303. FP/ 4, 5 ...... del emplazado CESAR AGUSTO LA ..... agraviado WILME
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crónica judicial Simple Storage Service (S3) 

DE ACUSACIÓN, para el dia. DIECIOCHO DE ENERO DEL ... su figura de TRAFICO ILEGAL. DE PRODUCTOS FORESTALES. MADERABLES,
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crónica judicial Simple Storage Service (S3) 

GLORIA TEJADA VASQUEZ DE SANDOVAL sobre OBLIGACION DE DAR SUMA DE DINE-. RO, ante el ... DEL PERU con EFREN GONZALES CAN
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crónica judicial - Amazon Simple Storage Service (S3) 

por CLEOPATRA FERNANDA CECILET. LAZO BRICEÑO apoderada de .... Vallejos ha dispuesto la notificación por ... ABOG. MANUE
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crónica judicial - Amazon Simple Storage Service (S3) 

4 sept. 2017 - Secretario Judicial Luis Carrillo Hernández, ..... Petra Baca Villar de Portocarrero contra ...... agravi
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crónica judicial - Amazon Simple Storage Service (S3) 

hace 6 días - 1. Chiclayo, sábado 23 de setiembre del 2017. PRECIO POR PALABRA: 0.025 INCLUDO IGV. CRÓNICA. JUDICIAL ...
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crónica judicial - Amazon Simple Storage Service (S3) 

Vela Cueva, en el Exp. N° 00751. - 2017-0, seguido por ... ERIK VELA CUEVA. SECRETARIO ...... seguida contra AGUSTÍN BOÑ
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Gaceta Judicial - Arequipa 

16 ene. 2017 - García, Nicolaza Flores Apaza viuda de Quispe, y a los herederos de don Tomás Aquino Quispe Flo- ... Sant
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Gaceta Judicial - Arequipa 

12 ene. 2017 - se ha presentado don Marco Antonio Díaz Rodríguez, hijo de la titular (fallecida), quien solicita por ...
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Gaceta Judicial - Arequipa 

17 ene. 2017 - E D I C T O. En el Expediente 0086-2016-0-0402-JR-FC-01, se- guido por Marlene Marcela Araya Quiroz contr
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N Simple Storage Service (S3) 

Water will flow into the carafe. • Check the sprayhead ... Continue tipping the coffeemaker until the flow from the spra
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DR200SL8 Simple Storage Service (S3) 

quality and performance. This parts catalogue covers the list of all service parts for SUZUKI DR200SL8. ...... 1. (YTX7L
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Pigmente Simple Storage Service (S3) 

60205. Bernstein Kolophonium. Altbestand aus einer ehemaligen Bernstein-Lackherstellung in. Russland. Dieses braune, brÃ¼chige Harz wird zur Bernsteinlack- herstellung verwendet und ist, Ã¤hnlich wie Kolophonium, mit. LeinÃ¶l verkocht fÃ¼r die Geigen
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Installation Simple Storage Service (S3) 

Alarmas para interiores serie ALM. 7000 Apple Tree Avenue. Bergen, NY 14416. Teléfono: (800) 543-2550. Características d
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financieras Simple Storage Service (S3) 

12 dic. 2017 - Para sus Clientes Minoristas, el Preferente de Jeunesse es un fabuloso programa para los que quieran reci
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